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Introducción: 

Este trabajo lo realicé para tratar de dar un panorama más amplio sobre el dictamen para 

efectos fiscales. 

En virtud de los cambios en cuanto al contcr;ido de,,·~ i~fonna~i'ó~ que debe pí:escnlarse, 

requisitos que el Contador Público debe reunir pár~ 'rí~d~1:'cr1iitl;: d¡Í~turl;~n ; fiscal, 
. . .. ~ ... , -··t., . '" . -. ' . 

impcdhncnlos para dictaminar, asl como las sanciones' para quiC!l· c111.itc ~1-dichltncn 

fiscal, por mencionar algunos puntos que se tocan ~n ~¡~;:es~;;;~ ir~b~J~i~~;1~idcr~ 'que 
' .. :.·.:'.'";''.· ... ~:·: l=_;~>;.<:,{;~:\~::..:;{~::·:::.·. ·;~ .. " 

este tema podr'fa ser de interés para Contadores Públlc~s asI como para persoriás · 

relacionadas con esta profesión y por supuesto piira el p;~;i;;'i~~ ~~; g~,~~i.a1: . ; :· 
o .. - • -, . '~. ·~ '" • -.·2;_, , '-.·; ..• ·-. -

Es mi Intención que este trabajo, el cual es 1ili'ti·áliajo'cic'irivcs1igaciórl, de un tema de 
.- - " -- ' . '· '• ·' .... < -; ~ ' .. ·- ' . . . . " • 

interés como lo es el Di clamen para efectos fi~alc~Op'uddri daf~~n~)riaycir; información a 

aquellas personas interesadas en el lema. ) ·~:i · ·t::. "; :: '·(; . 
En el capllulo 1 hablaré sobre e.'diclnméi1 fina~~iéí'.ó~ IÓs difci:ciiic:~'tiJ1ó~' dedic1ári1cncs 

_·,~···:.-: ·'e"/ .. :''.·)~'o'.··:(-·.:;_'.c:-.: \';,·, --·~ .r.';,_i.'!;"· , 

que hay, una breve historia del dictnn:~n N~a1·~c,~d~su rcgiílmc'ntación énnuéstras leyes 

sus modincacioncs en cuanto ala i~'roiilmciéiíi}cqiicí.fcin;'asi 'con{() IÍ1 c\iolución 'ile fos 
. . - - ::;·"' '· - ,._ ~- ,_ -·" ' . . . . .. . . ' " - . ' -

requisitos que el Contador Público d~be ctiínpli[:'pafo pÓdc'r émiliÍ· dÍcÍnmcri. · 
- ' - -- ,_ - ·. ~ .. ,,, ) . . . -., .. ... •'• .. ' .. " .,_ ; - ' - . ' . 

En el capitulo 2 llevaré a cabo ;m~ dc~ciipciór;i~lis ~ fond~ d_~l-élict'nr;;é,~fis¿al dando el 

fundamento legal y cxplica11do los iéc¡;,¡~itÓs q;re d~b~ · ,~~crc~I c~Atlldcir· P~bi°i~o ~ara 
- • : -: ·- ¡ ' .: ,- : . -· · .. ' - -. - ,.... :. -:- ' /•_; ~ :- -;; -· - •• _.,. , ~ 

poder emitir su opiniói1 pái·a crcctós nscnlcs; los in1!1cdíriic1í1ós, asi ~llrnó 1~111bié11.1os 
: "' - , _:·<.:. -- ,._, ., -- ·-:" _,: ;~ 

avisos para su prcscnlaci_ór(cn_u:c ot~·Ós tct~ms. ·•; .. · : .• T ;· . éi. '.: ; 

En el capllulo 3 trataré soblc la.ii1fo1~~adÓii'cj1l~ cÍcbedc il{1cgrar el di~1n'1nc11 flséal ~omo . 

es el informe de la ;Ítu~~iÓn 'fi:~cai d~Lconlribtrycníc, y In ~,;;Ónnaci¿r;qnc' ~ebc de 
., . . -' - ' ,. --~ . - . . . . -

contener el dictárncnliscalcn diskclt 

En el capitulo flaré' 111i'(lün1ci.de visi:t:~obrc la irlfo1~111lciÍJ;; récabnda, y así poder 

expresar mi opinión sobre cldictiirncn nscal: 



melOdolo la 

METODOLOGÍA 

En términos generales la Metodologla son los caminos o métodos que puede seguir el 

hombre para aprender el conocimiento que obtiene mediante diligencia para descubrir un 

hecho o fenómenos que es el quehacer de la investigación. 

!.-Primera Etapa 

l. l .Planeación de la Investigación Contable. 

Se detennina el tipo de Investigación Contable que se desarrollara; en el caso 
. ' ,':·,· ··: .. 

presente se eligió la investigación documental. 

1. l. l Selección del Tema. 

El tema: que selecciont\_cumplió con los requisitos minimos que toda selección 

debe obseíVar: 

A.- Interés P~r~~r1. 
B.- Originalidad Relati~á. 

. .· •"'-;;·,, ¡ ; 

c.- Idenlifi~aciÓn ii~<lr~sioda1'. 
U .2 Ubicabióri d~I te~á . 

Para ubicar el tema dentró d~l campó de la Contaduría, se siguió el Método Deductivo 

que va de lo general a lo particular, ~~mo se indica a c~ntinuación: 

1.- carrerá 

uc~nciacio ·en. coritaduria Pública 

2.-Area 

Area Docente 

Contadurla 

Area de Investigación 

Contaduría General 

2 



Area de Especialización 

Auditoria Fiscal 

3.- Tema Genérico 

Auditoria Fiscal 

4.- Especificación del Tema 

"Estudio'del dictame~ de estados financieros para efectos fiscales" 

1.1.3. Motivos 

Es de gran interés para mi, explicar los efectos prácticos dé la existencia de 

un dictamen para fines fiscales. 

Esta investigación la llevé·~, ca~o c~n I~· fin¡l¡dad, de qué. sirva de , 

información y pueda ayudar, para oÍras investigaciones reládonadas co~ é~te tema. 



1. 1.4. Objetivos de la investigación 

A-Incrementar los conocimientos propios del Area 

B.- Satisfacer una inquietud personal 

melodotog(a 

C.-Cumplir con el requisito de la parte escrita del examen profesional para 

obtener el título de Licenciado en Contaduría Pública. 

1. 1.5. Tipos de Investigación 
- - -

Antes de plantear el problema y su hipótesis se revisó el material 

documental existente- y de acuerdo c¿rÍ lo -anterior se optó por elegir la in~estigación -
documental. Se recurrió a fuentes dirécÍas e ¡~cli~ectá:, 

1.1.6. Planteamiento dél Problema _ -

El aspecto mis imp~rtante de una investigación corresponde al 

planteamiento del problema que nos ayuda a iniciarnos en el conoci_miento sobre el tema 

de investigación el que elegi es el siguiente: 

¿ Qué beneficios tiene la existencia de un dictamen de estados 

financieros para efectos fiscales.? 

Variable Dependiente 

¿ Que beneficios aporta ? 

Variable Independiente 

Auditoria fiscal de estados financieros 

1.1.7. Hipótesis del prÓblema 
·::·.:·· .;-,:·.; ;·:: . : ' 

Como hemos vistó la investigación científica se inicia con el planteamiento 

de un problema aI~ual se d:be de daruna solución tentativa en fornia de proposición para 

ser aprobada o desap;~bad~-. La r~spu~sta';~ntativa al problema propuesto es la hipótesis. 

Despue¿ de h~ber plant~adoalgunas hipÓt~sis se eligiÓ la que se consideró 
. . ' . . . . 

más relevante y será la q~e' se trate de comp~obar. 



m~rodoltigía 

El dictamen fiscal es de trascendencia para los Licenciados en Contaduria Pública, como 

para los usuarios y público en general. 

1.2 Segunda Fase 

De los procedimientos' o técrúcas para obtener información acerca del problema de 

investigación plante~da )ide l~, hipótesi~ 'de trabajo, se utiliza la investigación documental. 

1.2.1 Recopi;~cióri Do~umental 
Para la re~opil~~ión'de l·a inform~ción docúmental se siguió con el siguente 

procedimiento; ', 

Se revisaron libros y articulos sobre el tema y se vaciaron, los datos relevantes .en 

fichas de trabajo. 

Tercera Etapa 

1.3.1. Tratamié~tci de lcis datos., 

Despues d~ hab~~ recopilado la información se llevó a cabo la elaboración de fichas 

bibliográficas' 'con e(~bjeto de tener 'contr~l de las mismas, permitiendo la disponibilidad 

del material d~cuinental de manera sencilla y cl~rn. 
Dicho material se encuentra ordenado en fichas bibliográficas por orden alfabético, de 

acuerdo con la siguiente clasificación: 

Libros 

Tesis 

Diccionarios 

Notas 

Leyes y Reglamentos 
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La redacción del trabajo de investigación documental es eL proce~o de desarrollo 

mediante la expresión escrita, cada una de las partes que .componen el índice temático. 

Cuarta Etapa 

Integración de datos 

Es la última etapa dé la metodología, y consistió en interpretar los resultados .obtenidos 

en la ayuda de los instrumentos antes mencionados. 

La interpretación de los datos és un doble procescianÁlisis-sfntesis que nos perrniÍe dar 

una explica~iÓn al ~roblema investigado en la hipótesis de tr~bajo como p~~rá ver~e en las 

conclusiones de esta investigación. 

1.4.1. Aspectos de la investigación 

Para un investigador es importante el conocer los alcances y limitaciones del trabajo que 

realiza, por eso es recomendable dedicar un espacio en la metodología donde se señalan 

estos limites. 

1.4.1.1. Limites y advertencias 

La presente investigación se llevó a cabo mediante recoleéción. de información 

documental sin realizar un trabajo de campo. 
- . ~ , - . 

Esta investigación .es ~ntecedida por muchas otras sobre el tema, esperando aportar. algo 

que sea significativo. 



CAPITULO 1 

1.1 Antecedentes del dictamen: 

El origen exacto de las auditorias de infoimes financieros es objeto de controversia, pero 

se sabe que hacia el sigÍo xV, a18Jrla~ffa~Ülas pudic~tes establecidas en Inglaterra 

recurrían a los servicios de aúdit~;~}¡,~ra isegÚrárse 'de que no -h~bia fraude en lás cuentas 
.· .. ·"-:: • ... , ... , ., .- 'º' ·-··' .· .:_,, ..... _ ,., . ,' 

que eran manejadas ~d~ lo~· ~d~inlst;~dor'~~~d~ 5¿~ biíines ... 
. _:-. . .-··· ._., •,, "<·· .. . t ·-e:. . , ... ~,. ·~ -·~ .• _,,. : '/ •. _-..,._ '· ~;-

Aunque el. origen 'Cié la ,_;fünción ;,de alfditorla es· remoto,· su \erdadero desarrollo 

correspondci·~, ~~~seni~·~;~16:: :v··. é' .•: . ;.::· . < . ;:: .... r .. , .. " 
El origen de iá .·función de auditoria eJ N~rteaméÍica es, sin lugar a dudas, británico, 

• "_''<'. ··,<·.>_-·.':.:·'.:,< .. :':.º;·-·~~-::~./'¡:>;,_i·.";!::~•;,_/:~!·;.'~ :'·_\;.<,· ~:,:,<"."::]:~-':':.:·,'•:,.\'·'.:c.'.·;': / 
La contaduría como p~ofesÍÓri fue introducida en este coiitÍnente por lo; británicos en la 

~ ' . : ; . .. -.. , .. . - ' . -:' "; ' - ' - -. . . ·- •'. . " ... _ . . ' .. . -~ -- , ' ... 

segunda mitad delslglo XI}(. !.os ~~nt~dores norteam~ri~anos'adoptaron de los británicos 

el modelo de 
0

inf~;;J,e ~i~~-dÍÍorla,· l~;~;s~d~u~, su~:~;ocedi~ie~i~~~~ ¡nlÍlisis~ .·. 
. ,,- ,•;-_::';'; -- ~ . .:_-,-·~-~ - ,,._ 

Cuando la audit<?ria fue 'exportada 'a los Estad~s Unidos, los coritádores d_e ésté país 

adoptaron el mod~lo británico de inf~.:mación, aunque alHno habia'estatutos c~inparables 
.·:.J,_ }_··--· ,~< .. _ -:~.<-:_'._-'.-ª los británicos. .: .• ',,, 

Aunque mientras que ¡ Ías ~mpr~~as p¿bli~¡~ d~l ,Rei~~ U~iclo se les e~i~Ía la ejecu~ión de 
auditrorias, á las empresas' norteamericanas !lose les imp6~~ d;~ho requisito. . . 

( . . ·.:. ~-'· : '. ' -:·· : - . . . ~ ' .. - ' - > -, - : > ... ' . :. : - - . -: - ; - -

La ausenciá de req,uéri~ientos ~statuiarlos .)Jara que 1,os .accio~Ístas dispusieran de 

auditorias co~duio en'~¡ si~j~' ~X a l~ ~xl~tenci~ de ~na ~r~n di~ersicl¡d.d.e audiÍorlás que 

comprendí~ cl~scl~ lluditorÍ¡s de ,b¡lance ge~e~al hasta los ~ás implids y de;all~dos análisis 

de todas las cuentas de una corpo~ación. 

Los auditores general~1ente eran contratados por la· geren~ia o por la junta d.i'rectiva de 

una 
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corporación y su informe estaba destinado a estos funcionarios más que a los accíonistas. 

Los informes a los accionistas sobre los manejos adminstrativos eran poco frecuentes. 

En cambio, a los directores de las corp~racicilles les in\~resab~ o~'i~ne~.de 1Cis auditores la 

seguridad de que no habla habido fra~de~'ni e;Cires'~e ¿gpia> : .· ·. ·. · .•..• ·~··· .• ·• ' ' ·. 

Hacia 1900 la revolución industrial tenla 'cá~Í SO: iÜios;: y Í~s ~m~i~~a"s industriales habían 
' ·- :-;:.;·. ~. - r-. . ; ~ • ~ .. , .. _ ,·. • , '" .. 

alcanzado un crecimiento. Habla un mayor rÍÓ,;;~r¿;;¡~ ~c~io!Ú~Ías dista~t~s, muchos de los 
.'..,· ;_ /;'.<-tff:·>·-:··(~_--;::_·:·;:_~:;(::·::::;'::·,;:· .. --'.cf'-'.'.:: ~~ - : . 

cuales empezaron a recibir informes de aud~~~es. L.á, 111.ayoria de los nuevos accionistas no 

comprendían el significado de la labor de ios ~udi(o;es.· L.asconce~ciones erróneas acerca 

de la función de auditoria esta~~:mJyaiJ::fg~~i.i~~'1u~·~:imt;~ los' comerciantes y 
'«.,, -·:·:.:'"""'. ;·_,,._ 

banqueros. Existía la creené:ia generalizada'de'que el dictamen dél auditor era una garantía 

de la exactitud de los est~dos Íi*án~·~~~L\' · ,,j . :;: . 

La contaduría se · de~~ib~ló {~~~¡J;~~~t~.'·e~~.~~f~ d~~~~.é~ d~ la Primera Guerra 

Mundial. Las concepéiones'erróneas acerca de ia función 'de' los auditores independientes 
'·'·•e! : 1 , :'. \ ~ , ~'..:_ '.~:. ,, j ,~ •• ' . 1-; 

estaban tan e>Ctendícladque'~rÍ 1917 eITribun~ F~erald-~ R~sé~~publi~ó,en el.Boletín · 

Federal de reserva; u'n d~cúni~~tb 'p;ep~;ado,'. ~~r~l j~~~l~u~~Ai;;~ric~h~ de éontadores 

estableciendo una contad~ria; úrúr~~~'. Este: p~on~n~i~r!Úent~ ié~rú~; e~·las · Estad~s 
Unidos fue el primero Ü lo~ qíi~ s~rÍ~ erilitidofpÓr l~ c~lectividad prof e;i<)rÍ~I aineric¡~a 
en el presente siglo .. :· ··e·/.:",..... 'o',"··:\·~ "'.:-'. ..... ,,. ·:" .... 
Durante gran parte· de ;~:te ~iglo · los ~onta~ore: PúbÜcos ·. ele~o'rafo~. sus .·informes 

siguiendo muy poca orientación formal. 

Sin embargó, la prof~'siÓn 'de~~Ólll; rapida~~nte' un .. le~gtiaje·comúÍl 'i!e•información, 

~:c:: ¡::::::::::eP::~i::.:;:~J1::r:;l:;:~~~1~::!09;:~'..i~l;~f Y~~t:~~nª::::~: 
limitado de tipos de .i~f()f'ln~s e~tre los cu,ales p~i~~ ~scciger: el ilJdiÍor; Jn:a 'v~z 'tomada 

una decisión acerca del \ipo"de diéta;nen ;¡i{e ~¡¡ a pr~~e~~,a~ án;~ ll~~ ~itua~ión ~speéifica, 

se puede escoger.- eÍ mod~lo' dé. info~e e~p~dalmerfr~ ;jri~cbÍd~ ~a;~, '~~p~;;ar el 

dictamen. 

8 



Capitulo 1 

El infonne de auditoría utilizado actualmente, al igual que cualquier otro infonne, ~. 

esencialmente un instrumento de comunicación. 

A través del informe el auditor expresa, en forma resumida, su dictamen profesional acerca 

de las declaraciones del cliente en los estados financieros. La tarea del auditor consiste én 

presentar, de manera clara y consisa, un asunto áltamente técnico a la consideración de 

una gran diversidad de lectores interesados. 

9 



• 
1.2. Concepto de Dictamen. 

El Instituto Meicano de Contad~res Públicos define al dictamen de la siguirnte manen' 

El dictamen deÍ Contad~r Público es el documento formal suscrito por un profesional, 
:.· '_' '· e - ' 

conforme a las: normas estáblecidas dentro de su profesión, relativo a' la naturaleza, 

alcance y resuÍtad~;·d~ I~s op~raclon~; de una empresa, alcance y res~lt~do; del examen 

realizado sobre estados flnariciero~:: : : ' 
. . ·~" ;'J:~ ··;:_,.~·::< '.-::-::·; >· ·:·· .. .' ':··. :~., <- ;~ .. ,~ :.,. :· ·;··;,:~.; -.. ; ··; .. _ :_:_ ':. .,• <- 1<·-." '· . ; ">• . . 

Por lo. tanto P,?.demos decirqüe el infol'l11e .del Contad~: Públic() al}guaLqúe ~ualquicr 

informe, es esencialmerii~ un ióstr{¡ffiénlo de comunicáéión.:'Aíraves.'deÍ ~ual expresa, en 
:~ .. -~: '>-- -. ,: .-

forma res~midá; sÚ dici~men profesiO'nal acé~ca de. iáS deélaracionés. deÍ. clienté en los 
;'.:._.·>'.-é r,;~, ~ :·,,., ~; "' ,. ·'·. ~~~}' ,8, ~ ~--·_;,., 

estados financieros.· .. ·•·-'' :: .::.::,-:·· · .•. •• .. :.·.., :::< .•·. •.· .. · · ' " :·:' :· :. '.> 
- ' ;: ~ ~ ;{. -

El Contador Públlco d~~e ~;~sentar,. de ~~~e~i ~tai~> c6n~is~. u'n: asuriio altaníe1ite 

técnico a la consÍd~radón' de ~Íí~ i~~n div~r~iei'ád de tea~res i~t~~~;a·dci;: 
-._••,, ,,'l {· •; 

La obligación ~e ¡Ír~.s~nt~finfoírn~ció!l'fina~éierá, tien~ su' fundailieíito en disposiciones 

de carácter contable.•: . "'••;' 

El Instituto Mexicanocde Cont~dores Públicos, A.e: en el Boletín 'A-5 de. Piinéipios de 

Contabilidad. Generalrne~t~ a¿~ptaclos d~norTli~adÓ Re~elaéi6~ SuficÍe~ie señala que la 

responsabiliclad dé re'ndiÍ i~fo~~';igi~n sobre· 1~ eiiti~~~ eéóri6mi~á~descansa en su 
administracÍóri:' < . .. .· . '• .· .. : e ·. . .. 
Cabe destacar ·que 'tos cllrectame~te responsables del co~tenido de la informaí:ión 

financiera, entendida ésta iaríto para fines financieros como para efecÍÓs tiScales; son las 

personas que ejerzan la admini~tración de la entidad.· 

'º 



Ca ltulo 1 

En tanto que la responsabilidad del Contador Público como auditor externo, es la de 

verificar, conforme a sus procedimientos técnicos, que la información ha sido preparada ... · - .. _. ' ·,- ... -. '. . 

atendiendo a las técnicas contablés procedentes; y que en matéria fls~al, sé cumplió. cori las 

obligaciones que, co~foffi,e a' las d~y~td,e ¡~ ma.teria/íe s6n ~~li~~~Í:s .ª ia entidad, 
-,_~· . 

mencionando Iás excepciones enconfrá'das'. . . .. ·· · 

El objetivo del dictamen es ~üei~(c~ntador Público ~J~~ una ~~i~i¿;~ profesional 

independiente sobre la rui~aim'd~d·:~o~'~üe l~s ~~;üd~· finah'6ie;6s ~;¡¡¡'~ p~~~~~tidós y 

los resultados de l~s op~r~ciiines de .úia empr~s~./d~ Jb~~~~d' ~~~ principios de 

::::~~;~~i~t~~.~~~~~r~~~ri.~:: 
examen realiudo .so6re IÓs~stád6~tÍ~a~ciiros ·.~;¡~~~tl~ad' d~0qÜ~.··k traie, es.decir es la 

opinión del Con;ad~r'.~~bli¿;¿~~;~ Ia:r\:zo~~hil¡~ad Ú'1J; ésta,d~s fina~~i~;os de la 

empresa. \; < ~{ '' ::· ·' · ' X. 

La importancia dél dlctam~n'~1i'Í~ prá~ti~~ pr~fe~i~ri~I ~s fund~i~eni~I. ;~ cjue ~sualmente 
es lo único que el públic~ v; d.{ ~>;r~haj~ (el pú~Iico ¡~~ersioni~ta: p~oveedores, 
acreedores, 

,-, .. _--

autoridades gubemamentale~,' etc.) . ,· 

Para estar en condiciones d~ ~ntltirs~ opi~Ón :11r6~a objeti~a /p~of~~i6nal, el.auditor 

tiene la responsabilidad de .. reu~ir lo~ el~0entos .di(j~iclo ~~fi~ientés que. le permitan 

obtener, con certeza r~onable, la con".icción der : ··, ··.·-.. ,_::. 

1 .- La autenticidad dé Jos hechÓs y fonÓm~~os q'ue Íos ést~dos finarÍcic~os ~eflej~n. 
·, ''" - ' '·:," •·.· •.•.• · ,, ' •""¡' ' ' ., • .• -

2.- Que son ade~uado~.lo~ criteriÓs, sisí~~~syn;éJCÍdÓs ~sad<ls'pari'~ccpÍar y reflejar en 

la contabilidad y en IÓs est~d~s ti~~ncf~ros;·dic~~~ ·h~s y fe~ó~enos. . • : . 

3.- Que los es;ados flrii~cier~s ~~tAn~~ a~~~rdo cor: ~ñn¡;i~ia/~~ ~~~tabiiidad, aplicados 

sobre bases consistentes. ~·· 
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1.3 Clasificaciones del dictamen 

El dictamen no es mas que la culminación del tr.abajo. encomendado al Contador Público, 

que por medio de éste da su opinión del exá~en _que ha llevado a cabo sobre los eslados 

financieros. 
-·' ·' _::'. .: " 

El Instituto Méxicano de cciniadores ; Públic~s, ·. A.C; en , su •·libro . de •. Nonnas . y 

Procedimientos de Auditorl~·~e~,,~~~~leií~ '4oio no~ ~iJe ~e ·I~ ~xl~tellciá de diferentes 

clases de dictamenes que a c'611~i~u~ci6~ ~ des~rlben: 
1.-Dictamen sin saivedadeS~::~:~X :.::~:- · '· · 

Dictamen con notas; 

Dictamen de empresa eri etapa preoper~tiva. 
2.-Dictamen con s.alvedades .. · 

3.-Dictamen con abstención de opinión. 

4. - Dictamen negativo · 
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Capítulo 1 

El Instituto MeXicano de Contadores Públicos, A.C. en ·su . libro• de . Normas y 

Procedimi~ntos de• Aud;torl~ en su boletín 401 o que nós habla· d.el ·dictamen de estados. 

financieros emitido po~ crin;ádÓr Público nos dice q~e: 
El resultado de un exámen' dé estados financieros, es un opinión . que se conoce 

normalmente como dictamen y se expresa de la siguie.nte manera:' 

"En mi opi~ión, co~ base en ~I exámen qu~ practiqué, los ~staéiri~ fi~~ndeios q~e se . . - . ,,. .,_.--. -,. , ; ., 

acompañan, preparados por la admiclstración de' la C~mp~ñía," pre;e~¡~n· la sit~ación 
' . - . ,_\. ..· .. , ' . 

financiera de la Compañía X, S.A., al :i 1 de diciembre de 19.;; y 19 .. :;'Ío~ ;esÜitados de sus 

operaciones, las variaciones en ~lcapital contable y los cambio~.en la sli~aci~~fi~anciera 

1.3, l. Dictamensin sal~edad~s 

Boletín .40 lo Nri~asi ~r;i~~i~i~ntos d~ auditoria nos explica q~e: 
Un dictamen . en·· lós .lénninos · .. antes des~ritos,' denota.· que . n~ . e~istieron . hechos que 

'. ' ') . . ···-_: .·, ·. . ;._ . '. . 
impidieran expresar una opinión en esas condiciones, S?lo en estos casos es cuando el 

auditor puede emitir su dictamen sin salvedades de ninguna. especie,· 
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1.3.1.1. Dictamen con notas. 

En ciertas circunstancias, el auditor según su criterio y experiencia puede resaltar o hacer 

énfasis en su dictamen a un hecho que crea- necesario;· a .fin de qu_e. e!Jector __ pueda 

comprender mejor los estados financiero~: Estas acÍ~rai:i~nes o 'mendones no implican .. '' - . '• -. ·' ~' - . -- ' .. -- . .. ;•.. ' - . ' 

salvedades. '! 

Ejemplo de dictamen con notas:_ ·_:'.; ... -.;/' 
- \ :~" 

"En mi opinión, con base en.'~l exá.he~'quepra~Íiqué?los!~st~do¿'fi~ancfo~~s que se 

::::::~ªª:e :~e~~::::~:1l.I.:~sW~!ii\i;~~~J:~iJ~~Tf ~r~~~f t7rltu1:::::i:: 

sus operaciones; las variaciones e;/~1 ''~piÍal 'coíi~a~l~- y lós camlii~s en la siluación 

financiera por los itilos que tel'lllinaron ~n ~~Úeéh~; 

Tal como se menciona en la Nota X a l~s es;·ádos'fi~anciems adjuntos, los conceptos del 

capital contable del ejercicio anterior que revelan los efectos de la inflación, fueron 

clasificados de acuerdo con la agrupación utilizada en el presente ejercicio." 
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Cuando hay caÍnbios'.contables import~níes que n~ .afeí:tan ,la. cc~sistencil, el l•.ld!ter 

vigilará que se reveleri ~n notas a los est~dos financieros, ~~antificando suefecto; de lo 
. ' ' ~ ' 

contrario, el auditor hará la·, revelación en '.su 'dictamen , e>Cpr,esan~o · la salvedad 

correspondiente: ' ·' ·.. :{ .: · ·· ''f. · : . ;; ··. · ., 
El auditor·. deberá. infonnar,'para'll~d~ a!)ector:de'aqu~l!Ós cainbiCÍs que, sin afectar I~ 

:~::~;; ifE:.t~i~lea:s:.;c¡ofni:d:tt~c;11o:n:;e;;s~·1¡···:·\c'.t1;r;c
1~ur.n;,s~tda¡n~c11.~a1si.·.·.s .. q'•u~e1:.~d~0e,t5eprm:~1in:a·~n::!~::. 

por modificacion¿~, ó/aj~sí~s : ~ · o lás 
',-.' ~ "'.: ' .. " ·~,_,~.. ' . . ' 

estimaciones coritables cu~ilcio : dich&~ ~~IÍÍci~ rio. ~~téri .·. fev~lados.: eri ·.··los .• e~tados . 
financierosº e~ ¡J~·~b:1K:~~ i~~º~.~~t~·~f~ln~;~;~~·~··~sieiip~·:~e·c~~bids. cu~ndo' 

<!"'• 

están debidamerite r~vel~dos rio ~;~ui~ren dé 'sal~edades. , .. 

1.3.1.2. Dictamen empre~s eiapa preoperativa. 

El auditor d~berr·~e~aon~ ;;; ~~ dictamenque los estados fi~~Ít~i~rcis ~e refieren a una 
.... , ·:·" . 

empresa en etapa preoperativa. 

Ejemplo de dictam~ri ~;;presa en etapa properativa: 

"En mi opiniÓ~, ~in b°~se e~ el exámen que practiqué, -los e~tados :. finan~ieros que se 

acompañan, preparados por la 'administración d~ la Compañia, presentan la situación 

financiera de la Compañia X,s.Á'.; e~ etap~ p;eoperativa,;al .31 de diciembre de 19 .. y 

19 ... " 

15 



(lulo l 

1.3.2. Dictamen con salvedad. 

El boletín 401 O emitido por el Instituto Méxicano de Contadores Público A.C. nos dice 

los supuestos en los que se pueden dar un dictamen con salvedades ~ que a continuación 

se describen: 

a.- Desviación en la aplicación de los principios de con~abilidad ... 

Cuando existan · desviacio~es . en, la• a~Íi~a~ión 'ú prl~¿Ípi~s de contabil~dad' ~1. aüditor 
: ,- .. .-._ - -,· .. - ... -. __ .. - ;;;· ,, -. ' :-·. ' ·-- _ ... - ' '-.~ ·· . . :-

deberá. identificar .•. en fcirm~ pr~~isa ~nq~é cÓ~siste~: esas desviacicmes; cu~ntific;r su 

efecto sobre los ~stados ~~~n~ier~J} ri~~;lgn~ i~ ie~e~ch~ió~ d~i~'ic~~s ef~~tós en su 

dl'ctamen·. ' :,i > : ) •.•• 'd ;'i ·· ,. '-.>':.. . .--·,,,_ 
· :. . ~,:·-.:. ·:;·¡:\',::·~·:A>J::-:~:>-- ~-\< <<:_: :.:f ·_~:_ :;.:: ;. · - .: .. '. :?-~:.· -¡_':'.:: _ :;_·;_:_'.~.- ·.:_···>,---,_i", -

Considerando la importancia relativa que pudieran tener las desviaciolles -en la aplicación 
.· ~-

de principio~ de coiítabilida(l,'el audit~r deberá elnitir, segÚ~ s~;· ~I ~~~o'.; un dictamen con 

salvedades o uri cli~t~m6n ~el!ati~¿. 
~-. , 

b.- Inconsisténcia~íi iaapli¿aciÓn delos principio ·~e (:¡,ntabilidacl .. ····, < .. ' 
El auditor neceslta .~~ia;:Jór¿~~d¿· d~ l~s '~rl~ci;i~s·~r~;ni~biÍidai.·Y· cie.'.1as reglas 

particulaes ~tilizliCta/ ~~~~; pep~~~r i6s e~tado~ fin¡~ci~ros d~I :eje;cicio' ánterior, ya sea 

porque los~xaRlinÓ,.¿bi~~~p4;qÜell~vó~~ab~un~.inv~~Íig~ción.'~l·relp:ecÚ;-;•En.el caso 

de que existan Cambios. en la 'apiica~ión de los pri~cipio's de:~~ritabilid1ad y·~~ sus reglas 
\ - ' .... '· .·, .. '. · .. ,· -· «· - _,, .. -- . ....... . : .. . -" - " :· .-

particulares; éstds d~b~rá~:sJlf;ad~~u~d~~ent~ ~xpli~dó's•'-y·debid;~e~te justificad~s por 

la empresa audilllda e~ \In~ nota a los estad.os fin~ncie;os: Él audit~r debc~á mencionar en 

su dictamen la natur~leza y',el ';f"e~t~ 'cua~Íificado d~ los ~ambi~s oc~rrldós, y éxpresando - =~ ,._· ·:: '.<.- ,¡,,. . - ,. . : . . 

en su dictamen f¡¡ sal~edad co.:;:espo~die.ite. 
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c.- Limitaciones en el alcance d~I exámen practicado. 

En ocasiones, por circunsÍancias ajenas al audito~ o por ciertas. caracteristic~s operativas 

de la entidad, el auditor no puede :apÍicár iodos los procedimientos de auditoria que 

considera necesarios· por Ío tanto estd rep~esenta Hrnitaéi~n al · al6a~cé de . ~xilmen 
practicado, por lo q~e el ~udii~rdeb~rá_uiilizarsu criterio priJr~sion~I para ~~alua~ si estas 

restricciones son de tal i~po~~ncia•que deba expre;arun~.s~lvedad,o .abstenerse de 

opinar. · 

d.- Contingencias. 

Una contingen.ci~ se define co~o una situación o condición cuyo resultado final, sólo se 

confirmar~ si cicJrreii o. n6, uno o ~ássücesos en el fuÍü~o. lo cual puede resultar en una . - -;- . - -, 

pérdida o utilidad para una empresa. . 

Y estas p~~den i~cidl~ en diversás fonnas'~n ~I dictamen del auditor y son: .. 
. -\ .• .. ,, .•- ':,» , . - , - . - .:· •' .. ·' ,_ 

1.- Contingencias s~.~eptf~les de cuaÍítifi~~rse respecto de la~cúafos eÍ auditor no está de 

acuerdo con su valuíición •ci r~gistró y se !ien~ la certeza razonable. de su reaHzación. 

2.- Contingencias no sus~eptibles •de val~~~iÓn ~idcinabfe y por las. ~uales 
incertidumbre ~~sJ;~au~6iór. 
3.- Problemas d~ ~onti~uÍ~~cÍ deÍ n~gÓciri ~n ma;chd. · 

existe 

Cuando no e~ posible "esti.;a; r~on~bl~O::e~te , el efecto de alguna contingencia de 

importancia, el auditor d~b~ iev~~~~~n su dictamen el asunto que origi~a la incertidumbre 

y debe considerar si ·h~ de exp.resar u•Ja opinión con saÍv~dad o bien abstenerse de opinar. 
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Cuando el auditor expresa una opinión con siilvedaoes, debe revelar todas las razones de 

importarici~ en un pkaro por separ~Úeindic~r inmediatamente después ci~ la expresión 

"en mi opinión':, el.le~~~jei:á'¡;;~piad~ p~r~'cie;~riblrla escencia de_·l~ss~lvedad~s. 
haciendo una réfer~riCia :~·~diChh;~~~aro-:~-1~·rato·n~./ . ., · 

., -· ' ..• , . <..·.< -:_:, -

El párrafo antes Íllenciónado debe fe~elar. los efectos prlncipalé~ deÍ asunto que es materia 
. . . ¡, .• ;:::. ! . . .• 

de la salvedad en la sit~~i:ión financie~a. los ;.;~ultados dé ÓperaciÓll financi~ra, indicando 
-· · ··;:;.:_- __ ;:.::?;--. 1 .::\:;~·:·:- r(-X __ ::+;-\:, _;· .. __ ·:,:~:·:-_i>.-;-: }?·:·.:, ··/:.-· .. --._~'.".._·~:;._: •. t'.:·>· ...... /:.: . >:'.':.- --

si se han consideradó los· efectos del impuesto sobre lá renta y la· participación· de lós 
. - ., _,--,, .. _ i· i: .·'. . ; .. ,_ ,~- . ·;>~- ,., ' . ' ' . ' 

trabajadores en· las utilidades.' si los. efectos no se pueden deterÍninar r~onablemente,. asi 

deberán indicarse eii ;I dib{ani;~.. . . t ; . . . ' . . 
. -.·_·:~j ~-. ·- .' ',:·.~- ,·(: . ;_·._ ~-:·" 

·, ·. '; >';~- _:!:;:_ 
Ejemplo dictamen c~.~ sal~~dad' ... ·.• ~·. . 

"He examinado los balances gener~es de la CoÍTlparua }( S.Á.;, al de diciembre de 19 .. y 
.. · ·- "'" 

19 .. y los., en las ci~cl!ristailci~~: •• , 2.<: 
Según se explicá ·én' la 'lliita'.~: a los estados firi~'nci~~os, ¡'¡¡ éstfm~ción~para cuentas 

incobrables al_.JÍde diciemb~~de,I9X2\ t~XI Íio:incluyesald'Os irre~uperabl~s por lá 

cantidad de$ .. y $ ... re~p~Jtiv~n;~nié 
En mi opinió~. ~xce;~~:<p~r~S~I~ esti~~ciÓri par~ cue~tas · inc~brabl~~ es ins~ficienie, 
como se describe en e_l párrliro aÍtterior, lós estados financieros al 3 1 de diciembre de 19X2 . 

y 

l 9X 1 presentan ... sob~e b~~s ~~~sistentes." 
' '. - - ,- ;.,. ,, 

"He examinado el b~lanceg~mi;~I d~ ¡~ c~'mpañl~ X,S.A., al .. en las Circunstancias. 

Como se describe en la n~Ía .. a los esta~~s fi~a~cieros, I~ Compañia cambió el método de · 

depreciación d~ los ~ctiv~s tlJos ~ utiÍi~( en este ejercició el métod~ de u~ldades 
reducidas en lugar del de line~ ;ecta que v~ní~ aplicando con anteriorldad~ 
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Este cambio afectó la utilidad del ejercicio desminuyéndola en la cantidad de $ .. después 

de considerar el efecto del Impuesto Sobre la Renta y la Participación de les Trabajadcres 

en las utilidades: 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente la situación 

financiera de la C~mpañía ,C:s.A., al: . ., y el, resultado de su.s operaciones, l~s ,variaciones 

~n el capital con¡~ble y los ca~bi~s e~ la situación fin~Ítciera porel ailo que ter~inó e,n esa 

fecha, de co~forntldad ~on prirí¿ipios 'de contabilidad g~~eralménté acepta.dos, ~plicados 

sobre bases ccmsi~ient~~ é~~ las d~I aff~ :~ie~of,.exc~~topo~ ~lca~bio, ~on el cual estoy 

de acuerdo, deriv~clo de 1~ ~tiliZll~ión cÍe ~Ít !llétodo' dife;ente dé depr~ciación 'de, activos 

fijos que se des~rili~ én ~I p~afó ~nterlor." 
. - . . .-~- ' - - . 

"He examinado, ~1 · hiilanc~: gen~ral de la Compañía X;' SA, ... en las circunstancias; 

excepto por lo que se menciona en el párrafo siguienÍe: 

Debido. a que fui co11t~átado co¡:no auditor de. la compañía en fechas posteriores al cierre 

del ejer~icio, no obserV1Ílos i~ve~tarlo~ fisíéos Írliciales y, finales; debido a la naturaleza de 
. . .. -. - - .·, ... ,·--- - . -· ,. "'" - :.-.. _., --.-. . ~ '·-·-- --- _, 

los regisiros contábles, no pucÍ~ ~atisfáceÍtÍie dé los irnpÓrtes de ambos in\'entarios por 
. .·• . . ·: . . , . ' -

otros procedirniei:itos ,de áudiioria. 

En mi opinión, e~ceptop~r,l?s ef~ct~~ de)os ~justes que pudiese háberse determinado si 

hubiera presenciádo los inventários fisicos, los estados financieros, .. consistentes con las 

del año pasado.:' , 
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1.3.3. Dictamen con abstención de opinión. 

En el libro de Norma~ yProcedimientos de Audi.toría en su boletín 401 O nos indica que: 

El dictamen éon ~bstención de opinión se da cuando: 

a.- E~sten limi;~éion:~:: • · 
El auditor debe ~b~l~~ers~· ~e e~p;e~; ll~aopiruón cuando el rucance del exae~ por 

cualquier circllns;ancW;~.:;;do; íi~t~d6 ~;;'~~;:roa importante;. e indicar claramente todas 

las rllZones o méili~os que dié~ri~ t~s:U.a la ab~tencióri.• 
' : • - •!.:_ ' ·.; e•;- ': • -. '•,' • - '; '.~ • ' '• • • J'· .·,¡ '' ·," ' 

b.- Cuando ocllir~n Cbntirigerici~? ;:< .f. 

, : ,~ .- ,•-'".'··':'~-.·.-o:··=~::.\·._, '.;·, ;·. • ~- , '"o. •-.- ,·. · · : 
También, deberá ª?.stenersé de ºP,inar en Jos' c~,º~}n que la situación financiera de la 

entidad' sujéta a e~ameit ~~~da ~;rse' are.eta~.ª ~ñ foÍl!la trascendental por ~ontingencias en 

la forma e~ que~ci~rt~2as~~tos·~~~ire~~fy~~~·;.~~~ in\i~irá~d~~isiv~ITiente en la vida 

misma del rieg¡.jcio/En 
1 estós'~eas.os: d~l>Ído a qll~ estas;ccíntingencias, de hecho, 

represe~tan limit~~io~es si~as ~¡;,¿~Ace'd~l tr~~aj6 ~el a~ditdr p~rareunir la evidencia 

~.::.;,f,~~ft~~i¡~itii~:;f~;.'.'i ;1

,:: 

consecllericia~ ti~~~qÜ~.ib~t~!le~Sc: d~ ~pin;;'. .. · ·. , , ,·~. :;;;: 

La abstenci<Ín sé 'i:on~id~ra como
0

u~á expr~sión de (,'piniÓn pa;a' 1d/ti~es de I~ norma de. 

~~:::~~:uc~~:s::~:~dntf ~Jl~j~te:i~:J~i~l;uiinsr~~~zl{!tª!;!;ªr~~;:t;ss: 
opinión, es éntoncesq~e'e~t~;~njui~io:q~e ~b~sisÍ~ .. p~~ci~~ent~~ée~1ue no puede y 

por ello,. se ~bsti~~e ~e- o~Í0nar,º~um~IÍ~ndo:~í\()~~;.·pr~~~~~i¡¡;,¡~~to ·~el~tivo de emitir 

un dictamen en Ícido iribajo prof~~ion;;i, y ; \ ··. / ,, . : ~ ·····, 
. ., '"''..:.' '::: j <· 

La abstención d~'opinión no :d~be'.usars~ e~:¡~sÍitú'~iÓn de. ú~{opÍniÓn ~~~ativa. El 

contador público, si h~ ;legado ah1 c~n~Í~síÓrí dé qu~ los é~tados tid~nci~ros rio presentan 

la situadón · .. finaÍl~iera' y ,fe1 ~~s~lt~do. d~ la~ operacion~s. 'c~n;~~~ a '~ríncipios de 
- .-----'-p.,_ 

contabilidad, asi debe expresar!~: .· 
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Ejemplo dictamen con abstención de opinión: 

"He examinado el balanc~ general de la 'compañía X. S.A:, al .. en las circunstancias, 

excepto ~or lo que ~é m~ncio~; en el pámúo si~ien;e: 
Mi exaen reveló. que los· saldos de las 'cuentas p~~ cobrar que ascienden a $ ... y que 

repres~ntan un o/., de~los a¿ti~cis ioi~les; req~ieren~e Ü~a· d~~ur~ción i~te~r~I por. lo que 

no mé púde cerciorar de ia~ rai~~abilid~d iie éli~hos ;~;dris· ~C:': · /~ .'.,J · 5 
, 

.·: ,\-::.':}''-·-Y~:;·~ .. : ']:.i.· . .,,:: :~,;·> .:,~--:.:/tr.:>>~>),~,~·:~}i'.:_{;;J~>-';~~,>::,:.> >,~~_:l>~ .·,.::\·.::_ ;:,-:/,·:·-:- .. :::/~- . . :· -
Debido a que n~: me' pudé cer~iorar dela razonabilidad deisaldo de cuentas p~rcobrar 

::;:, ~:j;,~~~~~e~:s':t·a·~d:o~.s1;_,fi •• n.:a·-~n~c.!1,e0:rsodsJ._.qiuie~m~~ &;;~~;:; ~:: 
expresar· una opinió~ sob.re_,los. ~xami~é. ·~~~side'rados_ en su· 

,: :_ ··-.· : ( :·: :: ·;·· . "·~;:· ._, .. : '• 

·'-\" conjunto.": '! _ . .,._-, 

Los pronunciamientos que ¡,' coníin~icióÍl me ref~riré se refieren a.las características 

específicas rel~tiva~ al conte~ido de c~da tipo d~ dictamen en particular .. -
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1.3.4. Dictamen negativo: 

El boletín 40 JO del Ubro Nonnas y Procedil!Úentos de Auditoria expedido por el Instituto 

Méxicano de Contadores Públicos A.C. nos especifica lo siguiente: 

Una opinión negativa se da cuando: 

Existe una desviación en los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

El auditor debe expresar una opirúón negativa o adversa cuando, 'como consecuencia d~ su 

exaen, encuentra que los estados financieros que pretenden ·presentar;; la ·situación 

financiera, los resultados de operaciones, las variaciones en el. capit~: ·~6ntable ; los .. -~ ' ,-) •, 

cambios en la situación financiera no están de acuerdo co~ pri.nci~ios'..~{c6~tabilidad.'.y las· 

desviaciones son ª tal grado importantes que la expresión de u~ª ópiFió,t~on salvecii{é!es . 

no seria adecuada. 
-;·,'':.: '.·,:;;•·r¡c, 

;;.-~(. 

Una opirúón negativa o adversa debe incluir las e~pliéacionés d~ tri¿s las iazónes que la 

originaron y de su. efecto. neto cu~n;ifi~~do;'~o~~~e de no incl~ir t~clas ~sas rázon.es se 

ocultaría información que deh,~ cóll,ocer el lector. .• 

Ejemplo .dict~en negati'VcÍ: ,: .' 

"He exa~i~ado los ~a1iiri¿es ge~~r~es ~~ la Cóm~añía ~ S.A., al .. e~ las circunstancias. 

La Compañía no deterntinó la ¡¡;fo~~~iÓ~ relativa, y los estados financie~os por el 

ejercicio que ténni~ó e; :. ncÍ inéluyen, como lo. ~equieren los principios de. contabilidad 
. · .. -· .- -·- -: .·.::•. _ .... '.· -... .; ·.-.·. ·; .,· ·:. :.• ·: .. ; __ . . 

generalment~ a~eptados, el .r~collo~intie.nto}e los erec:íós de fa irtllacióll e11. inventarios, 

costo de ventas, in~u~bl~s.:~~q~i~ari~; e~~ip~;:depr~cia6ió~ ac~rn~l~cl~y deiejercicio, 
. . ' - . . , ·c..:"·,," . ¡i:__ .::~--': . 

capital contable i posición 'rnoneiaria; de(ejéréfcio; lÓ icual,. aunq~e no . fue . factible 

cuantificar, s~ ~stiiná de su'ffi~ importá'r;cia al ~oiísid~r1.r 1~ ~1~griii~dde J~ iri~ersiÓn en 
··e¡ • •".:- ,·,, ··• ' ,, -. ·-

inventarios e i~mu~bles, lllaquill~ri~ y ~~~ipo, yde lapÓ~iéió.n mo"'etarla neta promedió de 

la empresa. 
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En mi opinión, debido al impaclci t~ importante' que tiene la falta de. reconocimiento de 
. - ,, , - .· '.; l . . ' - ' . ,~ - . . "' • 

los efectos de la irúlaci6~ en la información financiera, según' se. e~plica 'en el. parrafo 

anterior, los esta0d~~ ~~anci~~os adjuntos ~o r~~~esenÍ~~ la sit~~ciÓ
0

n fi~anci~ra d~ la 

Compañía X. S.A:, .ªl ;:. de 1.9: ... • ni el resultadode sus operaciones,Ias variaciones en ·el· 

capital conÍabl~ y lo~ cambi~; ~~ la sit~aéÍón' fiJ~;;ci~r~ ~or e¡':¡ñ~ ~~~~;~~Ínó en esa 
:- -~_,._ '.:J·. -._, .,, , 

fecha, de. confonnidail ~º~ 'ilriné:ipÍos de conlabÚidad 'generaímeníe ~ceplad'os. aplicados 
,. •, -- . ¡ · ·. :,.._'.',-,: · · ;ci~_ ::: ~--:~< , ' ¡·,'._-;: __ ;-~;>;..~.:. ·' 

sobre bases cirisistérités'.\•;i · 
. '· >;· 

- .-,:. 
El auditor debé cerciorarse que los c~tadosfinaricleros hán sido pr~parados. o~servando 

consistentemente · princÍpios 'de éo~tabHidad, . ÍnÍ:luyendo • las reglas párticúlares de. 

valuación y ~~ 'pres~nt~~;ió~; ~s· la;d~ i~form~ aÍ •1ector q~e 1~'~oin~ar~bÍlid~d .de los 

estados financier~s ~ntre:perooo~.aú~'cuaiido '.éstosno ~e:pr~sent~~ c~n1~ar~1ivos; no 

han sido afectad~ poi", i:~nibi~s' ~n los.· principips d~ contabilidad ni ~11 las reglas. 

particulares. Pa;a ju;gar'~obr~ iá ¿Ó~~isÍ~nciil;
0

el a~ditor.ne~esitara' esta~ infómiado de los 
.. · . ·' ·, .. : .. • .· ,. -· · .. - .'·-------;. -- . ,. 

principios de córytabilidad y ele .las reglas particulares utilizádas para ¡Íréparar los· es1ados 
', -_. ·- .,_;·. .·;., ··, ».- ·.:. •• - . ,.,-: .'< ' 

financieros délejercicio anterior, ya sea
0

porque los examinó;; o bien, porque llevó a cabo 

una inve~tigación al>res~~~l~. ·. 

El auditor deb~rá ¡~nci~~ar en Sll dic~~m~ri la n¡Íural~za y el efocto .~ualificado de los 

cambios que h~ya~ o~urrÍdo,'par~ que eil~ctClr pu~daj~zgarlos, y ~~pre~ar en su dictamen 

la salvedad corre~p'andiente;' asl cómo s~. conformidad al res~~cto.2a aplicación 

inconsistente de los principios de contabilidad sólo podra generar un . dictamen con 

salvedad. 
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1.4 Antecedentes Hislóricos del Dictamen fiscal. 

En abril de 1959 se da a conÓcer en el Diario Oficial de la Federación el día 30, el Decreto . . . ' ,, -, . ; 

Presidencial que crea a la.Diréeción de Auditoria Fiscal Federal. 
_, . ~ .. " 

En enero de .1992 el dlÍd s. se publica en el Diario Oficial de la Federación el oficio 102-

119, en el q~é. se'.seílal~'q~é ~I causante que hubiera sido dictaminado por _Contador 
~ . . . . ~.·":/-'·-< . ·, -: '. ,' ,. ' 

Público; ya rio'séria revisado.por la Dirección de Auditoria Fiscal Federal, en materia de 
" .. ···.! -·c..·:,:· .. '. '' .,. 

!SR, por los ejercidos di~ianún~dos: 

En abril de 1967 el día pnÍnéro eri!Íó en vigor el Código Fiscal de.la Fedéración;: y en su 

articulo SS se ~ontlenenÍ6s nriea'.mientos r~lativos al dictamen fiscal, d~fogancfo el decreto "' '• , . . 

del 21 de abril d~ 1959.:?· ', . é, 

En abril demo se~~ii.;d t~siahJ¿ni~ ~ ~iculÓ,85 del Código Fiscal de la Federación. 
'•' ',••'' ' ••' • • T''•'' • ' 

En septi~mbrc·d~ Í9so:n ~1óiilri~ofi~i~ld;la F~cferación el día 11 se public~n las reglas 
•... ;·.• ·-,:·.·<' •. 

para la elaboración y pr~s~~t~~iÓn d~~est¿dos financieros dictaminados para fines fiscales. 

En los aílos de. 1981, 19g2 y 1983 a ~ra~~s de Ia5 reglas generales que anualmenle emite la 

Secretaria· de Hacienda y CréditO-~bliC:O;· durante los aílos antes mencionados, se dieron a 

conocer los linearrtlentos.~~ll~~bl~s\n ".nateria del dictamen fiscal, Diario Oficial de la 

Federación 23-2;1981, Diario ()fii:i~ de la Federación 2-3-1982, y Diario Oficial de la 

En enero de 1983 eÍ día}~~º de é~e aíló_entra en vigor el Código Fiscal de la Federación 
'.:, 

publicando en el Diario Oficial de laFede~aciÓn 31-7-1981, el cual rige hasta la fecha, y en 

su artículo 52. se in~Íuyen.la~ ~isp.;1i~ig~es ~¿rm¿tivas 'dé caráét~r g~neraÍ, aplicables al 
-;-.-,, 

dictamen fiscal. 

En febrero de 1984 ~n elbi~ri¿ O~ciiit·d~ 1:ied~~~ciJnel ~Í~ ~~ d~ febrero;.se emite el 

Reglamento deJCó~lg~ Fi~6a1 d~Ia,~edei~6i~n,aú~·eri\i!lC>í-;~1 q~e en su~ a~ícuios 45 a . :•· .. --.. .,. ,_,_.,.' ·- .. · 
58 se refiere a aspectos relacionados con el dictamen fiscal. 
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En Octubre de 1987 en el Diario Oficial de la Federación. el dia 23 se publican, como 

adición a. las reglas generales de .. carácter ~fiscal para ·1987; diversas disposiciones 

relacionadas con el di~t~Írien fisc~l. con el informe compÍ~m;dtario' sobre l. V.A., y con la 

declaratoria de Contador Público para ~f~~to~ ~e d~~olJ~iÓ~ d~LV.A. 
. ·- .. ". -.', .__·., ·--;.; ' 

En junio de 1988 en el Diario Oficial de I~ Federación~l.dialO sedan a con~cerdiversas 
reformas al Reglamento del Código de. la Fed~r~;i~~' ¡pÍl:ca~les át dictamen fiscal, 

" . · ... '-. . -.. , - .-/ .. ' .-. : '. . . . " ~ . . . ., .. -
resaltando el hecho de que disminuyó de manera''s~~~ibt~el'K¿¡;;~~o de ane,Cos fiscales a 

presentar. !;:'.o' e:.:J· L.-.c" >·Y. \ ,: 
',.-~ .:/,.'·1·· ~-~::,,- ·, ~. 

Las reformas entraron en vigor a partir del dia 16 deJuti~'.d,~ Í,9;88i En~nero'de 1990 con 

fecha 4 de enero de 1990 se publica en el DiWio Ofici~I de·: la' Feder~6iÓ:n, diversas 
i;~- .: .·_r. '; ~ '~::·' '. "_:- : ,. :·· :"'' ' . 

modificaciones al Reglamento Interior de la· SecreÍarí~ de Háci~nda y· Crédito 'pi'JlJiico, 
. - - - .· . - .- •. L,:' ';¡;. ';·,,>" ~ -~--·'" - - '-'· ' - ,. - . - ---~ 

siendo una de ellas et cambio de nom!lre ~ 'º qJti,·:ti~~ta 1~" r~~ii~ .s~ uarÍió nir~ci:ión 
General de Auditoria y Revisión Fi~cii't; cl~~~ritlná~do~e~~lci~tJf~';J)¡;~c~i¿~'General de 

.. ,·: .. ·:>~-:~~---- .. : ;_.'._:•; ;;-<,·-~ - :·~··(_.'-.::-:·-..:..'.- .. \.~~L<_:_¡,·· .. --_'.· .. ::'-_: _·.o' 

Auditoría Fiscal. En 1993 sufré un.cambio ae nombre' denominándose Administración 

En mayo de 1990 én el Diario oficillt d~ la Feder~clónel IS .del ffii~mo rnes se publican 
'·,;·-

reformas a los regta.rienios de' í~~ dlv~r~ leye; fiscales/ las 'cuále~'inclu)'eri i:an;bios con 
;' _ . :e . . , , ·.- . -' -; ,-· . . . .'o~" 

relación a irlrormés fiscales.'. · 

El 26 de diciembre de Í990 después de la cr'eació~ dei diciamen fiscal, la reforina niás 
: ' ·- > ., · ... ·' '' ,·.. . ... ·-· . ' ' - . .• - " -

trascendente relacionada :~con'. este docilrl1ento/es pUIÍiÍcad~ ~n ~1 ·. Dia~o: Oficial de la .. ,, ...... -.,. '-· . -..: '. ··' . :. . .... . . . 

Federación, en. i~ que se i~c'orp~ia ~f CÓdigo Fisc~Í de 1; FéderaciÓn el articulo 32-A, el 

cual establece que pa'ra Cierto, tipo "cie per~onás, . fisicas y morales, deberán. dictaminarse 

para fines fiscal~~su~ ~st~dÓs fi~'ancÍe~os. ; 
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En marzo de 1991 se publica en el Diario Oficial de la Federación del 15 de marzo d~ 

1919, disposiciones relacionadas con los plazos para la preséntación de avisos e informes. 

tanto para quienes tengan la obligación de dictaminar sus estados financieros, como para 

las personas que reciben donativos., se da a conci~er td~ nu~~os>rri.:i;,~l~~cis a utilizar en 

materia de dictamen fiscal y . dictamen·· sobre. eÜ~j~na~~óÜ de; a~~iÓ~~s. cÓm~ aspecto 
- ' . ; ;::e·. .'.!;; :·"· . . . ~· - :,· 

novedoso se da la ~pciónpara presentar el dictalllenfÍ~anci~ro'en disco de'cóniputo:, Se 

::.:::.:~:;::~t~;E:i:tf fr41;&:~~;.~:ieri'E:'~::,:;. 
su pagos ~r~\ÓsÍori~~~.: '•· ... · '.>f; ·.·!, • .; : ·;· ••' ·~· · · . ;•'. :~> ' · · 

El 23 d~ o~i~IJ~~·~le j99¡ en el Diano OfiCiáÍ d~ la;i~d~r'ic:ié>ri • se publk~n .las. 
•_. ·'\.··· ",,.... ,_"-'.'•, . ·. ·.¡:~_,. ',,··~'\1.) . ;_,,.· "· ';/ 

disposiciones ~elaci~nadás con ·la' integ~~elón del . c~adeíÜode' dicÍii~én' fiscal sinl'pH ficado, 
. . .... · ._.,_ · .. ' '. ··~ '.;· . •,_ •·'< . -,-.• ,.·.--<" ... ;,-_,_.,__ ".>: '· ' ·".·': - •: __ , ·· .. · 

así conio los requisitos que\lében de reunir!cada unri de los ariexos'que integran dicho 
¡ '· ',:~~ :.- '· •. ·>: 

informe. ·... • ·· .. ·, ··•• . . · , • , .'. .' 

En diciembre de f9~í'co~ ,te~h;:d~l·2~ , se p~~ll~¿~·Ü erÍ et Dl~rlci Oficial de la 

FederaciÓn, y de\Ü¡néiipáftié~t'if'ta~•¡;;odiÍicaci~ri~~qúe'ie rélacirinlUl .con el dictamen 

fiscal soÜ las sig~l~~tes':.s~ ~;~cf~a qu~'tasper~ona~ ~~ic~s s~I~ ti~~e ;a obligación de 

dictaminarse p6r I~~ ¡.;~;eso~ ;rdv~nie~~~~ d~a~:ti~dad~s ~~~~res~rial~:. siempre y cuando 

se encue~tran ~¡, ~l~uriÜ de I~~ sJ~~es¡J5 qÜ~:obli~án ~l~i~famerÍ (art. 32-a CFF). 

Se incre~entan l~~pa;á~etr:i~r~l~dmiados'~~.;·¡~s i~gr~sos de ($5,00 a $5,850 millones) 

y el lmpuesto al acti~o (de s16,o~oa s1\1óorr;iÍlone~); que son dos de los elementos que 

se considera~ pa;a saber'~¡ se est(en la obli~ación:de dictami~arse. 
Se incorporó como personas obligadas a dictaminar sus estados financieros a las empresas 

que se fusionen o :se e~clndan; y lo harán en el ejercicio en que ello ocurra y en los tres . . ··, ". 

siguientes (Art. 32-A-l l ICFF). 



Capítulo 1 

Se incorpora la mención de que los tres elementos que se utilizan para determinar si se 

está o nó en los supuestos de la obligaforiedad {ingresos; impuesto al. activo y número de 

trabajadores), s~ a~;~ali~rán Wiu~h,;e~te 2on i:.áse en el iNPc; 
Igualmente se i~cluy~n como óbli~~dos á diciamin~rse ~on ~~es fiscalés a los organismos. 

descentr~lizad~s. a l~s eiilp;e~as. de pá~i~ip~ción\stat~I fa l~s !ÍcÍéicomi~os a que se 

refiere laLéyde E,nt.idades ~¡;~estatale~ (Art:.J2~¡~IV).· ... :·:: ':\' >:· ' , , :' 

Se inco~o~ó u~a dl~~~~¡¿i~~ ~n ~larticÜI~ ~i'd~l'CC~d·i~o Flsc~i'.d~ Ja Fe~~~a~ión, en el 

que se establece que. ~1'~Íazchar~ ~ue fas 'autoridide~ ~scales cÍétem~neÍl. ¿ontribuciones. 

omitidas se suspende. cuandll'iá!es .aui~iid~des ejerzan su~'racultades.~e comprobación 

através de re~iJ ~(~u~~~;o;J~di~[;rii¡~ fi'~~al-:'',·' E :_/· '>r ··· ',• 
En el artícul~73 del.Códi~o;lsc~ldé'1~:F~di~adÓn, siadicionÓúna'fr~cciÓn tercera, ~n 

: :·· J <: J.C: ;., -,--'~-i, ' ~.i'J'..· 

la cual se establ~ceqúe c~im~oenu~ dictaníen fiscal s,e obs~í:ve contri,buciÓncs pendicÍtlc~ 

de pago, y esti; se~ ~nÍ~racÍa~ con.po~terlorld~da los\ res ~ése~ 'sis;;ie~t~s a lafech~ de 

presentación del diCílll11eit; ·. s~; '¡tl1~ondi¿ 1'a multa correspCÍndieiité. a' esos . iÍnpÜestos no 
. . • .. -.-- ,,'.-'; ' :.,;' .. - ·• ,, .. _ •¡'- : -~. ;;" ' .: .. :.,;.' .- '-- '-' ·. _- ~- <. • •• ' - ' : • • • • ·' .' : __ • .;. - • 

enterados con oportunidad ya que se corisidéra qu·e'e1 págo no fue espontáneo, 

En el aspéct~ jJndic~ d~ cl~e si pr~~~dé o ~ri la ~u lía por el hecho de no derivar de un 

acto directo de aut~rídad y que por lo tanto se afecta la esponÍaneidad permitida e~ el 

primer párrafo el propio IÍrtíc~lo 73 d~l Código Fiscal de la Federación. Eit Febrero el día· 

24 de 1992 se publiea ell '~I Diiirio oficial de la Federación el Reglamento lnte~ior de la 

Secretan~ de flaci~~da y Créd;t~ P¿bli~o. · 
En el RÚSlllO mes ~~modifica'!~ r~~1.a27de.lá resolución que.estáblece,;e~ias general~s )' 
otras disposiciones de caraéter fiscal (Diario oficial ile la Federación 24~2-1992} par¡ 

' . ;,·, . \" ' ·.. . ·_ .. ·-·.·.·-·,. -·. 

establecer que l~s personás autorí~das ~ recibir donativos deducibles. de !SR, presentarán 

el aviso de dietamen, c:J~~s~o~dierite al. ejerCi~io i~iminado el 31 d,e Di,cie~b;e de 1991, a 

más tardar el 3JdeMar'zo del992'y elinfcirmé respectivo'amásiarda~CJ JI•de-JÜlio de 

1992, 
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En Marzo de 1992 se publica én el Diario Oficial de la Federación del dia 31 de Marzo de 

1992, diversas refo;ri;as. r~laciolladas ·. coll el dict~men fisca( destahan las ;iguientes: se 

obliga al Contador Público a cum~Úr con Jn. ~rograma d~ acii~alización profesional 
· .. ··' >:: .. ·'>.,~ ... ;·,-:.)_· · .. ·< .- ,;!.< .\ :,·::>·,_ ---~-,·:>::='«;.-'.. -;.:;J:_-._ . .:_,·:_, ,~;. :-.·;::,:: ,;.',"' - :: 

continua, obien sustentar exámenanll.alantela Sec~etaria de Hácienclay Crédito Público; 

el dict_amen. fis~a;d~·· e~t~d~:· fin_ancier~s:;<·el. ~i,ct&tt{¡n_fiic~l·~i'.rripHfi~adci:.~é prese~taran en 

diskettes;• incorpora~ sa~cione~·para_ los_ co~t.adores·públ,icos .. derivadas .. d.e_ la.prescntación 

del dictamen fiscal en diskettes;' 5e ini:luyen erí ·el reglÍutÍellto' i~s disposiciones relativas al 
- ' -- - -., -·· . . - - ,· ... - ' . ; ·~. , . ' . _, - . -

dictamen fiscaÍ ~impliflca,di;; se' ¡)fd¿ eni~~gllr ·J¡1' ~~~stici~ario d~ ~utcicvaluación inicial, 

cuyas reglas expedirla, IÍa'ci~~d~.: ;;: 

El día 13 de Ab~I 'Ú j ~9; /jo~opait~ de, la ¡~~olu~iÓn miscclái~eli, se pública en el 

Diario Oficial de la F~d~~¡~ió/dis~ci~icicines'4je tié~en ;como finalidad aclarar aspectos 
,-,.,. 

relativos a la í~fonnaCión que''d.~be'induirse en 'el .cuaderno de dictamen fiscal, asi como 

precisar e]_·procedirclení~'.cde re~sión ~~~Üen~lal .;¡ qu~ i~--~~níirá la···a~t~~da~ fiscal 

sobresaliendo lo~sigúiente:"l' · •;· y'··· 

Se exime de elltreg~r él ~uesti9nari~ de autoev~luáción irÍicial;.se precisa que el análisis de 

los pagos que'~~\Xcl~i~~-~cnti~ d~'lll ;~laci~~d~'co~trlbuciones son los de impuestos 

sobre la Renta y ~l ÁcÍivo; se :da la 'dpción de no presentar el componente inflacionario de 
' ; , ,. .. .,, ... ·. ' . ; ' 

los créditos' y de la.tile~dás, y en ~u 'lugar incluir el resultado de la ganancia o perdida 

inflacionaria; en'operacio~es de comercio e_xterior precisan que el Contador no revisara la 

clasificación arancelaria. ·. 
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El día 30 del mismo mes de abrii através de modificación a la resolución que establece 

reglas generales y otras disp~siciones de c~rácter fiscal se. indica qUe el dictamen fiscal .se 
• 7 . . _,_: - " .• -- ·--· ,. - ' '· ' - ' ' 

presentará en disco fleXible d~ !i Ú4 éJ 3 · 1/2 , y la infó~a~ión ~e procesará siguiendo los 
' ' •, . J., .. - '. ·, . <'." ,- ' ~ ' -_': _.' • ' .- ' • ,· .,, ' • ' ••• ·' • : ·-. '. • 

lineamientos conienidos en los ánexos25 y ·26: • Ásí n~smo;'en la regla 43~A de resolución 

que estable~e reg;a~ ~~lleralés ;•~[ras'djs~9~(~i6,~es ~~· ~~~~di~t ~sl:~1 ye~ el m~rio Oficial 

de la Fedéracion d~I 3o·d~'Abrll de 'i992. ~e'Índi~~ q~fielContador Público no. será 
,·¡, . .,,_.,,.: .. -,-,,. ,s,. 

sancionado si llega a' ¡Írés~niar 1~ infórinaCión disco fleiciblc integrada dé manera distinta a 
. '.I ' - ·, •,',, . • ~:o-··• • 

como dice el ir\~trÍtcÍivo que' ~~ita la• séérétaría de Haciend~ y Crédito Público, siempre 
• '' •,C', '• • ·' •'• >,''"'•' ,• e'<>•-,- • •'• O 

que dicho· Contador ~() se hay¡ hec~~ aér~~dor ~~~ro tÍp~·de s~néio~es, 
. - ·. - . . -<t,t,;. ,_. '·· ,::,;·· --·'" .. _;· ,.-.; '";. ,:, 

Se publican dÓs nue~i>s i'O'n;\(;¡¡rib~ HAFF~4 de~Üi'niriádo. car;ia de Preséntación del 
- "' _ _.• ... ,_~·_:·-~:~--.1~--- .... ···._ -. ~-....... ·_·;·.-,"."'' . 

Dictamen 'Fiscal, eri: disco. magnético .''flexible. y·,~¡: HAFF:6 'denominado· ,Carta . de 

Presentación del Dl¿tainen:Fi~é'ai par~ Co~trlb~yénies Autorizidos ·¡¡, Reclbir Don~tivos en 

Disco Magnétic~ Fl~~ble: :i _:.;.'. 

Con fecha 29 dé Ju~¡() de' 1992 se ~ubli~~el iri~titicti~o'para 1~ irítegra'~ión y BreséntaCiÓn 

en disco magnético flexibÍ~ del dictimé,~ ele· estados ft~a~~Íero~:· 
El 22 dejuliode.Í992 se~ubÍi~Ó ~~~IDiarl~Ofi~i~l·d-¿Ja F~dé~a~ióri'el a;lexo 26 de la 

-··-""' .~ ~;:;;=-.-

Resolución que estabÍéce reglas generales y otras disposiéiones de car~cier fiscal, contiene 
. ' ~ . . " - .· ··- - . . . . . ' ' - . - . . . . ' " " . .. . . .. ' . - .. . . ' ·-

el instructivo paia. 1~ integración y pres~rií~~iÓn e~ dis2~ m~g~éti~o fl~xible del dicta~en 
fiscal si~plific~do •. ,emitid~ ..•.. por C~nticlor\' PÓblico. ·.· r;gf~t;ado,, sa.bre ·. c~ntribuyentes 
autorizados para re6ibir d~n~~i~os.A~i mÍs~~. en,~1. Di~o· CÍ~~Í~cde 1'a F~clera~\Ón en el 

Anexo 22 de la ResÓltlción que establece regll!.s generales y oÍras ~isposiéiones de ~arácter' 
- ·..._·:.-.---:.o.-: .. i-·-·_". . .,; .. •.' ---- '"-. •:./ . .. · •• ·:.-·. ·-

Boletin B-10. 

El día 6 de agosto dé 1992 stpublica é~ el Diario Oficial il~ ¡~ l'e'deración el anexo 26 de 
·-··· _. _; 

la Resolución que establece réglas generales' y otras disposiciones-de c~ráC:ter fiscal, 

relativo al dictamen de donaiarias .. 
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El 8 de septiembre de 1992 se publica en el Diario Oficial de la Federación el anexo 9 de 

la resolución miscelanea, el cual contiene el instructivo para la presentación en diskette del 

dictamen de estados financieros para fines fiscales de instituciones de crédito: 

El 30 de octubre de 1992 se publica en el Diario Oficial de la Federación el instructivo 

para presentar el dictamen fiscal en diskettes aplicables a casas de .bolsas y s~ le identifica 

como anexo 32 de la resolución que establece reglas generales y otras· disposiciones de 

carácter fiscal. 
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2.1. Fundamento legal del dictamen fiscal. 

El fundamento legal del dictamen fiscal se encuentra en el articulo 52 del Código Fiscal 

de la Federación que nos dice que: El dictamen para efecto~ fiscal~s es el documento 

formal que suscribe el Contador Público conforme a· las reglas de su profesión, relativo a 

la naturaleza, alcance y resultados del exámen realizacÍo sobr¡ iéis ~sí~dos flnári'cieros de su 

clientes pero además s.obre la r~1áhióri i:o~~el cumpli~ento d~ '1~~ dis~~sici~nes fiscales ,asi 

como en las aclaraciones·. que ¡~; ~oiÍtad.óré~ rdnt11J!en' resp~~Ío d
0

e sus .. dicta~enes .. se 

presumirán ciertos,. s;¡¡v~.· p~eba •.• fn con°trarlo .' si~~pr~' q~e 'se reunan los siguientes 

requisitos: 

1.2. Requisitos que detl~ reJnir el C.P. para emitir dictamen fiscal. 

Para que un ·'cant'~dor'~públ!~º •·pueda' dictantlllar 'necesita: obtener el registro 

correspondie~te d~ I~ Se6reiarla d~ Ha~ie~d~ y Crédito PÚblico, por .conducto' de la 
,"·" •<-·· .... -· _., ,, ·., ••• --·. -·- .-_•. - • -, 

Administración General déÁuditcíriaFiséal Federal yparaello se deberácump!Ír con los 
• A '• 'o 'i • .- -, > - o, • ., ' • .. ,-, ), :• i i • • ~ ¡ ' O 'e• - ,-, : ; ' ' • 

siguientes reqÚisiÍcÍs, 'estableddoseiÍ~ÍCÓdigoflscaí de lá Federación y su Reglam~nto: 
'· . ,,,,. 

Artículo 52 del Código Fisc~l de I~ Federadón 

1.- Que el ConiadorPúblico. que' dicfaíni~e esté registrado ante las autoridades fiscales 

para estos efectos. Este registr~ lo podr~ obte~er únicamenté: · 

a) Las personas de naeionalid~d · mexidna qÚe tenga~' titulo de . Contador público 
·. :./: ·-·, '.·.- ··._;:_--· ' .· '. ' . - -

registrado ante la Secretaria de Edúcación Pública y que sean miembros de un colegio 

de contadores reconocido por la miiína Secr~tarí~.> 
A partir del lera de enero de 1996 entrar~e~ ~igorl~ r~fo~a al incisob) del articulo S2 
del Código Fiscal de la Federación de la fracción. 1 para quedar dar como sigue:· 

31 



Ca ftulo2 

b) Las personas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los tratados 

internacionales donde México . sea parte. Esto. es que el Contador Público extranjero 

podrá dictaminar en Méxi~o. · . .. . . 

5.- Número de regi~tro asignado por la Admi~i~¡ra~ión Gene;aI J~ Auditoria Fiscal 

Federal al despa~ho cim~abl~ ~~ el cj~e p~esie süs s~rvkio~: 
Art. 45 Réglalllento.deÍ Cbdig~ Fis~al d~Ia Federación 

Registro d~I Contadrir PÓblic~. . 

El registro unicame:nte lo pue~e.obtener las personas de nacionalidad m~xiéana que tengan 

Título de Cont~dor PÓb!icCÍ registrado en la Secretaria de Educación Pública y· que sean 

miembros de un colegio .dé contadores reconocido por la misma Secretariá.:·La persona 

que deseé obtener eÍ registro arriba mencionado, deberá presentar la soÚcit~d: ;e:~pecti~~. 
utilizando el fqrmato fiscal identificado con la clave HAFF-1, a~te ¡a Ad~inlstiación 

', - .. ,., 

Fiscal Federal, o ante la Administración General de AuditoriaFiscal F~d,er~1.,· según·, 
•.,_···.-' ,_ .... •,. 

corresponda al domicilio del Contador Público. Al formato se le acompaña· la siguiente 

documentación: Art. 45 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación· 

1.- Acreditación de su nacionalidad mexicana 

2.- Cédula profesional emitida por la Secretaria de Educación Pública: 

3.- Constancia emitida por el colegio de contadores públicos que acredite su· calidad de 

miembro activo, expedida dentro de los dos meses siguientes a la 'pi.esentación de la 

solicitud. 

En el mismo formato, se incluye la leyenda relativa a la manifestación que se hace, bajo 

protesta de decir la verdad, que no se está sujeto a procesó o. condenado po~ delitos de 

carácter fiscal Ó por delitos intencionales que ameriten pena corpor~L 
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4.- Una vez que el Contador Público obtiene su registro deberá comunicar a la autoridad 

fiscal cualquier cambio en 1ós' datcis contenidos. en su· solicitud. Así' mismo tiene la 

obligación de comprobar anfol~ autorida.d CO~peten;e, d~ntrÓ,de ,l<?,S tres pri~ero~ meses 

de cada año, que es so¿io activo de un colegio. o asódació~ 'iir~füsion~l y de prdsentar 

constancia.·de .. «1ue·.sUstentó Ya.!lrriiió·. e~amen ·a~t~ia. allto~d~d. fiscal'en laque •• ~uestre · 
que se en~uenirá ac~~ali~cÍo r~~pe~;~ d~ las''d'i~pisféiillJ~ fi's~~ieéo ·~~-·d~fé~10 ~e. ~sto 

.• ·· r. ~ -•:.~:/;_- <-.!..;,·· -~ -· 

último, presenÍar consfa~Cia'de~u;npliiTiie~lri'ii~'ia'nonll~;de'~ilucación ~rinúnuá expedida 

por su colegio o. asoci;aciórí. pr~fesi~riat'o ~o~:~t~ll~;~~/~~tu~liz:ción acidé~i~a expedida 
.: ' . ~- : .·. -

por dicho colegÍÓ,'o a~óCi~ción(<' : · ''··· .} ' :; ·. 

El.programa di ~ciu~i,;~iÓ~·;;~fe~Í~nal ~e'.\'~i:o~~ra~'o e~ las cU~po;iciories pGblicadas 

-- ~ ·- _.:._.·:<"· ;).._:;:"' ·::·:·5-: ._-:.-:,:,:.::'" 

2.3. Impedimentos para dictami~ar ' ' 

Los impediment~s ~~ra ~u~ u~ ~oJt~dor públi~o p~~da dictamiriar se. encuentran en el art. 

53 del Reglamento del CÓdigoFÍs~~Iclel~Feclera~ión y nos dice que el contador público 

con registro para emitir d!c!am~~ fiscal, ~o podrá hácerlo sobre estados, financ.ieros u otros 

informes en doride vea áfect~.d~ 'sÚ inde~ende'nci~· e imparcialidad ín~ht~l. ¿sto significa 
. ·- ·. . ~- ... . . . ' . ·- ' -, . ' . . ' . ' ' . . 

que no interfiera, algím IU6tivo afe~tivo p~r ~l~ual él Contador Públicono pueda dar su 

opinió1i objetivainentey de manera iinparcial y se co.nsidera que '~no ~~urr~; ~n las 

siguientes situaciones: 

1.- Sea cónyÍige, p~ricnt~ por consanguinidad ci. civil en Hnea recta sÍn Úri1itaciÓn d.e grado, 

transversal dentro del cuarto, y· por 'afinid~d. dentro del. segundo, del ¡íropietario o socio 

principal de la, empresa .o 'de algún dl;ector, administra.dar o empicado que tenga 

intervención importante en la administración. 
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2.-Sea o haya sido en el ejercicio fiscal que dictamina, director, miembro del consejo de 

administración, administrador o empicado delcontribuyente.o,de unaempresa 
0

afiliada, 

subsidiaria o que esté.vinculad~ éco~ómic: o adffiini¡tratÍ~am~nte ~él, c~~quieía que sea 

la foima como sele <le.signe y s~ le retribuyan ~us seÍVicios: ' ·~······. · .. •···••·•···· ..• ·•··· . ·.• ' 

:~~::::ªº e:ªi1st::tc;ts~~f te:~~1~b:~~1:utu:;1~:f~{1¡füj~~r11t!;~:~~~::~6: 
l'mparc1'alidad. ''' .. . ' ~ i.'<'. \ ~·.··:····,' \ ': -.<J~f/-'.' \'.-'• ~ "'\i·· -- ~""- '.··.::.:·_·:: '·"· 

4.- Reciba, por cualqul~r'~Írcúrista~~i~ o'moti~o. particip~~ión:dire~ta ~n fiiriciÓn de los 
- ., . . ' ' ~ 

resultados de sií auditorl~:~ e'~ii~ ~ii dÍ~iame'n relativo a '10~ ·~;tados fina~~iCr~s del 

contribuyente en c:irctstá~éias~-~11 ;·~ ~Ü~~es :~u ·e~~luméntJ: dép~p¿~d~I · résult~do del 

:s:: agente ó ~orr~or d~ boÍ~ ~;~~l:;~s ~n ~jeL~io': : <; ·. ·;'. • 
6,- Sea funcion~rlo . o···.· e~~lea~~ d~J°' d~~ie~ci: Fidér~I, ~~ ;~ . ~ntid~des' federativas 

-. • ' c•:i >;' ~~ '.: "_ .. 

coordinadas en materia' de contribuéi~ne~. federales o de un. organisnió 'desC:entraliudo 
·t' . 

competente para dcterniii111í·,C()n~ri~uci~ne~. ·. •·· •• 

7.- Se encuentre ~ncui~do ~~ ~¿~lq~l~~ ot~a fÓni;a ~on .el contrib~~enÍ¿, qúe ie iÍllpida 

independencia e imparciálid~d'éleÍiiteriÜ. 
El comisario de. una ~~ciecl;d n~ se ~~nsidera. impedido para s~icribir Un dictamen de 

estados financicr~s par¡ efectos fiscal~;. salvo q~e ~oncurra' alguna de l~s cir~unst~ncias 
antes mencionadas. 
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2.4. Sanciones en faltas a las disposiciones normativas. 

Las sanciones en faltas de las disp.osicibnes .nonnativas se encuentran reguladas en el a1t. 

52 Código Fiscal de la Fecl~~.Sción que n~s ~xp~ne io siguiente:· "Cuando· el Contador 

Público nb cumpl~ éon fas dlspcisicione~ est~blecid~s p~~~ el11itir info!11les !is~ales, se hará 
- . -· ., ... ·,,,· , ___ ,_ .. " , ... , . .; .•. 1"·"· - .-.-· -

acreedor a diversos medios pJnitivos, que viri deSd~ una an;~~~~i~ciÓn, 1i suspensión por 
:.·.. ~ . . . :-:· - ' ' . 

tres años, o .la canéelación defl~itiva de su registro·~; 
.·i 

' . . 
Las causas de suspensión se encuentran en e\art.' 57 del Reglamento 

la Federación y nos e~pone Íos motivos por l~s ciuiÍes :ued~; ser amo~~~ia~~·o susp~ndiuo . . . ·--. ''· ·' .. -... -· - ' 

temporalmente un Contador Público para efecto~ de sus~ribir i~~ffii~sfls~ales; in~luyendo . 
- .. ;¡. w· ·• 

por supuesto dictamen simplificado de. donatarias iy diaatlien sÓbre enajenación de 

acciones, o bien por los cuales le puede ser can6eJ~clo s/regis{ro ante l~ s~b~~taria d~ 
Hacienda y Crédito Público y son : 

A) Suspensión por un año.- se da : cuando el 

amonestaciones. 
. ,., 

Las causas de amonestación son las siguientes: 

1.- Presente incompletos. los clocu01ent~~ y ~~exos. q
0

ue. confonnan áí 6Jademo ·de 

dictamen fi;~~l de' es;~dos flnan~ieros, in~luyendo col11o parte de él, el infonne ;obre la - - ' ·-· ·,, '",· . ' •,• . ··'· . -

revisión de la. sitÚ~~iÓn fis~al deÍ contribuyente. 

2.- Que la infonnación del dictaÍne~ •. presentada en disco magnético flexible en dos tantos, 

no coincida ent;eJn di~co y otro. Puesto que s~ entrega ·1a infol1lla~ión'en dos diferentes 

discos magnéti6os y.la i~fcil,n~ción co~ter!Ída en .uno Úene que ser igual en ambos 

disketles. 
. .· 

3.- Presente incompleto. el dictamen fiscal simplificado aplicable a donatarias. 
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4.- Se incorpora como motivo de amonestación el hecho de que el Contador Público no 

cumpla ~on I~ obligaci~n de informar,': dent~~ de los ires prlmeros meses del año, que 

cumplió con el programa de ;ctu~IÍzadÓn ¡irofesio~al, o bién, qu~ su~Íimtó examen ante la 

autoridad fiscal. 

Dicha amoriestadÓn se ~o~~la~Ápor ~;da trime;tr~ que transciÍrra''sin ··•que se cumpla 

con la referid~ ~btlg~~iÓ~; .. · , ... , ):,. " < f:Y: ' ' .~;; 
S.- Se a~onest~rá c~andÓ ;~-s~ ~ti~;~~~~ tb_~··~eq~é~Jé~t~~·d~,i~orlii~ci6~'C(Je-.sobré los 

dictamenes fi~~ales fo;ry;ul~~ tás'a~Í~rld~cl~~~;;~;;;eiit~~~ i.• · '· '· ·) ; ... 

:~c:~::~i~a:~:nn~s~ji~ti~i:~ie~j~~~±nfft:t:~!~::~~1:] 1CT~::;:a::~ 
fracción 1 del Có~_ik~ ~is~~( de !~ .F~er~éióni ~i m~llt~ ~~ 1tmJ1íll se _¿ollliene en el 

articulo 86, fracción 1 deÍp~bploCódigo Fiselll dCÍa Fede~ació~.-·: } . 

También es m?tivo de' ~us~ensión .• pfru11 ;añÓ al' C~~tádor P.ú~lico 0cu~lldo i~curra . en . 

alguna de las siguientes:~itu~ci2~ej: 

a) No.· exhiba lcis papel~s 'dt,_tráli~jo que.'debfó _formular par~ • ~dstenti;>sJ-~ictamen .. 
. -.·' . - ' ; , . ; . . . ;: .. '• . ' ., . ,.. ., . ~ ·. . .,, ... - '" - - ;.-.. -- - ; ·, .· ; :-·}· . •; 

b} Presente disco nexibte, qüe ~o, integre la inform~ción confÓrme 'al, instructi~o dado a 

conocer por l~c SeÍ:rettiri~ de'flaéiellcla ~ Cr!Ídito 'p~bÚcio. i · ·· ·· · • 
''o;;• 

Las auÍoridades aclararon resp~cto ~i. PllnÍo. ~~t~rlcir .q~e se harj; efectiva la sanción 

si empré y cuandb ét Co~tador, P¿bli~ ie haya hecho; icre¿d~r a ~tgti~¡ otra san~ión de las 
' . . ~ ·'" . . .. , . . . .. .. . ,. . . . . . . 

previsias en el. ~íc~l~ 5~ d;t"Reglam~~to' del CÓdi~ci Fl~al, F~deral (regla43~A 
. .-· · .. -.. ·, · .. - ' .. . ' 

Resolución que estabtCce' reglas· gen~ralesy otras disposiciones de carácter fiscal, Diario 

Oficial de la Feder~ci6~JO~bril de t 992). 
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B) Suspensión por dos años.- La suspensión por dos años se aplicará cuando suceda 

alguna de las siguiente~ situaciones: 

t.- No se foffi¡ula ,-_Y pres~ryta . d. informe_. fiscal estando ·obli~adÓ . a ello. 

Cuando el·: Coni~cior_ PÓbliéci hubié;á- fi;:;;,acÍ~' con · Já empresa : la• prese~tación y 

elaboración del mismo y eJCo~tador~o lo priisent~~n;eía·s~c~etaria-de Hacienda y 

Crédito Públi-~o. : \ _ ' \i/ :'·. '3 
<. '° ' <; i .·¡'.: .'.> 

2.- Se elab~r~'el info~e fi¡¿~I ~~~ra\:i~le~d~'iis\Jlsp~~ici~~is e~Íahlecidasen el articuló 
' : '. " • • '"" • • •\ • •• ~·. ' • • • - • • ' • '•' • e « '.-• • • ' < • • • : ' ,. - '' ,·, • •,: ' • ,., " 

52 del Código Fis~~I de la F~d~ra~iÓn y de~~s·relaÚ~os de su reglaniellio .. - -

3.- Se presenta.disc~ ;a~é~i~~~e~lbl,e ~nJ~~~áfió~) 1''.{ 'Y .· ·; 
Asi mismo, es moti~o· Cie ~~spénsión ·~1hectto ¿¡¡ qu~ el é~ntádor Públic~ se' eiicuentrc 

sujeto a pro~~~~ pÓr l~-:~o~~ió~ ~~ dfii;o~ ~~ ~~~~¡~~ fi~¿~ i, d,el¡'t~'s -i~t~nci~~al:s que_· 

ameriten -pena co,:Poral. En ~~Í~ ~so, Í~ ~~sp~nsiÓ~ du~ad el ti~Íripo qJe 'dúre ~Í proceso 

~72:f ;:itl.1JK~fu~~~~~1~~:~f z~J~~:• 
de IÓs siguiente~ ~u~u:~~os: t 
1.- Hubiera reinddeitciá 'en la Viofación a las dispÓsici~nés que Íigen la fÓrrnulacióo del 

dictamen y demás inf~rmación •para -: efcctÓ~ fiscales: Se :~nti~itde ~~~ ~ay · rei'ncidencia 

cuando el C~Íltadci;'Pü~Íico ~cu~~Je ;;es suspensi~'~es.· ~ 
2.- Hubiera participado en la comisión de delitos dci. ~arácte~ fiscal o' delitos intenciánales 

' .. '• . ,. . ·, , - ·. 

que am~riten pená corp~ral, respecto de los cuales se haya d_ictado sentenda definitiva que 

lo declare culpable. 
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Exhorto. 

Además de las figÚras de la amonestación y la suspensión, que se utilizan para sancionar al 

Contador PÓblico, la autoridad ha empleado lo que se d~nomina como exhorto, figura 

que no se en~uen~rá contenida eri el Có.digÓ Fiscal de la Federación ni en su Reglaménto, y 

que consiste' e~ Ün~f~~a d~)l~~a~ la atenciónal Contador Público por alguna situación, 

que en opinió!1 de la au'tórldad revisora! del.dictamen, faltó cumplir en el informe que.haya . - ... - ... ~ .... 

entregado el cont~bu~ente: ? J, : . ' 
Procedim;e~to, p~·;~ q~~;~·¡pllq~é~~~·am6l1estación, susp~nsión o cancelación . 

. ,,,, 

Se encuent~á reglament'~.do.én ~I ~rt.'ss Reglamento del Código Fis_cal de la Federación y 

nos explica ~lJ~ cÜ~ndÓ la a~~ori~~d. ~ical ~aya a aplicar algún tipo ~f san~iÓn ~I Contador 

Público, pr~cCd~!~'-~<:>-.~:~-~!8~L :{~<:. :_::'»" ,·: _ ~ _, :.·, '.:~ '\'/·.·· __ :~';:: ·- '-~::::/.: 

1.- La autoridad fiscal debé~A életerl11iÜar. la irr~gularidad,se hará del conocimiento del 

Contador Público por.ese.rito, ~0,nc~diéndole Ú~ plaz() ele qÜince,dias;a efecto de que 
''1 

manifieste lo que a sü derecho convénga y ofrezca las pruebas 'doci1irientalcs pertinentes: 
.- .- ,--.-- - ·.¡._,- --- . - . - .- -.,:_:.; ,,:;:: --- . . • . -

mismas que debe;.¡ a~a.iip~n~r a ;11 e~~ritoLL ·· · 
2.- Agotad~ la fase ~nÍ~rl.);;, c~it \f¡~;~ eia los ~Í~m~ittos' i¡ue, obren en el expediente, la 

autoridad emitirá .1a'~é;6i~iióit qÚ~. pro~ed~, d~~é!o i~iso' por! ~sirito _· al colegio 

profesioÜal y; en ~u ~a~o, ; la fede~~~ió~ d'e c6I~gici~ ~~ofesio~ale(a que pertene~ca el 

Contador Público, ~~ando ~e Írat~ de ~~~pensÍó~ ·~ c~!l~d~ciÓn d~ registro. 

2.5. Avisos para prese;;~r ~¡ dict~men. 
; ~ ·,':· 

Los avisos ~ara p~es~~lar~lcÍ¡~~~'~e encue;ti~n ~n ela~;c~l~ J~del ~~gl~~ien;o: del. 

Código. Fiscal de la •Fed~~a~iÓ~ y 'no~ • di~e ~ue Í~s • ~onÍ~buyc~t~s q~e {pÍen o ~e 
encuentren obligados a ~i~fa~inar-.s~s estados ~nan'ci~ro~deb~rán pres~~iat~,;iso a las 

autoridades Íiscal~s compef~ntes d~~tro d~ los cuatro meses sig~ic~te~ ~i e{personá. moral 

. y a los tres mes~i sig~i~~t~s si es person~ fisica i la fecha de terrni~ación ·de ~u· ejercicio· 

fiscal, observando la~ ¡iguientes ;~gla~: 
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1.- El aviso deberá ser suscrito tanto por el contribuyente como por el Contador Público 

que vaya a dictaminar. : 

2.- El dictamen se réfeÍirá invariablemente a los estados financieros del último ejercicio 

fiscal. En los cii~os d~ 1ic¡~id~i:ión, d dictamen a que se refiere el párrafo anterior, .se 
podrá presentar Í~ntil po~ ~I ej~rciciode doce meses, como por el ejercicio irregular que 

se origina por es~s hech~{~ieinpre que dicha presentación se efectúe dentro de Iris tres 

meses siguientes a I~ f~cha~é\errninación de su ejercicio fiscal. .· , • • ·. •. · .. ,·. 

El dictamen fiscia1 .~· pr~~~n;a ';i~te la Administración General de Auditoria. Fis~al ~e~eral, 
o ante la Admi~i~tra~iÓ~ Trlí>'Jt~rl~ Local que por razones de doniicilio ~e ~orre~p~nda a la 

: ·. :·>«-<-.-;:~:.;. ··,·.::>?.-_:< ;: -::·: > . . 

persona que va á dictariiinai su 'posición financiera. 
•,•-

2.6. Substitución dél Cont;d~r P¿blic;;' o renunci.a a I~ presentación ~~; clii:;amen; · ... •-' . _,,,_ - \,: ·-:''~ : . -..... · .. _, :.'·- - .' .. - ····,- . - - ··; ... ,. · .. •, . . . . 

La sustitución. del. écintadÓr PÍibiico';o Ja renuncia a la' présentaciór(Ílel dictamen se 

encuentra regulada eri'é1 artlcuÍb' 48 del Reglamérit~'dei Código Fi;cal dé 1;;' FecÍ~raéión 
que dice:"Los. c~~t~~~Y~~t¿sp~··.~ü~··s:·~~fi~~; eÍ~·~rti~~.~o ;~6. ·~e.~l 0 R~~l,~m~%to podrán 

';-. " \· ... ,. ,_ ... _, ··. . 

sustituir al cont~dor' p¿blic:Ó d~slgnad~ }' ~n ~1· ~aso de lo~ c~~trlb~ye~Íe~ ~~~ opten por 
- " - ' - - . . . - ~-'' . . ., . -. ' - , -' . " . - ·-: - ,. ' ' ' . " " " . " ' 

'-/', _·'.- --." '·.•:_-_ ·.<··.>;e·,~.~~·--.·:.-'-··:--:;-'"·- ,_::<-;·-:·•._e·.·;---~-··~·-.'.'_--;--,-.····" 

dictaminar sus ~stadÓs financl~rós; podrán . r~ll'unciar a)~ . preseñtacf ó~. del.· dictamen, 
·,;- .• - - . - . - ,.,;.·;. .. - - - - - -! ,-.'- - - ·- ~ -. . --- . . ' 

siempre que en ambo~ cas6°s lo~omuniqu~n a 1~ ~ut'oridád fls~&Í ~om'petcnle, 
0

CÍentro de los 
. . '.· .• •'<· - ,,. •. --·· 'i¡"' •.. ,,, ••..... • .. ··,· 

tres meses sigui~~t~s ii la pre~eiít~ci6~ d~I ~viso. ma~ife~t~~do ids ~~ti~ci~ que t~vieren . 
. . '· ... -. _-·:· .. ··r'~:.-.·._.--./c;- .··--.·. -: .. _i··:::· .:-;:: -~ ·~_:::.'-.-.~. - --:-· _-_~' .... " 

Cuando el Contador Público. no· pueda' formular el dictamen 'por inéapacidad fisica · o 

impedimento ·1e8a1;' e1_·a~so ·Paf a 'slJS.ti¡~-ido_ ~~ ~~di~\tar ·e·~- cG~i:·~~-i;r:·t¡~~~-~~·:~t~s -de qU.e 

autorizar a solicitud del. contribuyente que el dictamen ~e prese~te dentrÓ. del octavo mes 

siguiente a lii°tem1inaciÓn del ej~rcici6 fiscal de que se'trate:~ 
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El Contador Públiéo tendrá la obligación de fcinnular dictamen, salvo que tenga 

incapacidad. flsicá o impédi~'ento· legal de h~cerio. o. qu~ dentro d~ '10~ ·tres· meses 

siguientes a. la fecha:de ~r~s~~~~cl<Í~ del ~visd, p~é~eni~ n~e~o ~~is~' ~~Je .las mismas 
" ' '' . ~ -.~- : .. - - ' __ . - . " . - 'u 

autoridade~ comunicando que re~uncia a fÓnnularlo;justificando lo~ moÚvos q¡;e tuviere'\ 

.:-~.;_:·_-/:'.~.-- .-.St ,.''.}:.',: ·.-_.,_'.~,: ~:~- , -.--\.··.::.~·. _:~C .. ,,. '.:·.:L-_~·<.''.~L! 
• '•:.:e·· '";', 

2. 7. Causas por las que río se le da efecto al aVis~ para émitir dictamen fücal. / . . . '. ·-,'> .. ··,.;/.<,'. '>.,··:-·('::: ~ ·-.• :.- '" _, ···-·. ~ 

Las causa5 por las .cuales' no:se' 1é 'da'efticto.el .. á\'iso'"pará émitir'didíamen fiscal se 
- ;, ,.·-.:~ ', "• ) :.- ·''; ":.- -· <!.' ··. 

encuentran reguladas en ei árt: '47. d~lRej¡Jaílleíi!() d~l Código Fiséal .·d~ la Federación y 
·" -; !' ~- 1 • , ..... ;· '.: ·.1~-: :,,- . 

señala que no se .. l~d~a'ef~~to~ ieg~e~a'lo~ a~sÓs;d~la~personas' q~~ voluntariamente· 

opten p;r dictrunl~~rse ~~~~~~:~~~~a ~1~:~.~'de'1~ sl~Íen9~ ~iJ~·~di~~~/ • .· , 

1.- No haya sido preséniado en témunosde dichó precepÍo; 

2.- No esté regi~t~a~o ~I Cci~i~d~;'pii,\ici: ~~~~~~t~ J~~ ~Í ciintrlbuy~~te para fonnular el 
'-!.:.- ·'. ~:,:·J~ ~:'··· •' "•"'1.'.1-t"' :·~ .. :: ,;. " ~-

dictamen o su regist;o ;': en.~ÜenÍre sÍÍspérÍdicfÓ"6canée!Bdó;< .e .•.. · 

3.- Con anteriorid~d. ~'la ~~~~¿~~~ÍÓ~~~~Í)viJ· hiy~: slclo. n:ot;fic~do orden de visita 

domiciliarla al ~ontribll;~~t{~ór'.~1 ~jefoci~'fi~ hl q~~ s~ ~~Íie~~ el aviso; 
,,.·.-;, . . . - . - '· ~ - :·:;?}; - - . ,_ ... .;.- .. ... '-" •. , -- -_, - -¡ 

4.- Se esté practicando Visitil ílomi~iliruia al contrlbciyente por ejercicios anteriores a aquél 
- ... -. ·, . - - -· -" .-;;----. ---~-- - -·.-; - - ,,· . . ' . "'--

ª que se refiere el áviso, o bi~n. por haberse. emitido, aúíi éuando nci se haya notificado, . . ... - : ··- . ~-:-.:.._ ' ", - .. " - - ·, . .-· -

orden de visita doffii~m~ria ref~rerÍte a dichci ejercició. : ,, 

Extemporaneidad. :·, .. •· 

La extemporaneidad se encue~tra ~e~iada e~ el art. 49. del Reglamento .del CÓdigo Fiscal 
• - _. - •• • :,- - ( - • • ••• - , -~- ' • ~-' •. ,_ • •• ::e •• 

de la Federación y ~~(di~Ciéi~~'el'diét~~enque''~~ ~f~~en!c~fu~ra d~ los pl~os 
comentados, no surtirá efecto. alguno salvo qúe la autoridad fiscal competente considere 

que existen razones' pará admitir tales doc
0

umentos, caso en el cual debérá é~municar ése 

hecho a la pers~nafisica ~ m~;al ~ue se hizo dictaminar, ~on copia al. Coniador Público, 

dentro de los tres.meses siguientes a la fecha de su presentación. 
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2.8. Revisión del infonne fiscal por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

El dictamen fiscal es un instrumento por medio del cual la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, verifica el cumplimiento de las obligaciones fiscales de. los contribuyentes, 

y para ello revisa, confom1e a sus lineamientos nonnativos internos, IÓ~ datos c6nte~idos 

en los infonnes fiscales que emita el Contador Público, con ~n ellÍoqu~ particular a . ' ' ~ "~; > . · .. ' ... '' .. 
aspectos tales co~o: que el informe de que se trate 'cumpla lo~' ~eqtÚ~it;;s n~cesariós 

. .. . . - .·,·., -·:- .. -;-·., .. , .• "• 

establecidos en los. diferentes ordenamientos legalés aplicables; /~u~:~~ el Códig6 Fiscal 

de la Federación y su Reglamento; asi como ~n la~reglas g~~er¡l~s d{ca:á¿l~Ífi~~al q~e 
anualmente se~:rute~. .· ·.. <., ., ' ·'' .::;' ' :.. ·;; · .. 
Posteriormente/ sfan~Íi~n ·.Í~s ·~n~xos qu{~ j;;i6io'

0

clé la Í\dri{ínis;;¡¡ción General· de 

Auditoria Fiscal Federal, se consideran son relevantes.· · ~ ·. ' : '' ' . 

Para lleva/ac~bo · ,~ ~e~~¡¿~ J~ u~ 'i~r~~~ ~f~¡¡J.' 11i"a~;6.;J3~ r~;~~~fi~~ d~bc ceñirse al 

procedimiento ~st~bleci~~·e~~~I articuio 5S;d~(RegÍ~m~n;~d~lcÓcfigo Fis~al de la 
- . ~ • - ., -- . -. '< -· - - ·- - - ._, - --- ·- -- ,: - - . - -:.· -- , -· ~ - . - . .- . - :. 

Federación, el ·cual 'con larefonna~fectuá~a el 31 de;marzo cle1992 permitiría a las 
,_. - .• _, __ .._ __ • - - ·- ·-:- i_-- ,., ..• ---- ---··._;·· - ~. -- • ··-· ·-- -- -- ·.:;_¡;·· - - - -- . 

autoridades s~ticila~ i;;fo;ma~ión .•s.:ii,~~ el dlct'an1e~ fls~~I al Co~t;dor: Público o· al . 
' :-· :·/ ··:· :_>::; ·; :_ 

contribuyente: indistintamente. 

Art. 55 d~I R~~l~rne~;o ~ei CÓdigci Fisc~I de, ia' Fedériclón; Pár~ llev~} cabola revisión 

de un infonne fiscal; la ~utoridad. re~p~cti~~' podní ,soÚciÍ~, ~ór ~~~ri1~Ya1 Conlaclor 

Público, lo sig~i~n;ei ( :? . . . ' ' 

1.- Cualq~ier i~fo~aciÓn q~~ · cÓ~fonne ~eJ~ectivas. clebie~a 'estar 

incluida en los info~~s fi~cale;: '\~ \'.' ... , ~/ ,... ' ·' < .\e.,· •·. 
. ' ' ' . . ·,' ·: ~ .. 

2.- La e~hlbi~iÓ~ 'de .. ·,;;¿; ~~pele~/iJ¿ ,ti~b~jo ~l~b~r~cl~s : con ; moti.v~. de la · áudi1oria 

practicada, . · 

Público. ·. ' ·. - ··:"'.·;" .- .. ·, . -

3.- La infonna~ión que se con.sidere pertincnt'e para c~rciorarse'del cumplimiento .de las 

obligaciones fiscales del contribuyente. 
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4.· A juicio de Ja autoridad, también solicitará Ja eichibición de los sistemas y registros 

contables y Ja documentación original de. las, operaciones ré.visadas a través del dictamen. 

Revisión del dictamen procedimier1ti secÜenciat. 

Es importante desta~ar Í¡ÍJe ·~1 publicarsé ta Resolución 'que establece. reglas g~nerales y 
... ' ;. ., ... T ... :~ . , - . 

otras disposiciones de éará~ter.ñscal .1993-1994,' se ha visio .íiúe todas. las reglas que 
··-._;- ··-' ;,_., 

adecúan las disposiciones de~ Reglafueiito. d~ :código Fiscal, iétati~as al dictamen . fiscal,. 

han sido referenciada; ,¿11 s~ ·~i!lci~~i~;·~x~¿J;ii• ~~~éll1/~ti~i~é···i~rier~•~1·· .. p~oce~imiento 
secuencial en la re~isión' <W di~tarÍie~:' .· ';; . ,·, / f ; ,· '! ·.~ , , ,·. . / ..•.. ·· . 

En este sentido; hayqÚet~né~en.~onsÍderaéiónqu~por'virtuddelÍI 'reform~ del Código 

Fiscal de Já Fe~e~ació~,:(~~biicad¿ ~~~irii:rlo Ón~iat dé ta F~d~ridón d~Í 31 ·de marzo.· 
. • .,.,. ·,e:~:._;. ~-~·"-•, ··-· '-·~-:~, 

de 1992), Se suprimió el señ~ládCl procedimiento sécue'néial, el. cu'al;en' escencia, consistia 
',. -i • L;:- "' , ··~,·- ·;,-:,"' .. 

en que la autoridad' fiscal .debia requéiir información y documentációrÍ relacionada. con el 
. ~ .,. .. > .. . '" '· . . '·'· . . ···1,,. 

dictamen, en p1mer1Úgár al Contador. Público régist~~dCl ysóÍo en to'.s' ~~sós en que éste 

no Ja proporcio~ara,' ~e té reqÜcrirkit l:C>ritrib~iyeíÍt~ di~t~miriádo iriici~ndo ·d~ esta fomta 

el ejercicio de las facultad~~ de co~p;~~ición .. · / 

No obstante haherse~uprirrudo el ci;rd~Procedimi~nto.~esi~biegiO en tá R~gla 42-H ~ue 
··:;.·' 

la autoridad fiscal cÓntinuaria; observ&;ído ei. procedinliento 'sécuem:ial,. saÍvo algunos 

casos muy especiales co~() so~ lósrela~yos~ ~o~erci~ e~erior,; ~ I~ ~~fontt~ción sobre 

clientes y proveedores, al d~titC> dederraudadón ñs~l y sus' equiparables, y a las 

irregularidades que coristiÍuy~n cafaai ide sJspe~sió~ Ó c~;c~lación del . registro de 

Contador Público que hubiese rormJJado dictamen en revisión. 
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Sln embargo, esta regla no aparece en la Resolución que establece Reglas Generales y 

otras Disposiciones de Carácter Fiscal 19.93-1994 por lo que se trata de mantener vigente 

el procedimiento secuencial d;revisión.~I'dlctame~ fiscal mediante la.expedición de una - . ~ - . . - . . . . . 

normatividad inte~a de hÍ AcÍ:i;¡itÍ~t;~ció~ G~néraI.d_e AÜditorfa Fiscal Fede~al c~n lo que 

se podrá llevar a cabo '1a revisión del dictamen fiscal 'en diskette .. 
.. °"""·· -, .. "._>;,_ •. "· . "·'··=-:• .... : ' . ", .• 1" 

La normatividad ·. c~nsiste. ~ri ~é¡ue,; la revisión• fiscal . ~·los "'cón'írih~y~ntes se' ~nfoc~rá. 

directam~nte aldicia'n;e~ fis¿al;·~· sÓI~ e~lbs·~~;~~: ~~¡~s' c¡¿~·~~sí~Ji d~;via¿i~n'e~ d~ 
> ·.e<>:_.'• ~-.~··.< .-~· '-~~··· >:::<'. .· ... ·1 

irregularidades gr~ves se brden~rán vl~ita~ do~dili~rÍas:: ., < .-•...•. ·. 
,~· ' '' -· ..... ; ».:. · .. -; . ' .. ' f:,':··; .• ~ .. 

Ahora bien, al programar y ordenar la .revislóÍÍ de lo~ dictamen~s formulados por CÓÍltador 
·····;:-" '"· , . ., .. _._ -'··· - •, ·-

Público sobre los estados financieros de los contribÜyerit~s. s~:prob°~de~á; d~ ~onfo~idad 
' , .. ·,,.. . .. ' 

con la presente política normativa, a req~erir ;1~ 'prdsent~ciÓn de la i~ormación y 
. . ·'· ...• , ..... ... i ' 

documentación relacionada con un dictamen, en priOier Íü~ar ~~ C~niador PúbÍico que los 

haya formulado; y sólo en los casos en lo_s -qué ést~ no los propo~JioÍle, se le: requerirán 

directamente al contribuyente para l~s .efectos de iniciar'formaln'ientc. el ejerciciod~ las 

facultades de comprobación. 
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2.9. Auloridades Hacendarias facultadas para revisar dictamen fiscal de Contador Público 

Independiente. 

El reglamento interior de l~ s.eéi~~~a de Hacienda y Crédito Públi~o public;;d<J el 12 de 

enero de 1989, y refonn~do el 4dé enero del 1990, ~~frió !luevarnenÍe rei'omllls en enero 

de 1993 y nos s~ñ~lá {a~ d~pe~d~~ciis' vi~cÍlladas c¿n la e~isiÓ~· d~; di~¡iinell~s fiscales, 
- -~;_, ¡ •. ,, - ~, • --~\::_,,·: ' ,, 

sus facultades y alcances de' revisión. • · /::~:. •'.' :, 

Estas dependencias son: · >'/ :s> (: .• • .:·: 

a) Administración General de Áudito'ha ii~~ál Féderal: 

b) Administración Central de Planeación Naci<Jnal de la.Fiscalización. 
;:,: '"-~" ' 

c) Administración de Norm~tividaéi, de' la Operación .Fisí:alizádora .Y.· de ·Comercio 

:)xte::~inistraciÓn de.Confrot.lelaF;sé~l;ución.RJ~oll~. 
e) Administración d~ Óp~iaci<l~e!l d~ Í~ f,i~aÚ;_ciÓ~. 
f) Administraci~n de Pro~~dirnie~tcis.L~gaÍes cie'Fiscalización. 

g) Administración de Auditoria Fis¿~. · •'+;. 

h) Administración ~~ ¡udit~ri~ deb;cta~e~es. · 
i) Administración de Audiibri~ de Cornércio EJ;ierior. 

j) AdminisitracióndeAJdft'orii iiI S¡ctór P~r;;estat~l. 

k) Administraci~n de Asllntos'd~ 'n~~a~d~cióÚiscal y de Fuentes Ilicitas de Ingresos. 
,_ .. ·."."'. 

1) Administraci.ón d~ .Procedimientos, Legales de ~uditoria. 

m) Administración dé Pro~edilríientos Legales de Comercio faterior. 

n) Administración de Asuntos de Participación de Utilidades. 
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2.1 O. Efectos de la caducidad fiscal. 

El dla 20. de diciembre de 1991, ', se incorporó úna disposición en el Art. 67 del Código 
-·- ,- . . .- . ' ·.· ·, 

Fiscal de la Fécleración,' én la que se establee/que el pla:l:o para que las ~utoridades 
fiscales determin~ri ~o~iribucÍ~nes omiÍidas~e suspen~~~u~lld~·¡~le~auwidad~s ejerzan 

sus facúltades de2omprobación a través de revisá~ el cuaderno de dictamen fiscal.· 
. '. . - -·· _- . . .. . ., . ... , ,:·~ .. , .'·1·:._'. - . , 

En el art. 67 del.Código Fisc~I de la Federación se deteipíiriim es~as facultades y son: 

Las facultades ele las autoridades fiscales para determinar I~~ ¿¡,ntrlbuci;,ne~ omitidas y sus 

accesorios·: asf ~orrio para imponer sanciones por inrl'~ccion~s ~ dich~s disposiciones, se 

extingue en el plazo de cinco años contando a partir dd diasiguiente ~. aquél~n.que:. 
. - ., 

1.- Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo. En 

estos casos las faéu.ltades se extinguirán por ej~icicios completo.s, incluycnd6°·aq~ellas 
facultades relacionadas con 1.a exigibilidad de obligaciones distinias de la de yr~sentar la 

declaración del ejercicio. · 
: :.. .· •' .. ·: 

No obstante lo anterlor;. cu~ndo se presente declaracione; cornpleinent~rl~s: el plazo 

empezará a c~111putar,se a~pahir del día)i~~iente a aqu~l~·~~ue ¡?pres~nten •. p~~ lo que' 

hace a los cii~cept,os ~;;difl~~dos en r~laciÓn {la óííima d~ClaraciÓn de esa misma 

contribución . e~ el ejerci~i.~. -

2.- Se presentó 'o debió .haberse presentado declaración o aviso' que corresponda a una 

contribución que llo se calc~le por ejercicios ()' a partir de que se ~ausaron · las 

contribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas mediante declaración. 
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3.- Se hubiera cometido la infracción a las disposiciones fiscales; pero si la infracción fuese 

de carácter continuo o continuado, el ténnino correni a partir del día siguiente al que se 

hubiese cesado la consumación o ~e hubiese realizado la última condu~ta, respeciivamente. 

El plazo de. diez años s~rá ~u ando' ei,,~~ntribuyente n; haY,~p~~sentado s~ ·solicitud en el 

Registro Federal· de Contribuyentes; nÓ lleve. la cci~t~bi~i.dad. ó' no• conserve. durante el 
., 1'.:• 

plazo que establéce el Código Fiscal de la Federació~ asI~omo por los ejercicios en que 

no presente al~~ª dec;ar~~lÓn·, d~l ~Jercl~i6; ~~:ando obligados a presentarlas; en este 
' ; • - ' ._, - • - > ••• ~ ' .. • , • 

último caso el plazo de. diez años 8e cÓrnp~iár~ a partí~ ·d~I dia siguiente a aquél en que se 
- .• ,¡ . '~ 7 

debió de haber presentado la decl~ráción' del ~jer~ido: En los casos en que posteriormente 
;_. . • _:.- : ¡ .. - >," ': • • <:t:.J . :: ':·' . ., /--~·:·· ·----

el contribuyente en forrna éspontánea '¡ireSénte la decl~rlición omitida y cuando ésta no sea 
. '·" < ' -~, 1. 

requerida, el plazo serfd~ cinco IÍÍ!os,'sin qúe.énnin!iún caso este plazo de cinco años, 
_._ ,.. . •', - :· ;>_.~;· 

sumado al tiempo transcurrldo,e~tre la féCh~ ~n quedebió presentarse la declaración 
. . ·.'>" ·:·, ;·· ..... · ;· ... · ··:· "'; - ·. . 

omitida y la fecha en q~e s~prese~tÓ~spont~eartierile;éxceda de diez años. 

El plazo de tr~s años ~~ en ~Í ~~s~ d;\t~~p~risabÚidad ~olida~a a que se refiere ~I articulo 
' , '·. ' , ••, .,,-, • ~ •'e "- ' ,• ' >. < • 

26fracción111 del Código FÍs~al de ÍaFed~r~ciÓ~ eÍ'plazo será 'solo de tres años a partir 
-. . ' - ' ''"''{ •,'-•.e: - ··~·-;.,-º • ;-· .,._ ' .. ; . ' .. , ', '. - ., 

de que la garantía del inÍerés 'aSi:iil resulíe 'insuficiente. 
. ' - ~ '. . . ' 

Casos de suspensión del pl~o .. : · · 

El plazo señalado en .el.~icul~67 'no está suJeto a interrupciónysólo se suspenderá 

cuando ejerzan las facultades de coiriprobádó~''de Jás autoridades fiscales o cuando se 
- . - ., ' ' 

interponga algún recurso adrnini~fr¡;i~o o Juicio, 

Investigar hechos constit~tivds •dé• d~liÍ~s. en' materia fiscal; no• ~e e~inguirá conforme a 
' .. . . 

-·-•·.·o··-·-- ·- - ._ . 

este articulo. . : ... ·..: X•'· .:. 

El plazo de caducidad. que se ~uspe~d~ c~n ~~tivo del ~j~r~i~i~ ~e las facultades de 

comprobación antes ~encionad~s ini~ia ~~n la notÍfica7i~n d~ su ej~rcicio y concluye 

cuando se notifié¡u~ la resolli'ción definffiva por parte' de la a~Íorldad fls~al. 
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La suspensión a que se refiere este párrafo estará condicionada a que cada seis meses se 

levante cuando menos un acta parcial o final, o se dicte la resolución definitiva. 

De no cumplirse esta.éondición Sé ~ntende;Aque nohubo suspen;iÓn;. 

En todo caso; el plazo . de ~aducidad ,que se. s~spende con motivo del ejercicio de las 

facultades de comp;ob~dÓ~·~di~Í~naclo. con el piazcÍ p~r el q·~e no se suspende dicha 

caducidad; no podrÍíexcederde:diez años: ••. 

2.11. Contribuyent¿so~li~~dos'.~·~;~dlcÍ~~¡~aclos'.··· 
En el art.32-A del 'Códig() Fis~Ú d~ fá F~d~ra~ió~ ·~os espeéitica los. ~ontrlbuycntes. que 

deben serdictiriiin~dos )J~~a~fe~i~;·fis~~l~~<l~~tr~de iris cJales s~ en6uent~~n: 
'• ';'• ,. V'•. l"• •'" ~ 

Las persOriás' fisicas··c~n-:·acU\ridade;·::empíCSariales ~;_:·,·1~~: :"·p·e~~º~ª~ morales que se 

encuentran eri algunci.de<l~; faph:~tos. ~i~uie~te::º 
obt~nicl(). ingresos acumulables l.· Las que en el~ejer~i~í~.·1,r1rn:~~iatcÍanÍerlor:;~ayan 

superiores ~ cinco _mil o~hcÍcientos dm:u.e~úi illillon~s de pésos'. 

2.· Que el valor de¿~ ~~Ü~o clete~l'IÍnad()en I~~ t~~i~()s.del~ ~ey del Impuésto al Activo 
·.---.-,,.,,--.-t.·;~ . .:-_,--~-.;:_-.·,;·,::-:..~--''---~"-~·-· _·,,.·:i- - ,., :.- .,.,-. 

sea superior a ()rice :tiu ~~i~~¡¡~io~ iniuo~~~ iii\ies()s. 
' .· .. ·._ .... ;-.,. :·-:, ,,,.· .. --. ' 

3.· O que por lo menos 300 de su~ trab'a)adcÍ;é~ les hayan prestado servicios en cada u.no 
- ·' • •e· ' • · • • • • ) " -" • "• • ~:.: • " ' (> 

de los meses del ej~rclcio'irm;~díat~ant~rior.~f .,, , .. 

Las cantidades antes nieri~ionadás :~~· aci~aÚ:zarán anualmente • en ''ios términos del Art 17 • 
·-, _. <:._:. -~~.,~--, '._:: -<<< :-·>:''.· -<r-· . ·_.:¿ .. _:· :: ·; . 

A que menciciria q'u·e el nionto de las ééíntrib.uCÍones o. las .d.~~oluciones a cargo del fisco 

federal se actuali~rá~ ~º; el· lra~~~urso del ti~~pii y co~; ~olivo ·d~ l~s cambios de 

precios en el paí~, para la~ual"~~apl¡¿ar~:~lf;~i~rd~~~t¿aliÜción a las cantidades qué se 

deban actualizar. Di~h~ ra61iir ~e'~btendrá di~die~do en Í~dice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes iinterior al más '. recie~te del periodo entre dicho indice 
.' • •• • ,. 1 ' ' ' ••• 

correspondiente al ~es anterior al más a'ntiguo de dicho periodo: No se actualizará por 

fracciones de mes. ·e' ._~ . 
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Para efectos de detenninar si se está en lo dispuesto se considera una sola persona moral 
. . . 

el conjunto de aquéll~s qué reuna algimade las características que .señala a continuación, 

caso en el ~ual cada ú~o d~ ~itas' personás·'~oralesdéberá'cÜmpÚr con Ja 'obligación 

establecida: 

A.- Que sean poseídas por una ~¡~;}¡ª persona fisica o moral. en ·más del 50% de las 
',·,. , .... , .... , 

acciones o partes sÓciales corÍderecho d~. ~~io de la~~sm~s. l.' 
B.- Cuando unamismll'peisona fisic~~:moral ej~~~d~ntrol ef:ctivo'.dé ellas. 

Donatarías auÍorí~~asL . '. [,;: '•, '. J · .. '. .... . ; .. ·.' >:, . i'•. > > . 
' - "' ~;:,•• ' .~ . ; ·-

Las que estén. autorizadas ¡Íara'recibirdorÍ~tivo~dedudbles:en Íos téffiiinos de Ja Ley del 
.;,.·,-·. . . ('' 

Fusión o Escisión· 

Impuesto Sobre la R.e~!ª· s~ hará di~tameri'e~ f~i'riia' sfmplifi~adá) 
,<·< ;_':'~. .. '.(z·. 

~< -,_ ., .. 

Las que se fusio~en o'~es~i~d~~:e~;el ej~r~icl~~n ~Üe ~ciurr~~ dichos a~tos en los tres 

mencionados posteÍ'iomiente.\. < 

Desentrali~d~s y ~~~e~tat~ies . · ' 
Los organismos descentraÚzadbs; J~ er:ipr~sa~ de' partlcipaí:ÍÓ~ e~tataf {los fideicomisos a 

que se refiere Ja L~~ ~e.entid~~esParit'~st~tales .. 
Lo antes expuest~ . no . ~s > aplic~ble á' Jás. instituciones de asistenda o beneficencia 

autoñzadas por las J~yes de Ja ínatéria. ' 
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CAPITUL03 

3.1. Información contenida en el dictamen fiscal en diskette. 

De acuerdo con las disposiciones del Reglamento del Código Fiscal de la Federación en 

su An. 50, la informa¿ióri que debe integrarse es la siguiente: 

1.- Cana de pres~nt~ción del dictamen con filma autógrafa del contribuyente y del 

Contador Pú~lico que dictamina. 

Cana de Presentación~ 

El fonnato ~ ~~picar e~ el idc~tificado como HAl'F~. que r~6 pu.bU~a~o en Ci Diario 

Oficial de la Fcd~ración el 2 d~ abril de 1993, y los datos a incÍtiir sim: Datos de 

identificación dc·•Ja entidad auditada, las. coordcn;das; en 'd~n'~e. s,c' lo~~Hzan. la 

infom1ación eóntétiidá en cldiskctt, los. datos' cÍeÍ (:ont~dor Público qu~ dictamina, 

nombre y puesto. del representante legal. asl como los i¿grcsos de la empresa. y los 

ingresos acumulables. 
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3 .1.1 ll .- Dictamen sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente debidamente 

firmados por el Contador Público .. ··· 

Se presentará en iin cuaderno apanc qué no está incl~ida en el disco m~gnético . 
. .... ,. 1·:<··_·. >·:·í:.; -.;;:: ... . · .. ;:< . :':¡./.·~·'..'..'.:_· .. ~:;·,:.,.·_-·--:-"·-·:(~-· 

El texto del dictamen relativo a los estados fin8Jlcicros, deberá apegarse a algunos de los 

que b~ya. adoptad~ la ag~~adÓ~; u ;,~rg¡~ism~ ;,~r~fc;i~~~i; <i~tc:~iadÓrcs Públicos 
c1 t· ·' :·.~.,;> ·; ;·.- • ,- • '' L -:~;; :,.·· 

reconocido por ·Ja l)i~ccción .· Géncral de Profesiones· de la • Scérctal"la ·de Educación 

Pública., áI que es1úm'¡~~d-~1:f~~·,1~~/~·~/i~º~-~~I~t5mit~S ;~:~,·. • .. 

Asimismo,_s~ debe in
0

diciir el nlÍl11cro de'~cgis!r<l'otorgad~ p?r ,Ia~ecretaria de Hacienda 

y Crédito. NbÚ~Ü ~ tr¡~;;s efe' 1a'·Á~~iitr.i~ión ¿~n~rÚdc.•'ÁJditiri·~'iiJcaí Federal o 

por 1a Administración Es¡Ícci~Í déA.iiciií.or1a Fiscal (A.n\s 1 Fra~. prÍmcra>: 
. ,·,,. ·;··: 

. .. 
Ejemplo de ~cta~eri: .--º,";:-_::: - -
"He examinadó'Ias estados deposición financiera de la Empresa X S.A. al 31 de dic. 

19 .. y 19 :. y l~s r~sÚÍt~do;: 'd~)llri~cíO'n¿i:):i~;~apit;Í c~rli~blt; a; ca~bios en la 

situació~ fina~ciera que i~s sÓ~ relativos por
0 

los anos ;érminados é~ esas fechas, que se 

encuentran inCOrP~racl~~ ; C~ - ,O; 'di~~ClS )~agÜéÍic~~ ticixibles .. ~ntregados •.. a ···Ja 

Administración Gen_era1:de·;Auéul~~ía ·~iseái Féd~raí Íle_ la Secretaria de· Hacienda y 
' ': '.' > '.:~ .. ,· ·.: ... ·:,~ .. '• . .'/ . .,, .1- ·i «' -. ~· ·.. ; . . . . . • . • • 

Crédito Público, identificados ca~ el•número de serie 21991592D7. Dicho estados 

financieros s~~ ré~¡;6íí~;~ilidad de la Administración de la CompaÍlia. Mis examenes 

fueron practicados ele a~ucrd~ 'i:~n las ~armas de áuditoria generalmente acéptadas y, ~n 
consecue~cia, Í~clJy~ron las' ¡Írue~bas de los registros de contabilidad y otrcis 

procedimi~ntas'd~ a~dit¿rlaqu~ corisÍdcré necesarios en las circunstancias. 

Los estados finárÍcier~s antes ~bncionados, han sido preparados para ser ~ilizádos por la 

Administración' G~~c_raI }e Auditoría Fiscal Federal de la s:cretaria de Hacienda. y 

Crédito· Público y, por lo tanto. los mismos se han presentado y clasificado conforme a 

los formatos que para tal efecto ha emitido. esa Dirección. 
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En mí opinión, los estados finan-cicros antes mencionados: presentan razonablemente la 

posición fi~ancicra d~ l~Emprcsa'x S.~. a!' 31 de dic,icmbrc de 19.;. y 19 .. , los 

resultados de sus ~pcracio-ncs. las variacion_cs de capital contable Y los cambios en la 

situación financiera -por los ~n~s terminado~ en ésa~• fci:has. de confonnidad · con 

principios de~ontabilid~d gcneralr'neme ac~pt~d~~." 
- -

3.1.2. Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contÍibuycnte. 

Este anexo deb_c ir finnado por clContador Público indican-do su número de registro ante 

la Administración General de A~ditoría Fiscal Federal, y tener la misma fecha que la del 

dictamen ª 1os estados tfoaAcier~~~ 
Con el fin d~ unificar el ínfo~é,sobre la ~e\li~ión dé lii sitiláción fiscal/ el Instituto 

Méxícano de Conuídores Pítblicos, a ¡,:ilvés de la_coniisíón de Nonnas ~.i>rocedimientos .. 
de -Auditoria, emitió u1únoílelo dJ'iiirJi;n~. C1 cuál d~~éia sér ú~ilizailo por la p~ofcsión 

• - _ _;_.~ - -.·_y 

organizada;- por supuesto; realizándo las adécuaéiones' que en cada caso sean necésarias 
~· ' . 

de acuerdo a las ci~i:~~slanéi~s del trab~jo ~&ct~ado. _,' 

Ejemplo delinfonn~ soJrc la Revi.sión~e la lituaci~n fiscal del co~;rib~yente: 
"Declaro ·bajo. p~ÓÍcs;a de decir vcrdad-q~c- emito d~ csie in¡~~e apcgindoÍnc a lo 

' ·d· - .. . . _,., .... ,, - . • 

dispuesto en él anículo 52 del Código Fiscal de I~ FederaciÓn y en s~ Rcgl~e~tO,y en 
-. . ' . - . . ···- ·-li.---'.--.: '·- ·- - .,, . 

rclac_íón _con lá revisión que practiqué confórmc a las ricir~as d~ auditoria gcncral~eritc 

aceptadas de lcis estados' financieros de ¡~ empresa x: s:k de ¿..v.: por é1 año 

terminado el j 1 de Diciembre de I 99X. -. 

Dentro de las pruebas selectivas que llevé _a cabo en cum~Hniic'~i~ de las ~ormas. de 

auditoría, examiné la situación fiscal de la empresa X, S.A. de cv,, por~¡ an~ t~nnínado 
el 31 de Diciembre de l 99X. no habiendo ob~~~ado imisiÓ~ algu~a e~ el dum~Úmicnto 
de las obligaciones fiscales a su cargo o en su. carácter de rctclledo~; 
Si existieran algunas excepciones se indicará en el inforÍnc." 
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fil .• Hoja electrónica de cálculo sistema desarrollado para este objeto que contenga la 

información sobre los estados financieros básicos respecto. de los cuales emite su 

dictamen. y los dat~s del cuestionario de. aut<lé~alu~ción . inieial ' incluidos en la 
. < . . . .· ' : ·::.. ·( .·' ,' :.·~. -.. ·' . ·_' . ·. . . . _·'.··:'.: -. ' ~-_ ... -.. .-'• -. .. - . 

Resoluciónque establece reglás generálcs Y otras disposiciones de. c~rácter fiscal que 

para tal efecto expida lá S~~i~ta~Ía de H;ci~nda; CrÓdit~ Públi~~. asf conÍÓ. lo ~iguientc: 
A¡ Est~dos ri~a~~ic~b~bií~Íc~~}1as ~dtas ;:el~tivas ~ i~s ~ismo, doíllo a ~o~tinuación se 

describe: 

2.- Estado de resultados .... 
_: ·,.· '· __ .:,_ -

3.- Estado de variaciones de c~pital c-ontablc. 

4.- Estado de c~mbios e~ la situació~ fin~nciera en base a efectivo 

B) Análisis com~arativo p6rsubcuent~s de lcis gastos de fabricación. de administración, 

de ventas, financieros y otros. 

C) Análisis de contribuci()nes a éargo del cont1il>~~ent6 ci por pagar al cierre del ejercicio 

o en su carácter ·de retenedor, • íncÍu~e~clÓ pllg~s: provisÍo~alcs; · manifestados bajo 

protesta de decir verdád. En el cas'o de ~()ntribuyentes persona fl~iea con acti~idad 
empresarial, deberán mencionarse fas•. contribuciones causadas· po~ .su realización,' asi 

como fas contríbucionés prov;eJ.icrit~{ de in~~esos distintos· de . dicha actividad, 

informando exprésamc~tc si se 'obtÍlvieron oiros ingresos, de taf manera que se 

muestre la contribución dcfinfov~·pbr el fmpuest~ Sobre la Renta. 

D) Concilia~ión ·entre eÍ resultad~\o~table} fis~~I para ~fecto del trOpuesto sobre la 

Renta 
-,,·.·· .1·'•'' 

E) Conciliación entre los ingresos' diCillmiílados y declarados para efectos del trOpuesto ·- -,·.'' {.•, .. ···-···; - . 

Sobre la Rcnt~. lmp~cstci al Vaí6r Afr~gad6 e 6npuesto E~p~cial sobre Producción y 

Servicios. 

F) Conciliación. d~ registros c'ontabl'ctc~~ la cl~clara~iÓn del ejercicio -y coll las cifras 

dictaminadasr~specto'dellnlpuc'.~t6a1 viior~grcg~do. 
,_ ·, -: \_·: . '.,:_ ' .. 

G) Análisis de operaciones de comc'rcio exterior. 
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H) En el caso de dictamen de consolidación fiscal, infonnc y análisis de operaciones 

realizadas entre controladoras y controladas y empresas relacionadas que no consolidan. 

1) Integración de cifras.rccxprcsadas. 

En relación a és;a i~rol111ación, réfcrcntc al rnodclo ;n diskcn~: es irnp~11anté destacar 

que en cll~ no se incluy~ el tipo 
0

dé a~iú~is,quc debe 
0

pr~scmarsc~uanMsca el mo a la 

infonnación relativa a datos sob;~ fusi6n o csCisiÓ~dc sociedades: 

Tampoco se scñálil la' infotmllciÓn ~bbré')átdos y opc~~io~~s. eféctuildas con los 
. -.·, ; ·• .~ ' '' 

principales accionistas. subsi~iáriás y isoc.iadas: { .·' '· 
'''·, 

Ante esta situación podcmÓs con~idcrar qúcsi dicha' inforinaciÓl! se presenta dentro de 
' • • •• 1 •••• - • '• ~ -- .. • - • ,... • " ) :'., - -. > '· . ' - - : . .. • '.. ' ' • 

las notas a los estados finaricic~os. de acuerdo córi lo¿ priri~ipios de co~ta~Ílidad. se está 

cumpliendo con la 6bligación requerida;'~ • • E' .·., . : ·: · 
"· 

3.2. Requisitos de tá inform~c;i~n.co~ntcnida'ci~ ét ~i6tWÍ1~nfiscal cri diskette.· 

Los requisitos que debe' reunir la' infotmadií'n están contenidos en el aniculo 51 del 

Reglamento d~I . tÓdik'b Flsc~I a~· 1/Fc~i~~~iÓ~; ri~1 ~orno en al anexo 25 de la 
- -- .. - - '~ - - - . • -- l - -

Resolución que cslábl~~c'r~glasC~cri~~á1cs\ ófras disposiciones de carácter general. 

Diario Oficial de la Federación 30 Mano de 1994: 

De acuerdo .con·. cst~s di~posiéicÍncs, a ; continuación se señalan los requisitos 

fundamentales que dcb~ii ob~ctv~1'.sc para incluir la información en el dictamen fiscal en 
•."'-·.,.. . 

diskette. 

Presentación e i~tcgraci<Ín del Oi~taincn ~iscal en Diskette. 

En el anexo 25 de larc~olu~iÓn q~~ ~~tablecc Reglas Generales y otras disposiciones de .. . . . '. . . . -· . - - - . -· ' - . 

carácter Fiscal (ÓiaÍio Ófic{ai de ia Federación 22 deabril de 't 992 i se prcsema las 

características que•' dcbcri c~nside~arsc en ·ta i~tcgradó~ y 
0

pres~ntaci~~ d~I dictamen 

fiscal en diskette. 

A Continuación se presentan las disposiciones conicnidas en dicho anexo. 

Procedimientos de entrada 

Apéndices 
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Índice de la infonnación de los estados financieros básicos y sus notas, 

as! como de la demás infonnación que integra el dictamen, como son 

relaciones, conciliaciones y a~álisii. 
11 

Ill 

IV 

Catálogo de ~la~es de éóiid~des federativas. 

Catálogo 'de clave~ de actividades económiéas. 

Nota ul~~l~~;i 
.!·::' 

Disposiciones contenidas en la rráccio.n~s dcl~ncxo 25. 

Paquete utilizado,• . 

(fracción 1) 

Los datos rcfcrcn;~sal paq,uetc utili~ado.se pondrán al final de la relación de archivos. 
.. . .· 

Características e~ qiié se debe presentarse el disco magnético flexible 

(fracción 11 A) 

Tamaño 

Lados 

Densidad 

Capacidad 

Compatibilidad 

Fonnato 

Grabación 

3 1/2 ó 51/4 

Doble lado 

Doble densidad 

360 KB a 1.4 MB 

Totlllménte con el sistema operativo M.S. dos. 

En fonna de haja de cái~ulo 
M.S. dos 

Identificación. El (los) disco (s) debe (n) venir identificados (s) con una 

etiqu~ta . ~xterna co~. los dat~s . ~~e a ~ontinuación se 
-:·- . · .. '·: :., -

detallan: 

Etiquetado externo del diskctt., 

(fracción 11-B) 
. . . ' - . 

El disco que contiene la infonnación debe etiquetarse en la patte externa, poniendo Jos 

siguientes datos: º 

A) R.F.C. dei'c:oniribuycnte. 

B) Numero de Registro del Contador Público: 
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D) Numero Secuencial. 

E) Firma del Contador Público registrado. 

F) Firma del Conuibuyente Re~r~seritante Legal. 

Estructura del nombre del archivo 

(fracción lll-4) 

capitulo 3 

Se indica qu~ l~ .in;ormación se entregará en archivos separados; el nombre de cada 

archivo estará .asignado de acuerdo el Registro .Federal del Contribuyente de la persona 

fisica o moral que se audite. 

Contenido. de los archivos. 

(fracción VI-A) 

Archivo Uno 

1.- Datos de identificación del: 

Al contriliuycnté . · 

B) ContadorPIÍblico ;egistrado que dictaminó 

C) Representante legat' 

Archivo Dos 
,- •\ e > 

2.- Datos cuanÜtativos del Dictamen 

(fracción Vl-B) •.· 

1.- Estado de posición financiera . ' ' . 

2.- Estado de resultados·• 

3.- Estad~ de vii"ria~iÓn en _el capital contable 

4.- Estado de cambios en la situación financiera 

5.- Notas a los estados financieros 
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Archivo Tres 

(fracción Vl-C) 

3.-Contcndrá los amilisis comparativos por subcuentas relativas a: 

A) Gastos de fabricación 

B) Gastos de adrninistració~ . 

C) Gastos de vent.a 

D) Gastos geneniles · 

E) Otros gastos 

F) Productos financieros 

G) Gastos financieros 

H) Costo integral de financiamiento 

Archivo Cuatro · 

(fracción VI-O) 

4.-Uicamcn;~ incluirá la relación .de contribuciones a cargo del contribuyente o por pagar 

al cierre del ejerciéi~ ~_e_n s~ carácter de retenedor. 

Archivo Cinco 

(fracción Vl:E) 

1.- Conciliación entre el résultado contable y fiscal para efectos del Impuesto Sobre la 

Renta. 

Sobre la Rcnti, m;pucstó al ValorAgrcgado clmpu~sto Especial Sobre Producción y 

- ·-oc---. 

dictaminadas rcspéciO'dél ImpucsÍo al Valo;Agregád~. 

4.- Infonnc y análisis de. operaciones realizadas cntfc ·empresas controladas y 

controladoras que consolidan fiscalmente y empresas rclacionadas'quéno ~onsolidan. 

5.- Cuenta de Utilidad Fiscal Neta. 
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Formato de presentación de los archivos en la hoja electrónica de cálculo 

(fracción V y VII) 

De acuerd~ co~ lodispÍJc~to en el ;¡irimer ~árra~o de la fraccióáV del anexo.25. los 

dictariienes deberán'prescintar iñvarl~ble'mc~t~· en ~o]á de c1cdtrónicll de cálculo, 

En cuant~ a la estri;ct~r~cióri in;erna ~~ lahoj~ electrónica de cálculo relativa a la 
... ' ' ' ,_, -;···· ' - . ' .. . 

info~cióri del archivo'uno,'Íntégrad;~on los'datos éüantitatívos del dictamen. se 

presentarán en forma hori:Z~nta1'. ~n base a las reglas é's~céific~s para 'cáda. uno de ellos 
. '-.-< '/,:.:. 

(fracción VII-A): ·>i 

Descripci¿~ del sisíci!Üa l)~rir~Íivo ~'lltiliz~r 
. . : •. ~··.- . ,. . - - ... 

(fracción IV) 
'-<',' 

El sistema operativo a utiHzar d.ebe s~r MSdos. en v~rsión 3.0 o posterior. Asimismo. en 

los casos en los cuales el equipo dtcómputo que utiliza cLColltador Público; no sea 

compatible en el sist~ma:MS tids. ~ólicitará a Íll DireccÍÓn G~neral d~ Auditoria Fiscal 

Federal que le Jrnpo~ci~~~ el lnsirú¿tivo e~peb'ifiC:~ ~~ra susist~ma(f~acciÓnV) 

(fracción IIÍ-C) 

Para efectos de incluir la infonnaciÓn en el diskette, dehen'obs~rvar~e 1ás siguientes 

disposiciones: 
·,··/-

1. Las'caracteristicas de la~ cel~as a utilizáf'en I~ h~ja de' ~álcúlo. variara de conformidad 

con la aplicación que se esté implémcntmdoi los calllposnúm~ricos serán de uri ancho 
; '·' - . ·,•, ·- , ... ·-•, .·.-·· '"'-", __ ,.: ,· '-· 

2. Se deberán posiciona~ él í~~icc ~~1.~oni~~idd~e l~·irir~fuiaii6~ a~ota~do cí conc~pto. 
el nombre. del archivll • ~ond~,esil·ubi~~J~· ,~ iri f~~a.cÍÓ; 'por}us'c~ordenadas de 

IOCiilizációll:- ~-; \ 

3. Las cifras indicativ~s de imp~ncntcs. n~'podrdn co~te~cr slgl1~s especiales (signos de 
<' ', 

pesos. comas .• puntos, corchetes· o paréntesis). únicamente deberá constar de los 
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4. Las cantidades negativas deberán presentarse con signo negativo, anteponiéndoles el 

signo de dicha cantidad. 

De las cantidades 

(fracción V III-CJ 

Sobre las·cantidad.cs .debe observarse lo siguiente: 
' • ' < 

1. Las cantid~dcs representativas de porcentajes se deberán manejar con enteros y dos 
." ,· ·. .. ' 

decimales sin el signo' de porcentaje.: 

2. El ancho de.la colullUl~ dc.can;id~dés a proporcionar será de 16 dígitos. 

De las columnas 

(fracción V 111-A) . 

Por lo que hace a las columnas., se establece lo sígu~ntc: • · 

l. Se deberá de respetar el número d6 'colü~as establecidas Íma cada uno de los 

conceptos cspccíflcos'. ~> 
2. Por ningún motiv~se deberá~ incorporar columnas extras .. . - - .. -•'"'" .. -, - . .. .. . 

3. Se deberá de respctá~ cl ll~cho)~ ~áda ~~a de'. Íás colu~n'as de acuerdo al número 

de dígitos ést~ble~'ídÓsparácadáÚna de cll~s. - .· .... -. ··-.- --·-- "--''-:..-''--;;._._ 

4. No tcncll'Íln columnas de; indíc~ ills'llotas:a los estados financieros por lo que este 

rubro se trabajará en una édlum~~-d~ uh ari~ho de 80 caracteres: 

De los índices• 

(fracción V lll-B) 

Respecto de 1dsiíndiccs. s~Ín<li~~ io\íguí~ntc: . 
1. Los indices se tra~aj~n\n en' ina colullln~ de un aného ele 6 dígit~s. 
2. Se mancjaráii tinícamentc 5. Ílígíws.· 

3. Lajustíficacíón de los5dí~itos de l~s índicés será a la izquierda. 
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capitulo 3 

Descripción de las columnas que integran los cuadros de caracteristicas especificas 

(fracción IX) 

En el anexo 25 se proporcionan las instrucciones que detall~n el co~tenid~ y U~o de cada 

una de las columnas~ qüe sé refiere a:. '-

1. Colurn~a de 'e~n~ept~: Se
0

refier~ a l~s datos pr6pór~ion~dós porfa a~toridad respecto 

a la info~ció~' rci~iiva; ~'los dat~s d~ i~e~Íftcá~ió~ d~; c~~;rlb~yc~i~. Contador 

Púbtiéo y rCPrcs~l1tari~~:·1cgai·y·,~O~b,~C~. d~-~i8~i-C~~nti~ O:·S~b-~~:~~ta~··t~ti·IÍzadaS·: 
2. Columnas d{fndi¿es: S~ ré~~re a los 6i~cddigit~,~~~érl'jdi qu¿~siií~~ I~ iutorid~d a 

cada uná-·<lC_ ias cUCitt8s~:·cab~ .sCn~iifr~·quc ~~~;~~'.íá'd-i6:~~~~0'Pad·rá~'.Ser;rii·óéiif¡caci0s-. sin 

embargo; el Contado; Públ icó i¡úb rc~Ül~~: ,dé~intcrc:lar ~liú~· ~t~~; podrá. hacer! o 

dentro del rango delos .rn~iécs !lrdcstablccidos'.'./ 

3. Column~ d~. ccld~s:;Sc ~cfier~ ~¡¿·é()'o'¡'.deri~cia Jllc ·se:, debe üiilizar ~n Ú h~ja 
electrónica :: de . cálc~lo'.: { es .••. dJ~¡;:, ¡'. ia 

a la colwniia y cl'n~éro iilénti;,~a alrcnglÓn . 
. - l - ·'-·-<. --- ---- _.,_ ··.'·• 

4. Columna d~ Íongftud foral: scirctierc'át'antho total ~n caractcre~'qÜ6 puede tener la 

columna.· 

5. Columna de longitud ,a üiilizar: BáSicamc~tc se refiere 'al total de caracteres que seran 

ocupados cncsui columna.,, 

6. Columna dcjll~tiflCación: Ser~ficre al ~lineamiento que se le dará ala i~:foimación. 
Columna denominada c~íwrina: s6 refiere ~ la columna d~ la hoja electrónica de 

cálculo, utilizada para pre.sentar. la infonnación del 
.',. 

dictamen. - fiscal, es decir. los estados; notas, 

conciliaciones y relaciones. 
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(fracción X) 

capitulo 3 

La definición 'dé los conceptos técnicos de infonnática que se empican en el anexo 25 se 

describe a continuadón: 

Alfanuméricos. ~s el .carácter e~ co~bÍnación con Iét~a (s)y/o número (sl 

Backup. Respaldó de información ~n foÍ111a coí{tinúa' 
" . .·. .. •,' . . .. . , ,,, ... -· '>:; 

Bytes. Unida'd de capacidad enalmaccn8111Íc~to'~~g~ético'~quivalcntc a 8 bits 

(Byna1y digitl oa ~n ca~áctc::<l~' inÍ o~~uic;ó~( •. . . . , . 

Carácter. 

Celda. Es el espacio en elqlie s~ introducen datos:' Se 'define por la . interacción de una 

columna y un rcnglón,s{sc'está en.el inicio de la hoja se está en Iá columna A y en el 

renglón 1 ;· por · 10 que · se encuentra en. Iá coordenáda 

Al. 
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Desarrollo 

Se cntiéndc por el área que.ocupa en. la hoja de cálculo. entre las coordenadas s'upcior 

izquierda e inferior déí·cchá. 

Directorio. Es el listado del contenido de la información del disco. 

Disco magnético flexible.' Es el medio de aliÍiaccnarnien!o magnético cxiemo el cual 

prCSe~t·~~Se;:~~~~~~:.:t.~~'~b·s·.-5:.: f¡4:·'Y 3'~ i~2... -. ·\, 
Empaquet~do.Információ~ que n~ tÍ~rievi~ua1ii~ci~n dir~~i~. :s~ 'rcquicr~ 

interprc;~ciÓll previa. , 

Kilobyte. Unidad de c~pacidad en alm~cenamiento ~~g~~tko I kilobytc 

equivale a 1024 bytes. 

Mcgabyte~. Unidad de capacidad d~ ~lm~c6namie~Í~ ~a~~6tico_ l mcgabytes 

equivale a .1024 kilobytes: · 

Respaldo. Reserva de una copia extra de seguridad de la infonnación. 
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DATOS A 
DATOS CUANTITATIVOS DEL OICT PROPORCIONAR 

IMPUESTO AL ACTIVO 

PROfA!:_¡_i O MENSt..AL DE TRAB 
P TU ºAGAOAS A TRABAJADORES 

PAIMF.R DICTAMEN 
PARAES r ATAL 

cmisOLIDA PARA EFECTOS FISC 

CONTAtilAOA 
CONTROLADORA 

SECTOí~ ECONOM A QUE PERTENECE 

NOMBRE SECTOR ECONOMICO 
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INDICE 

01010 
01020 
01030 
01040 

01050 
01060 
01070 
OlOBO 
01090 
01100 
01110 

01120 
01130 
01140 
01150 
01160 
01170 

01180 
01190 
01200 

01220 

01230 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
CONCEPTO 

1 ESTADO DE POSICION FINANCIERA 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 

EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 
VALORES DE INMEDIATA AEAUZACION 
INVERSIONES EN RENTA FIJA 
TOTAL DE EFECTIVO E 1~NERSIONES TEMP 

CUENTAS POR COBRAR 

CLIENTES 
DOCUMENTOS POR COBRAR 
COMPAÑIAS AFILIADAS 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 
DEUDORES DIVERSOS 
ESTIMACJON DE CUENTAS INCOBRABLES 
TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR 

lfNENT ARIOS 

PRODUCTOS TERMINADOS 
PROOUCCION EN PROCESO 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 
ANTICIPO A PROVEEDORES 
ESTIMACtON DE ABSOLECENCIA 
TOTAL DE INVENTARIOS 

PAGOS ANTICIPADOS 

RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO 
TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS 
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 

CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO 

TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO 
PLAZO 

INVERSION EN COMPANIAS AFILIADAS 

TOTAL DE INVERSIONES EN COMPAÑIAS 
AFILIADAS 

DATOS A PROPORCIONAR 

AF.io 1993 AÑO 1994 

o o 
o o 
o o 
o o 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

o o 
o o 
o o 

o o 

o o 
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ACTIVO FIJO 

INMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPO 

01240 TERRENOS 
O'. 250 EDIFICIOS 
o· ~o MAQUINARIA 
01270 EQUIPO DE TRANSPORTE 
0'280 MOB!LIAAIO Y EQUIPO 
(:1290 TOTAL DE INMUEBLES tM~QUlNAAIA V EQUIPO 

DEPRECIACIONES 

01300 OEPRECIA-::ION ACUMULADA DE EDIFICIOS 
0~310 DEPAEClr'.\ClON ACUMULADA DE MAQUINARIA 
01320 DEPP.ECIACICN A.CUMULADA DE EQUIPO DE 

TAA~SPORTE 

Q~j.JQ 0(PHECIAGION ACUl.fül.AOA DE MOBILIA.PJO Y 
EQlJ:?O 

013.il'J TOTAL DE DEPRECIACION ACUMUl.ADA 
01350 TOTAL .Jt: IW.füEBLES MAQUINAPIA Y EOU!PO 

NETO 

0136G GASTOS PAEOPERATIVOS 
Q'.::l:'O lt~vESTIG.'lCICN DE MERCADO 

Q'.400 TOTAL ACTIVOS !NiANGIBLES 

01..i·o TOTAi DELACllVO 

PASIVO 

PASIVO A CORTO PLAZO 

DOCUMENTOS POR PAGAR 

OHiOO NACIONALES 
0:510 DEL EXTRANJERO 
01520 TOT Al DE DOCUMEN 1 OS P-OA PAGAR 

ACAEE00AE$ 0'• ERSOS 

01530 tlACIONALES 
0~540 DEL EXTRAtlJrno 
01550 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS 

PROVEEDORES 

01560 NACIONALES 

01570 DEL EXTRANJERO 
01580 TOTAL DE PROVEEDORES 

01590 ANTICIPOS DE CUENTES 
01600 COMPAÑIAS AFJLl.O.DAS 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

016l0 NACIONALES 
01620 DEL EXTRANJERO 
01630 TOTAL DE CUENTAS POR PAGA.A 

IMPUESTOS POR PAGAR 

01640 IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
0º650 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 66 
01660 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 



01670 

01680 
01690 

01700 

01710 
01720 
01730 

01740 

01750 

01no 

01780 
01790 

~ 
Q1s1o-
~ 

01825 

01830 

01S40 

TOTAL DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
POR PAGAR o o 

PARTIC1PACION DE UTILIDADES o o 
PORC10N CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO 
PLAZO o o 

TOTAL DE PASIVO A CORTO PLAZO o o 

PASIVO A LARGO PLAZO 

DEUDA A LARGO PLAZO 

CON EL EXTRANJERO o o 
DOCUMENTOS POR PAGAR o o 
TOTAL DE DEUDA A LARGO PLAZO o o 

OBLIGACIONES LABORALES o o 

TOTAL DE PASIVO A LARGO PLAZO o o 

CREOITOS Oll=EAIOOS 

TOTAL DE CREDITOS 01i:ERIDOS o o 

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL o o 
RESERVA LEGAL o o 
RNES DE CAPITAL PARA FUTUROS 

o o 
AS PERO ACUMULADAS o o 

EXCESO O INSUF-ICIENCIA EN LA 
ACTUAUZACION DEL CAPITAL CONTABLE o o 
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL o o 

TOTAL DE CAPITAL CONTABLE o o 

TOTAL DE PASIVO Y ELC~PITAL CONTABLE o o 

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARiE INTEGRANTE DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 

NUMERO DE REGISTRO DEL C P 
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NOMBRE OE LA EMPRESA 
INOICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

2 ESTADO DE RESULTADOS ANO 1993 ANO 1994 

02010 VENTAS NETAS ', o 
02020 OTROS INGRESOS ·O 

' ,, ·.· 

02030 TOTAL •,,•; ··, o .,,··., 
',,, ·; ,, .. '' 

0204(¡ COSTOS DE VENTAS ,,. ' ;,,', ' 'O ,, _,., '•,' 

02050 UTILIDAD BRUTA ,' O I· ,' 

', 

GASTOS DE OPERACION ., ., 
;· 

02060 GASTOS GENERALES •' o 
02070 GASTOS DE ADMINISTRACION o 
02080 GASTOS DE VENTAS o 
02090 TOTAL o 

02100 UTILIDAD DE OPERACION o 

COSTO INTEGRAL OE FINANCIAMIENTO 

02110 INTERESES GANADOS o 
02120 INTERESES CAUSADOS o 
02130 RESULTADO CAMBIARIO o 
02140 RESUL TACO DE POSICION MONETARIA o 

02150 TOTAL o 

OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS ' 

02170 UTILIDAD ANTES DE ISA PTU E IA o ' 

PROVISIONES ,, .· 

', ',· ' 

02180 IMPUESTO SOBRE LA RENTA ·,. o 
02190 IMPUESTO Al ACTIVO o , .. , ,;, 

02200 PARTICIPACION DE UTILIDADES ,,, . , .. o,. , .. ,., -:·--

.... · ,, "•.•' 
02220 TOTAL ,' ,; '··' OI 

'' 

02230 UTILIDAD NETA ... -J·· o 

.:· ;' ' .. : .. '· 
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTOS fsTA0~~--~1ÑA-~CIERO-S: 
NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO OEL C P 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

o 
o 

o 

·O 

o 

o 
o 
o 
o 

o 

o 
o 
o 
o 

o 

o 

o 
·O 

o 

o 

o 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE 

03010 

03020 
03050 

03060 
03070 
03080 

03090 
03120 

03130 
03140 
03150 
03160 

03170 
03180 

03200 

03210 
03220 

03230 

03240 

03250 

CONCEPTO 
4 ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIDN ANO 1993 

FINANCIERA 

OPERACION 

UTILIDAD NETA 

PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS QUE 
NO AFECTARON RECURSOS 

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 
TOTAL 

DISMINUCION EN: 

CUENTAS POR COBRAR 
INVENTARIOS 
PAGOS ANTICIPADOS 

DISMINUCION EN: 

PROVEEDORES Y OTROS PASIVOS 
RECURSOS GENERADOS POR LA 
OPERACION 

BANCARIOS 
PERSONAS FISICAS 
PERSONAS MORALES 
AMORTIZACION EN TERMINO$ REALES DE 
PRESTAMOS 
PAGO DE DIVIDENDOS 
RECURSOS GENERADOS POR FINANCIAMIENTO 

AOQU1SICION DE INMUEBLES 

INVERSION EN ACCIONES 

RECURSOS UTILIZADOS POR INVERSION 

AUMENTO A EFECTIVO E INVERSIONES 
TEMPORALES 

EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 

AL PRINCIPIO DEL PERIODO 

AL FINAL DEL PERIODO 

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE CE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEL C P 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

ANO 1994 

o o 

o o 

o o 
o o 
o o 

o o 

o o 

o o 
o o 
o o 

o o 
o o 
o o 

o o 
o o 
o o 

o o 

o o 1 
o o 
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INDICE 

02500 

02510 

02520 

02530 

02540 

º''°° 
02610 

02620 

02630 

02640 

02f!l80 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

3 ESTADO DE VARIACIONES DE CAPITAL CAPITAL SOCIAL 
CONTABi.f NOMINAL ACTUALIZACION 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989 o o 

AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL o ' o 
DIVIDENDOS PAGADOS o o 
UTILIDAD NETA DE 1990 o o 
RESULTADO POR TENENCIA DEL ACT NO MON. o o 

' '',• 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 o o 

AUMENTO O OISMINUCION DEL CAPITAL SOOAL ' o "· "'·· "'" o 
DIVIDENDOS PAGADOS o ' o 
UTILIDAD NETA DE 1991 . o ' 'º 
RESUL T AOO POR TENENCIA DEL ACT NO MON o .·. o 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 .. o o 

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOMBRE DEL CONTADOR PLI8UCO 

NUMERO DE REGISTRO DEL C P 

RESERVA APORTACIONES DE OTRAS CUENTA UTILIDADES EXCESO O 
LEGAL CAPtTALPARA DE CAPITAL RETENIDAS NSUFICIENCll TOTAL 

FUTUROS AUMENTO PERDIDAS 
ACUMULADAS 

o o o o o o 

" o o o o o o 
o o o o o o 
o o o o o o 
o o o o o o 

,,. .. 
'º o o o o 

'.,' " o I•··· o o o o 
o o o o o 
o .. , "·' o ., o 'o o e 

" " o ' '· o o o o ( 

' ., 

',' o o o o o o 



NOMBRE DE u>. EMPRESA 
5 NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

,' 

'., ' ' ,' .. 
,., . •.•·· .< 
' •',· .. •··· 

' '• 

' ,· .· ... ·, ,·, 

' .''• 

.' ' ,, 

'•, ' ,. 

',, . ___ : ; . ' .. '·, '.:_ ·,- - :; , .. ·. ' ... »>"• .· 

' '·'·' 
" ' ,. ~:-,. ' .. ,,.,· .. '; ' 

' '· ·, .,. •,,, 

,, "' .. ,, . 
. 

•, .. , ' 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO ' 

' ' NUMERO DEL REGISTRO DEL C.P. 
NOMBRE DEL AEPRESENT ANTE LEGAL 
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INDICE 
NOMBRE DE EMPRESA 

CONCEPTO 

6 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DE GASTOS DE FABRICACION 

DATOS A PROPORCIONAR 
A01993 A01994 
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04310 

04330 

04400 
04410 
04420 
04430 
04440 
04450 
04470 
04480 
04490 
04500 
04510 
04520 
04530 
04540 
04550 
04560 
04570 
04580 
04590 
04600 
04610 
04620 
04630 
04640 
04650 
04660 
04670 
04680 
04690 
04700 
04710 
04720 
04730 
04740 
04750 
04760 
04770 

04820 

04830 

AMORTIZACIONES 

TOTAL OE AMORTIZACIONES 

OTROS GASTOS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
CORREOS 
TELEX 
VIATICOS O GASTOS DE VIAJE 
UNIFORMES 
GASTOS DE REPRESENTACION 
TELEFONO 
AGUA 
ELECTRICIDAD 
VIGILANCIA Y LIMPIEZA 
GASTOS LEGALES 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
PREVISION SOCIAL 
GASTOS DE COMEDOR 
SEGUROS Y FIANZAS 
GASTOS NO DEDUCIBLES 
APORTACIONES PARA PLAN DE JUSILACION 
O TAOS IMPUESTOS Y DERECHOS 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 
PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 
VARIOS 
FOTOCOPIADO 
DONATIVOS 
MEDICINAS 
ASISTENCIA TECNICA 
ASESORIA 
FLETES 
IMPUESTO DE IMPORTACION 
IMPUESTO DE EXPORTACION 
REGALIAS SUJETAS AL 15 % 
REGALIAS SUJETAS AL 20 % 
REGALIAS SUJETAS AL 35 % 
PATENTES Y MARCAS 
MATERIAS PRIMAS DE PAOOUCCION 
MATERIALES AUXILIARES DE PAODUCCION 
EQUIPO OE PROTECCION 
PROTECCION INDUSTRIAL 

TOTAL DE OTROS GASTOS 

TOTAL DE GASTOS DE FABRICACION 
NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DEL REGISTRO DEL C.P. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

·• 

. 

·.·· 

o o 

o o 
.·· 

o o 
. ' ···.",- o ' o 

o • .. o 
. ,., o ' o 

-:;:. . ·. o o 
..... o •· o 

.. .... o . · .. o . ··O o 

. ·- ' o o 
o .. o 

., o o 
....... o o 

o o 
·. o .. o 

o o 
o o 

... o o 
·. o .... · o 

o o 
.. o .. o 

.. o o 
' ...... o ..,. o 

,. o o 
o o .. .. ,_,,, o . o 

.. .. o o 
o o 
o o 

· ... - o . o 
. ·· ·-·.ce ... o ' o ..... o o 

-·-O o 
,. o o .... •O o .. o o 

-·-· ·O o 
.. o o 

.. o o 
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NOMBRE DE EMPRESA 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

7 ANAL/SIS COMPARATIVO DE LAS ANO 1993 ANO 1994 
SUBCUENTAS DE GASTOS DE VENTA . 

PERCEPCIONES 

~SALARIOS o o 
CIONES o o 
HA o o 

05040 VACACIONES o o 
05050 PRIMA VACACIONAL o o 
05060 GRATIFICACIONES o o 
05070 INDEMNIZACIONES o o 

050BO TOTAL DE PERCEPCIONES o o 

PRESTACIONES Al PERSONAL 

05090 PRESTACIONES OC: RETIRO o o 
05100 ESTIMULOS Al PERSONAL o o 
.~ .QI.~~EST ACIONES o o 

05120 TOTAL DE l'HFSTACIONES AL PERSONAL o o 

IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS 
Y SALARIOS 

05130 1 % SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS o o 
05140 CUOTAS AL IMSS o o 
05150 APORTACIONES AL INFONAVIT o o 
05160 2 % SOBRE NOMINAS o o 

·. 
05170 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 

SUELOOS Y SALARIOS o o 

HONORARIOS 

PAGADOS A NACIONALES 
05210 PERSONAS FISICAS o o 
05220 PERSONAS MORALES o o 
05230 PAGADOS Al EXTRANJERO o o 

05240 TOTAL DE HONORARIOS o o 

ARRENDAMIENTO .. 
.. · 

PAGADOS A NACIONALES 
05260 PERSONAS FISICAS o o 
05270 PERSONAS MORALES o o 
05280 PAGADOS AL EXTRANJERO o o 

. 

05290 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS o o 
... 

05300 DEPRECIACIONES o o 
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05320 

05330 

05340 

05400 
05410 
05420 

E 
054BO 
05990 
05500 
05510 
05520 
05530 
05540 
05550 
05560 
05570 
05580 
05590 
05600 
05610 
05620 
05630 
05640 
05650 
05660 
05670 
05680 
05690 
05700 
05710 
05720 
05730 

057BO 

05190 

TOTAL DE DEPRECIACIONES 

AMORTIZACIONES 

TOTAL DE AMORTIZACIONES 

OTROS GASTOS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
CORREOS 
TELEX 
VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 
UNIFORMES 
GASTOS DE REPAESENTACION 
TELEFONO 
AGUA 
ELECTRICIDAD 
VIGILANCIA Y LIMPIE7.A 
MATERIALES DE OFICINA 
GASTOS LEGALES 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
PREVISlON SOCIAL 
GASTOS DE COMEDOR 
SEGUROS Y FIANZAS 
GASTOS NO DEDUCIBLES 
APOAT ACIONES PARA PLAN DE JUBILACION 
OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 
PROPAGANDA Y f'UDLICIDAD 
VARIOS 
FOTOCOPIADO 
DONATIVOS 
MEDICINAS 
ASISTENCIA TECNICA 
ASESORIA 
FLETES 
IMPUESTOS DE IMPORTAC!ON 
IMPUESTOS DE EXPOATACION 
REGALIAS SUJETAS AL 15 % 
REGALIAS SUJETAS AL 20 % 
REGALIAS SUJETAS AL 35 % 

TOT Al DE OTROS GASTOS 

TOTAL DE GASTOS DE VENTA 

NOMBRE DEL CONT AOOR PUBLICO 

NUMERO DEL REGISTRO DEL C.P, 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

o o 

o o 
. 

o o 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
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o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
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NOMBRE DE EMPRESA 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

8 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS ANO 1993 ANO 1994 
SUBCUENTAS DE GASTOS DE ADMINISTRACION 

.. 
PERCEPCIONES 

' 

lll!RIOS 
o o 

ES o o 
o o 

s o o 
NAL o o 

06060 GRATIFICACIONES o o 
06070 INDEMNIZACIONES o o 

060BO TOTAL DE PERCEPCIONES o o 

PRESTACIONES AL PERSONAL 

06090 PRESTACIONES DE RETIRO o o 
06100 ESTIMULO$ AL PERSONAL o o 
06110 OTRAS PRESTACIONES o o 

06120 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL o o 

IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS 
Y SALARIOS 

06130 1 % SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS o o 
06140 CUOTAS AL IMSS o o 
06150 APORTACIONES AL INFONAVIT o o 
06160 2% SOBRE NOMINAS o o 

06170 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 
SUELDOS Y SALARIOS o o 

HONORARIOS 

PAGADOS A NACIONALES o o 
06190 PERSONAS FISICAS o o 
06200 PERSONAS MORALES o o 
06210 PAGADOS AL EXTRANJERO o o 

06230 TOTAL DE HONORARIOS o o 

ARRENDAMIENTO 
. 

PAGADOS A NACIONALES o o 
06250 PERSONAS FISICAS o o 
06260 PERSONAS MORALES o o 
06270 PAGADOS AL EXTRANJERO o o 

... ·. ·. 
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06280 

06300 

06320 

06330 

06340 

06410 
06420 
06430 
06440 
06450 
06460 
06480 
06490 
06500 
06510 
06520 
06530 
06540 
06550 
06560 
065l0 
06580 
06590 
06600 
06610 
06620 
06630 
06640 
06650 
06660 
06670 
06680 
06690 

06740 
06750 

TOTAL DE ARRENDAMIENTOS 

DEPRECIACIONES 

TOTAL DE DEPRECIACIONES 

AMORTIZACIONES 

TOTAL DE AMORTIZACIONES 

OTROS GASTOS 
COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 
TELEX 
COA REOS 
VIATICDS O GASTOS OE VIAJE 
UNIFORMES 
GASTOS DE REPRESENTACION 
lELHONO 
AGUA 
ELECTHICIDAD 
VIGILANCIA Y LIMPIEZA 
MA TER/AL DE OFICINA 
GASTOS LEGALES 
MANTENIMIENTO Y CONSEAVACION 
PAEVtSION SOCIAL 
GASTOS DE COMEDOR 
SEGUROS Y FIANZAS 
GASTOS NO DEDUCIBLES 
APORTACIONES PARA Pl.AN DE JUBILACION 
OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 
PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 
VARIOS 
FOTOCOPIADO 
DONATIVOS 
MEDICINAS 
ASISTENCIA TECNICA 
ASESORIA 
COMISIONES PAGADAS 

TOTAL DE OTROS GASTOS 
TOTAL OE GASTOS DE AOMINISTRACION 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DEL REGISTRO DEL C.P. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

o o 

o o 
.,,._ ... ··· 

o ... o 
... .. . .. 

... ... ... o o . .. 
.. · ... .. o o 

. ·O o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
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o o 
o o 
o o 
o o 
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o o 
o o 
o o 
o o 
o o .. o o 
o o 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

9 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS ANO 1993 ANO 1894 
SUBCUENTAS DE GASTOS GENERALES 

PERCEPCIONES 

07010 SUELDOS Y SALARIOS o o 
07020 CONPENSACIONES o o 
07030 HORAS EXTRA o o 
07040 VACACIONES o o 
07050 PRIMA VACACIONAL o •. o 
07060 GRATIFICACIONES o o 
07070 INDEMNl2ACIONES o o 

07080 TOTAL DE PERCEPCIONES o o 

PRESTACIONES AL PERSONAL -
07090 PRESTACIONES DE RETIRO o o 
07100 ESTIMULOS AL PERSONAL D o 
07110 OTRAS PRESTACIONES o o 

07120 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL · .. o o 

IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS 
Y SALARIOS 

07130 1 % SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS o o 
07140 CUOTAS AL IMSS .· o o 
07150 APORTACIONES Al INFONAVIT o o 
07160 2% SOBRE NOMINAS o o 

07170 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 
SUELDOS Y SALARIOS o o 

HONORARIOS 

PAGADOS A NACIONALES o o 
07190 PERSONAS FISICAS o o 
07200 PERSONAS MORALES o o 
07210 PAGADOS Al EXTRANJERO o o 
07220 PAGADOS Al CONSEJO DE ADMINISTRACION o o 

07230 TOTAL DE HONORARIOS o o 

ARRENDAMIENTO 

PAGADOS A NACIONALES o o 
07250 PERSONAS FISICAS o o 
07260 PERSONAS MORALES o o 
07270 PAGADOS AL EXTRANJERO o o 
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07280 

07300 

07320 

07330 

07340 

07410 
07420 
07430 
07440 
07450 
07460 
07480 
07490 
07500 
07510 
07520 
07530 
07540 
07550 
07560 
07570 
07580 
07590 
07600 
07610 
0·1620 
07630 
07640 
07650 
07660 
07670 
07680 
07690 

07740 
01750 

TOTAL DE ARRENDAMIENTOS 

DEPRECIACIONES 

TOTAL DE DEPRECIACIONES 

AMORTIZACIONES 

TOTAL DE AMORTIZACIONES 

OTROS GASTOS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
CORREOS 
TELEX 
VIATICOS Y GASTO DE VIAJE 
UNIFORMES 
GASTOS DE REPR~SENTACION 
TELEFONO 
AGUA 
ELECTRICIDAD 
VIGILANCIA Y LIMPIEZA 
MATERIALES DE OFICINA 
GASTOS LEGALES 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
PREVISION SOCIAL 
GASTOS DE COMEDOR 
SEGUROS Y FIANZAS 
GASTOS NO OEOUCIBLES 
APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION 
OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 
PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 
VARIOS 
FOTOCOPIADO 
DONATIVOS 
MEDICINAS 
ASISTENCIA TECNICA 
ASESORIA 
COMISIONES PAGADAS 

TOTAL DE OTROS GASTOS 
TOTAL Of GASTOS GENERALES 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 

NUMERO DEL REGISTRO DEL C.P. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

fSTif 
SALIR 

o 

o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
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NOMBRE DE LA EMP=it:sA 
INDICE Cot4CEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

IMPUESTO 
BASE TASA DETERMINADO IMPUESTO DIFERENCIA 

GRAVABlE O TARIFA POR AUDITORIA PAGADO 
t 2 RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE Y POR PAGAR AL CIERRE 

DEL EJERCICIO O EN SU CARACTER DE 

RETENEDOR 

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EIMPUESTO ACTIVO 

10020 IMPUESTO SOBRE LA RENTA ·I 
10030 IMPUESTO AL ACTIVO 

1 
10040 MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES 1 I·· ·· 

1 1 ·I· 
110050 PAGOS Pi'IO\llSIONALES ISR ENTERADOS ··1- ,, .. 
10060 PACOS PROVISIONALES IMPAC ENTERADOS 1 1 ¡. 

1 1 . -·-·' ······~· ¡ ....... , •'• 1 
10070 TOTAL IMPUESTOS A CARGO O A FAVOR ¡ •.. 1 ., . ~ ... 

1 I· 
IMPUESTOS Al VALOR AGREGADO CA.USADO A ·····--1····' 1 ., 

LA TASA DEL "'' ~>. .. • 

I···· .. 1 •.• ¡.--.,, 
10080 '°"' 1 
10090 15"'- 1 1 ·••I· •.... 1 
10100 10 .. ··I 1 '"·'i·"' 
10110 
~ 10120 

1 1 1' 
¡-,::: .. ,,. .,,;~;::-::.. ¡-, - :.-:-;;;i 

10125 EXCENTO ,.. ¡ ... 
10130 IMPUESTO Al VALOR AGJ:IEGAOO ACREDJTABlE ...... 1 ""''·'" 1 1 
10140 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABlf .. ,._, .. ,..... .¡ .. 

POR COMPRA DE MERCANCIAS Y SERVICIOS DE 

IMPORT ACION 1 "i·•·· , .. 
10150 PAGOS PROVISIONALES DE !VA 1 
10160 OO:::VOlUClO"l OBTENIDA O~L IVA i· .. 1 

o 
10170 TOTA!.. IM"UESTO A CARGO O A FAVOR -1--

10180 IMPUESTO DEL 1' SOBRE REMUNERACIONES 

PAGADAS 



. 

•. 

1 
· 

1 
1 

1
·.: 

¡.: 
'. 

I· 
' 

1 
· .. : 

1· 

1: 
I: 

;; 
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10270 120.9"'-

10280 125 .... 

10290 10% 

1 0300 !IMPUESTO ESPECIA.l SOBRE PROOUCCION V 

SERVICIOS ACREDIT,t.BLE 

10310 (PAGOS PROVISIONALES 

10320 lrMPUESTO A CARGO O A FAVOR I· 
1 

IMPUESTO Al COMERCIO EXTERIOR 1 "I ... ,¡ 
I· •I 

10330 !IMPUESTOS ADUANALES A LA IMPORTACION "1 ., \· 
10335 flMPUESTOS AOUANALES A LA EXPORTACION .,¡, 1 

I• .1.. • ... 1 
10340 )TOTAL IMPUESTOS .Al COMERCIO f;itTERIOR "''· ¡ .. 

CONTRIBUCIONfS DE LA QUE ES RETENEDOR J, ,, '! .. , 1 
1 1 

IMPUESTO SOIIRE LA RENTA RETENIDO .. , ... ¡ 1 ' .. ·-1 
.. '·"· 1 I· 1 

POR PAGOS A CONTRIBUYfJ'.¿fES NACIONALES 1 
.¡,. 

10350 IPOR SALARIOS ,. 1 

10360 !PREMIOS 1 1 ""' ¡._.,.,. 
10370 IHONORARIOS 1 . ' ""·' . 1 
10380 IARRENOAMIENTO ,,.,.... 1 1 
1 0390 hNTERESES I • 1 , 1 1 

,. 1 1 

10400 !TOTAL ISR RETENIDO A NACIONALES ·I .¡... i·•··· 1 

.,,¡.... 1 
POR PAGOS Al EXTRANJERO 1 ·.I 1 ,,.¡ ....... . 

1 
1041 o IHO:llORARlOS 

10420 \ASISTENCIA TECNICA 1 ·I 
1 0430 fCOMISIONES 1 .... ,,,, .. ¡.,,,. .¡ ,,, .. 
10440 IARRENOAMIENTO 

. - ... ·~- .. ¡ 
POR CREOITOS RECIBIDOS DE ., 

Rl 10450 BANCOS 1 1 
10460 EMPRESAS 

10470 PERSONAS FISICAS 

10480 TOTAL 
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08010 
08020 
08030 
08040 

08070 

08100 
08110 
08120 

08150 
08155 

10 ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS 
GASTOS Y PRODUCTOS 

GASTOS 

PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS 
PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
PERDIDA EN ENAJENACIONES DE ACCIONES 
DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE VENTAS 

TOTAL DE OTROS GASTOS 

PRODUCTOS 

DESCCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE COMPRA 
RECUPERACION POR CUENTAS INCOBRABLES 
RECUPERACION POR SEGUROS 

TOTAL DE OTROS PRODUCTOS 
TOTAL DE OTROS GASTOS Y PRODUCTOS 

NOMBEIE DEL CONTADOR PVDLICO 
NUMERO DEL REGISTRO DEL C.P. 

NOMBRE DEL REPRfSENT ANTE LEGAL 

ANO 1993 AN01994 

o o 
o o 
o o 
o o 

o o 

.. 

o o 
D o 
o .. o 

o ·.· 01 
o o: 
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NOMBRE OE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO 

08500 
08550 
08600 

08650 
08700 
08750 

08760 

08800 
OBB50 
08900 

08950 
09000 
09050 

09060 

09100 
09130 

09150 

09200 

09210 

11 COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

INTERESES GANADOS 

NACIONALES 

BANCARIOS 
PERSONAS FISICAS 
PERSONAS MORALES 

EXTRANJEROS 

BANCARIOS 
PERSONAS FISICAS 
PERSONAS MORALES 

TOTAL DE INTERESES 

INTERESES CAUSADOS 

NACIONALES 

BANCARIOS ., 
PERSONAS FISICAS 
PERSONAS MORALES 

EXTRANJEROS 

BANCARIOS 
PERSONAS FISICAS 
PERSONAS MORALES 

TOTAL DE INTERESES CAUSADOS 

RESULTADO CAMBIARIO 

PERDIDA CAMBIARIA 
UTILIDAD CAMBIARIA 

TOTAL DE RESULTADO CAMBIARIO 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

TOTAL DE RESULTADO POR POSICION 
MONETARIA 

TOTAL OE COSTO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DEL REGISTRO DEL C.P. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

.. ' 

' ., 

- ' 

·• 

' 

DATOS A PROPORCIONAR 
ANO 1993 ANO 1994 

·.·.· 

.. · 

o o 
o o 

. • ·· . ·O o 
.· 

-·· '·· 
•' 

·''' ' ' o o 
. o o 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 
CONCEPTO 

12.1 DECLARATORIA· 
. . 

.. .. 
······ ·' ... . ... 

.. ·. 

·' ' .... ' ' ·.,. ······ ...•.. . .. 
. ,, .. ··. 

, .. , 
c.: ,· .. 

•·· . .c.• " 
... ,. 

. :··" 
:. '·'; 

·. ·,",. 

.. 
. , 

··.·· ···'.·'· 
. 
. · . ... . .... 

.. ... . ·' . ... .... . .. 
·.·• .. ' ' ' 

..•.. ' .... 

' .... ,._, .. , ---· ·~.- . 

... .. .. 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

... 

' 

·, 

.. 

.. 
. . 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO DA TOS A PRO POR IONAR 

12.2 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO COMO DETERMINADO PAGADO 
SIGUE 

PAGOS PROVISIONALES TERMINADOS 

10520 ANTICIPO 1 o o 
10530 ANTICIPO 2 o o 
10540 ANTICIPO 3 o o 
10550 ANTICIPO 4 o o 
10555 ANTICIPO 5 o o 
10560 ANTICIPO 6 .. - . o o 
10570 ANTICIPO 7 o o 
10580 ANTICIPO 8 o o 
10590 ANTICIPO 9 o o 
10600 ANTICIPO 10 o o 
10610 ANTICIPO 11 o o 
10620 ANTICIPO 12 o o 

10630 TOTAL DE ANTICIPOS DETAMINADOS Y/O 
ENTERADOS o o 

10640 AJUSTE 1 
10650 AJUSTE 2 

10660 TOTAL AJUSTES DETERMINADOS Y/O ENTERADOS o o 

10670 TOTAL ANTICIPOS Y AJUSTES o o 
NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBl.ICO 
NOMBRE REPAESENT ANTE LEGAL 
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INDICE 

10675 
10680 
10685 
10690 
10700 
10710 
10715 
10720 
10730 
10740 
10750 
10760 

10770 

NOMBRE DE LA EMPRES 
CONCEPTO 

12.3 IMPUESTO AL ACTIVO 

PAGOS PROVISIONALES DETERMINADOS 

ANTICIPO 1 
ANTICIPO 2 
A~TICIPO 3 
ANTICIPO 4 
ANTICIPO 5 
ANTICIPO 6 
ANTICIPO 7 
ANTICIPO 8 
ANTICIPO 9 
ANTICIPO 10 
ANTICIPO 11 
ANTICIPO 12 

TOTAL DE ANTICIPOS DETERMINADOS Y/O 
ENTERADOS 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBUCO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PU BUCO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

DAEOPOACI NAR 
INAOO PAGADO 

DITORIA 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

o o 



NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO 

ENFERMEDAD INVALIDEZ GUARDERIAS RIESGOS DE TOTAL 
VEJEZ INíANTILES TRABAJO 

MATERNIDAD CESANT MUERT 
12.4 UOUIDAOONES IMSS 

10800 !BIMESTRE 1 
10810 IBJMESTRE 2 
10820 !BIMESTRE 3 
10830 !BIMESTRE 4 
10840 IBJMESTRE s 
10850 !BIMESTRE 8 

10900 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBUCO 

NUMERO DE REGtSTRO DEL CONTADOR PUBLICO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

m 



NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO 

11000 
11010 
11020 
Ti030 
Ti040 

11050 
11060 

11070 
11080 
11090 

11100 

11110 

11115 
11120 
11130 
11140 
11150 

11160 

12.S IMPUESTO AL ACTIVO 
DEL EJERCICIO BASE 

ACTlvu:-. FINANCIEROS Bs v CARGOS DIFERIDOS 

SUMA 

MENOS 

PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES PARA IA 
BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO DEL 
EJERCICIO 
TASA 
IMPUESTO DEL EJERCICIO 
PAGOS PROVISIONALES ENTERADOS 

IMPUESTO POR PAGAR 

BASE DEL IMPUESTO AL ACTIVO SI SE EJERCE 
LA OPCION DE 5A 

FACTOR DE ACTUALIZACION 
BASE ACTUALIZADA 
TASA 
IMPUESTO 
PAGOS PROVISIONALES. 

TOTAL IMPUESTO POR PAGAR 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO 
NOMBAE REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS A PROPORCIONAR 

PARCIAL TOTAL 

o o 

... 

••• 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO 

12.8 IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS 

GASTOS Df FABRlCACION 

~PAGADOS A NACIONALES 

~ DOS AL EXTRANJERO 

GASTOS GENERALES 

CiASTOS DE VENTAS 

HONORARIOS PAGADOS A NACIONALES 
11210 PERSONAS FJSICAS 
11220 HONORARIOS PAGADOS AL EXTRANJERO 

GASTOS DE AOMINISTRACION 

HONORARIOS PAGADOS A NACIONALES 
11230 PERSONAS FISICAS 
11240 HONORARIOS PACiAOOS AL EXTRANJERO 

11250 CAPITA.LIZAOOS 

11260 SUBTOTAL 

DATOS A PROPORCIONAR 
BASE TASA RETENCION 

112t10 ~·i··~·~oio¡S~ALª~~~~ª~~~~~E~~~~ª~~~~ª !j.NTERIOR 

•

1:nu SNOPACiADOSAL 

112so J:••i;G~A~oo~sJ•;J•:;:••~s:§o~N•¡¡s:::::::~::::::::::~::::::::::~:::::::::::: 

11300 TOTAL 

NOMBRE DEL CONT AOOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEI. CONTADOR PUBUCO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO 

12.7 IMPUESTO RETENIDO SOBRE 
ARRENOAMIENTO 

GASTOS DE FABRICACION 

ARRENDAMIENTOS PAGADOS A NACIONALES 
11330 PERSONAS FISICAS 
11340 ARRENOAM!ENTO PAGADOS AL EXTRANJERO 

11350 TOTAL 

GASTOS GENERALES 

ARRENDAMIENTOS PAGADOS A NACIONALES 
11370 PERSONAS FISICAS 
11380 ARRENDAMIENTO PAGADOS AL EXTRANJERO 

11390 TOTAL 

GASTOS DE VENTAS 

ARRENDAMIENTOS PAGADOS A NACIONALES 
11410 PERSONAS FISICAS 
11420 ARRENDAMIENTO PAGADOS AL EXTRANJERO 

11430 TOTAL 

GASTOS DE AOMINISTRACION 

ARRENDAMIENTOS PAGADOS A NACIONALES 
11440 PERSONAS FISICAS 

11450 ,t,RRENDAMIENTO PAGADOS AL EXTRA.NJERO 

11460 TOTAL 

11470 CAPITALIZADOS 

11480 SUBTOTAL 

11490 MENOS ARRENDAMIENTO NO PAGADOS CIERRE 
DEL EJERCICIO 

11500 MAS ARREtlDAMIENTOS NO PAGADOS Al CIERRE 
OEL EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

11510 MAS ARRENDAMIENTO PAGADO A PERSONAS 
MORALES 

11520 TOTAL 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS A PROPORCIONAR 
BASE TASA RETENCION 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO DA TOS A PROPORCIONAR 

12.8 IMPUESTO RETENIDO 

SOBRE INTERESES BASE TASA RETENCION 

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

11600 PERSONAS FISICAS NACIONALES 
11820 POR PAGOS AL EXTRANJERO 
11630 CAPITALIZADOS .. 

11650 TOTAL 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO 

11700 
11710 
11715 

11720 

11730 
11740 
11745 

11750 

12.9 IMPUESTO POR DIVIDENDOS PAGADOS 

UTILIDADES PROVENIENTES DE CUFIN 

IMPORTE PAGADO A NACIONALES 

FISICA3 
MORALES 
AL EXTRANJERO 

TOTAL 

UTILIDADES EXCEDENTES 

IMPORTE PAGADO A NACIONALES 

FISICAS 
MORALES 
AL EXTRANJERO 

TOTAL 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS A PROPORCIONAR 
BASE TASA RETENCION 

. 

. 

.. .. · .. 
,. 



l!i 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

INDICE CONCEPTO -- --·---- -

11800 

12.1 O OPERACIONES 
DE COMERCIO EXTERIOR 

CONCEPTO 
IMPORTACIONES 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 

NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

CATOS A PROPORCIONAR 
NOMBRE CANTIDAD DE VALOR NORMAL DESTINO PAIS 

·AGENTE ADUANAL PEDIMENTOS DECLARADO PROCEDENCIA DESTINO 



"' "' 

INDICE - --

11860 
11870 

11880 
11890 
11900 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

CONCEPTO --·---- -
12.11 IMPORTACIONES 

IMPUESTOS PAGADOS ADVALOREM 
DEVOLUCION DE IMPUESTOS ADVALOREM 
ORAWBACK Y CUENTA ADUANERA 
AFECTOS AL IVA 

DERECHOS AL 8% AL MILLAR 
TOTAL 

NOMBRE DEL CONT AOOR PUBLICO 

NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

PARCIAL TOTAL 

•' 

. 

... .. 
o o 



NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO DA TOS A PROPORCIONAR 

12.12 IMPUESTOS POR PARCIAL TOTAL 
EXPORTACIONES 

11910 IMPUESTOS PAGADOS ADVALOREM 
11920 AFECTOS AL IVA 

11940 TOTAL o o 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONT AOOR PUBLICO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 



NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO --··--- ·- DATOS A PROPORCIONAR 

,. BIENES O IMPORTE TASA IMPUESTO 
12. lJBASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO SERVICIOS 

. · . 

NOMBRE DEL PROVEEDOR D PRESTADOR DE ·. 

SERVICIO .. ..... _ 

12000 TOTAL 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBUCO 

NUMERO DE REGtsTRO DEL CONTADOR PUBUCO 

o 
o 



NOMUE DE LA EMPAESA 
INDICE CONCEPTO 

NOM8Rf DEL COHTAOOft PUBUCO 
NUMERO DE lllEGISTRO DEL CONTADOff PUBLICO 
NOMME REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS A ffiOPORCIONAR 

FECHA 
IMPORTE DE PAGO BANCO 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

PARCIAL TOTAL 

12 .~ONDE LA BASE PARA EL 
IMPUES BRE REMUNERACIONES AL 

TR NAL POR EL EJERCICIO 
TERMINADO EL DE 1994 

12300 MANO DE OBRA DIRECTA 
12310 MANO DE OBRA DIRECTA CAPITALIZADA 

GASTOS DE FABRICACION 

12320 MANO DE OBRA INDIRECTA 
12330 SUELDOS Y SALARIOS 
12340 TIEMPO EXTRA 
12350 VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL 
12360 PRIMA DOMINICAL 
12370 GRATIFIC.C.CION ANUAL 
12380 COMPENSACIONES Y BONIFICACIONES 
12390 PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
12400 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

12410 TOTAL DE GASTOS DE FABRICACION 

GASTOS GENERALES 

12420 SUELDOS Y SALARIOS 
12430 TIEMPO EXTRA 
12440 VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL 
12450 PRIMA DOMINICAL 
12460 GRATIFICACION ANUAL 
12470 COMPENSACIONES Y BONIFICACIONES 
12480 PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
12490 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

12500 TOTAL DE GASTOS GENERALES 

GASTOS DE VENTA 

12510 SUELDOS Y SALARIOS 
12520 TIEMPO EXTRA 
12530 VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL 
12540 PRIMA DOMINICAL 
12550 GRATIFICACION ANUAL 
12560 COMPENSACIONES Y BONIFICACIONES 
12570 PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
12580 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 
12590 COMISIONES 

12600 TOTAL DE GASTOS DE VENTA 
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GASTOS DE ADMINISTRACIDN 

12610 SUELDOS Y SALARIOS 
12620 VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL 
12630 COMPENSACIONES Y BONIFICACIONES 
12640 GRATIFICACION ANUAL 
12650 PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
12660 INDEMNIZACIONES Y GRATIFICACIONrn POR 

RETIRO 
12670 PRIMAS DE ANTIGUEDAO 

12660 TOTAL DE GASTOS DE ADMINISTAACION 

12700 PARTICIPACION DE UTILIDADES AL 
PERSONAL PAGADA EN EL EJERCICIO 

12710 SUELDOS POR PAGAR AL 31 OE DICIEMBRE 
DE 1990 PAGADOS EN EL EJERCICIO DE 
1991 

12720 E ANTIGUEOAO PAGADAS EN EL 
E LAS CUALES SE CARGARON A 
LA RE VA CONSTITUIDA PARA EL FIN 

MENOS 

12730 S~OR PAGAR AL 31 DE DICIEMBRE ' 
DE CONT ABILIZADDS EN ACREEDORES 
DI 

12740 INCREMENTO A LA RESERVA PARA PRIMAS 
DE ANTIGUEDAD LAS CUALES NO FUERON 
PAGADAS Al Clr;ARE DEL EJERCICIO 

' 

12750 TOTAL DE REMUNERACIONES BASE PARA EL 
IMPUESTO DEL 1 % SOBRE REMUNERACIONES 
PAGADAS 

NOMBRE DEL CONT AOOR PtJBUCO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

PARCIAL TOTAL 
12.16 CONCILIACION DE LA BASE PARA EL 

IMPUESTO DEL 1 % SOBRE REMUNERACIONES 
AL TRABAJO PERSONAL Y LA BASE DEL 

SALARlúS MANIFEST AOOS PARA EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

POR EL EJERCICIO TERMINADO EL 
DE 1994 

12760 TOTAL DE REMUNERACIONES BASE PARA EL 
IMPUESTO DEL 1 % SOBRE REMUNERACIONES 
PAGADAS 

MAS CONCEPTOS QUE SE CONSIDERAN PARA .· .. 
EFECTOS DEL SEGURO SOCIAL 

. 

12770 DESPENSAS GRATUITAS 
12780 ALIMENTOS GRATUITOS 

12790 TOTAL 

MENOS CONCEPTOS QUE NO SE 
CONSIDERAN PARA EFECTOS DEL SEGURO . 

SOCIAL 

12800 PART1CIPACION DE UTILIDADES AL 
PERSONAL PAGADA EN EL EJERCICIO 

12810 PREMIOS POR ASISTENCIA 
12820 TIEMPO EXTRA 
12830 SUELDOS OUE EXCEDEN AL LIMITE OE DIEZ 

SALARIOS MINIMOS GENERALES 

2840 TOTAL 

12850 TOTAL DECLARADO PARA EL IMSS 

NOMBRE DEL CONT AOOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO 
NOMDRE REPRESENTANTE LEGAL 
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NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

PARCIAL TOTAL 
12.11 c IACION DE LA BASE PARA EL 

IMPUESTO 1 % SOBRE REMUNERACIONES 
AL TA PERSONAL Y LA BASE DE 
SALAR NIFESTADOS PARA LAS 
APORTACIONES AL INFONAVIT POR EL 

EJERCICIO TERMINADO EL 
DE 1994 

12860 TOTAL DE REMUNERACIONES BASE PARA EL 
IMPUESTO DEL 1 % SOBRE REMUNERACIONES 
PAGADAS 

MAS CONCEP1 OS QUE SE CONSIDERAN PARA 
EFECTOS DEL INFONAVIT 

12070 DESPENSAS GRATUITAS 
12880 ALIMENTOS GRATUITOS 

12890 TOTAL 

MENOS CONCEPTOS QUE NO SE CONSIDERAN 
PARA EFECTOS DEL INFONAVIT 

12900 PARTICIPAC10N DE UTILIDADES AL 
PERSONAL PAGADA EN EL EJERCICIO 

12905 PREMIOS POR ASISTENCIA 
12910 TIEMPO EXTRA 
12920 SUELDOS QUE EXCEDEN AL LIMITE DE DIEZ 

SALARIOS MINIMOS GENERALES ... 

12930 TOTAL 

12950 TOTAL DECLARADO PARA EL INFONAVIT 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO 
NOM~E REPRESENTANTE LEGAL 
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INDICE 

12960 

12970 
12960 

12990 

13000 

13010 

13020 
13030 

13040 
13050 
13060 

13070 
13080 
13D90 
13100 

13110 

13120 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
CONCEPTO 

,. DE LA BASE PARA EL 
1 REMUNERACIONES 

AL Y LA BASE DEL 
IMPUE RENTA RETENIDO POR 

TERMINADO EL 
DE 1994 

TOTAL DE REMUNERACIONES BASE PARA EL 
IMPUESTO DEL 1 % SOBRE REMUNERACIONES 
PAGADAS 

MAS 

HONOR=AGADDS A CONSEJEROS 
HONOR POR SERVICIOS PRESTADOS 
PREPON EMENTE A UN PRESTATARIO 
INGRESOS EN SERVICIOS PRESUNTOS POR 
INTERESES 
REMESAS ENTREGADAS NO COMPROBADAS 

TOTAL 

MENOS INGRESOS EXENTOS 

TIEMPO EXTRA 
INDEMNIZACIONES POR RIESGO O 
ENFERMEDAD 
JUBILACIONES Y PENSIONES 
FONDO DE AHORROS 
PRIMAS DE ANTIGUEOAO RETIRO E 
INDEMNIZACIONES 
GRATIFICACIONES 
PRIMAS VACACIONALES 
PRIMAS DOMINICALES 
PARTICIPACION DE UTILIDADES A LOS 
TRABAJADORES 

TOTAL 

SALARIOS BASE PARA LA RETENCION DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

NOM6RE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO 
NOMBRE REPRfSENT ANTE LEGAL 

DATOS A PROPORCIONAR 

PARCIAL TOTAL 

···. 
.. ·.· 

... .. 
. 

· .. . . 
' 

' ··. 

' 
., ·.,. 

",, . ' 

' 
,, 

' . 
' > ~ •• ., 

>'-'' '· •, ', 

.,, 
' 

, .. ,,, 
' " '• . ' . 
, __ .- .. _,_.,__ ... 

"· .··, ' "· 
., . .,, 

, ... •' 
- _-., .,~ ' ··-. . '· 

' "'· ' 
'" 

' 

108 



NOMBRE DE LA EMPRESA 
INDICE CONCEPTO 

13150 
13160 

13170 
13180 
13190 

13200 
13210 
13220 

13230 
13240 
13250 

13'60 

13 CONCIUACION ENTRE El RESULTADO 

CONTABLE V FISCAL PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 

MAS MENOS EFECTOS DE LA INFLACION DEL 

BOLETINB 10 
RESULTADO NETO HISTORICO 

MAS INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 

MAS DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 

MENOS DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 

MENOS INGRESOS CONTABLES NO FISCALES 
UTILIDAD O PERDIDA FISCAL ANTES DE 

PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES 

PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES 

UTILJDADO PERDIDA FISCAL 

AMORTIZ1\CION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 

AESUL TACO ;;;rSCAl 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 

NUMERO DEL REGISTRO DEL C P 

REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS A PROPORCIONAR 

AtilO 1994 -AÑO 
.· 

.. .· . 

. 
.. __ ,.· ... 

.·· . , .... ..·· .· 

·" ~' \C". 

······ 1,-,...- -n· -, .... ... ,c~.c º" · .. 
'" -· .. ·,.•,·. 

.,,,. ,. 
' - ., 

-- ···"- .. 
-· - ·'·' 

' .. 

- . ' .. 
·'··. .. 

. 

. 
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INDICE 

13270 
13280 

13290 
13300 

13310 

13330 

CONCEPTO 

13 1 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES 

GANANCIA INFLACIONARIA 

INTERESES ACUMULABLES 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES 

UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVOS 

FIJOS 
ANTICIPOS DE CUENTES 

TOTAL 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DEL REGISTRO DEL C P 

REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS A PROPORCIONAR 

PARCIAL TOTAL 
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INDICE 

1 
1 

13340 
13350 
13360 
13370 
13380 
13390 
13400 
134rn 
13420 

13430 
13440 
13450 
13460 

13470 

13500 

13520 
13530 
13540 
13550 

13560 
13570 
13580 
13590 

CONCEPTO 

13 2 OUDUCCIONES CONTABLES NO FISCLAES 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

IMPUESTO AL ACTIVO 

PARTICIPACION DE UTILIDADES 

MULTAS 

GASTOS NO DEDUCIBLES 

OEPAECIACION CONTABLE 

PROVISIONES 

es TIMACIONES 

PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE 

ACCIONES 

COSTO DE VENTAS 

lfHEAESES DEVENGADOS A CARGO 

AMORTIZACIONES 

COSTO O PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE 
ACTIVOS 

HONORARIOS RENTAS E INTERESES DE 

PERSONAS FISICAS NO PAGADAS AL 

CIERRE DEL EJERCICIO 

TOTAL 

LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE 

CONTABILIZAN EN 

GASTOS DE FABRICACION 

GASTOS DE VENTA 

GASTOS GENERALES 

GASTOS DE AOMINISTAAClON 

LA OEPRECJACION CONTABLE SE 
INTEGRA POR 

GASTOS DE FABRICACION 

GASTOS DE VENTA 

GASTOS GENERALES 

GASTOS DE AOMINISTAACION 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 

NUMERO DEL REGISTRO DEL C.P. 

REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS A PROPORCIONAR 

PARCIAL TOTAL 

T 
.. 

· .. . . 
. 

. . .·. 
.. 

. 
·. ·. 

. 
.. 

. 

. 

o o 

' 
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INDICE 

13600 

13610 

13620 
13630 
13640 

13550 

13660 
13670 
13680 
13590 

13700 

13710 

13720 

CONCEPTO 

13.3 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 

COMPRAS 

MANO DE OBRA 

GASTOS DE FABRICACION 

OEPRECIACION FISCAL 

AMOATIZACION' FISCAL 

COSTO O PERDIDA FISCAL EN VENTA DE 

ACTIVO 

PERDIDA INFLACIONARIA 

INTERESES DEDUCIBLES 

CARGOS A PROVISIONES 

CARGOS A ESTIMACIONES 

HONORARIOS RENTAS EINTEAESES CE PERSONAS 

FISICAS QUE AFECTARON RESUL TACO DEL 

EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 

ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO 

ANTERIOR 

TOTAL 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DEL REGISTRO DEL C.P 
REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS A PROPORCIONAR 

PARCIAL 

... 
. - '•·· 
. 
.. 

. 

.. .o 

TOTAL 

.. 
"_. 

. . .. 
- ., 

... . 

-'• 

• . 

.. 

. 

. '• ",, .. · 

.-
- . 

o 
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INDICE 

..... 

13740 
13750 
13760 
1ano 

137130 
13790 

13000 

13810 

CONCEPTO 

13 4 INGAESOS CONTABLES NO FISCLAES 

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR 

UTILIDAD CONTf..BLE EN VENl A DE ACCIONES 
UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVOS 

VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN El 

EJERCICIO ANTERIOR V DEVENGADOS EN ESTE 
CANCELACION DE ESTIMACIONES 

CANCELACION DE PROVIS10NES 

INGRESOS POR DIVIDENDOS 

TOTAL 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DEL REGISTRO DEL C P 
REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS A PROPORCIONAR 

PARCIAL TOTAL 

« 

. 
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¡: 

' . 
INDICE CONCEPTO 

14AMORTIZAC10N DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

EJERCICIO 

15000 11975 

15010 11976 
15020 l19n 
15030 11978 

15040 11979 

15050 11900 
15060 l 1981 

15070 11982 

15060 l 1963 

15090 f1984 

•5100 lt985 .... 
151;.'0 

15130 11998 
•St40 lt989 
1!:1150 )19'JO 

15:60 1199: 

NOMBRE DEL CONT AOOR PUBLICO 
NUMERO OELREGISTAODELC P. 
REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS A PROPORclONAR 

MONTO FACTOR DE PERDIDA APUCAOONAL PERDIDA POR 
ORJGINALDE ACTVALIZACION ACl'UAUZADA EJERCICK> OUE AMORTIZAR 
LA PERDIDA SE DICTAMINA 



INDICF. CONCEPTO DAlOS APRO?OACIONAR 

PAR'.:IAL 
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0!CTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA 

EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

13820 VENTAS 

'"'"' OTROS INGRESOS 

13840 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES 

'"'"' UTILIDAD CAMEMRIA 

•3860 UTILIDAD POR POSICION MOfllETARIA 

'"''° INGRESOS TOTALES SEGU~l EST AOO OE 

RESULTADOS 

MENOS 

'"""' EFECTO POR ACTUALIZAC10N DE ClíRl>S 

""'' UTILIDAD POR POSIC!ON MONETAR'A 

""" INGRESOS HISTOAICOS 
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INDICE CONCEPTO 

10 CONCILIACJ')N DE RECilSTROS CONTABLES 
D!CTA/i\INA005 Y LOS DECLARADOS PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PROOUCCION 
YSERVICtOS 

14090 VENTAS 
1·POO OTROS INGRESOS 
14110 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES 
, 4120 UTILIDAD CAMBlARIA 
14130 UTILIDAD POR POSIC1QN MONETARIA 

1'1140 INGRESOS TOTALES SEGUN ESTADO DE 

RESULTADOS 

MENOS 

14150 EFECTO POR ACTUALIZACION DE CIFRAS 
14160 UTILIDAD POR POStCION MONETARIA 

14170 INGRESOSHISTORICOS 

MAS 

14180 GANANCIA INFLACIONARIA 
14190 INTERESES ACUMULABLES 
14200 ANTICIPOS DE CLIENTES 
14210 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE BIENES Y 

ACCIONES 

MENOS 

14220 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES 

14230 UTILIDAD CAMB1ARIA 
14240 ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 

14250 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE BIENES Y 
ACCIONES 

14260 INGRESOS POR DIVIDENDOS 

14270 INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

MENOS 

14280 OTROS INGRESOS 
14290 GANANCIAINGLACIONAAIA 
•4300 INTERESES ACUMULABLES 
·4310 ANTICIPOS ce CLIENTES 
14320 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE BIENES 

Y ACCIONES 

"4330 INGRESOS DELCARAOOS PARA EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCTO$ 

NOMBRE DEL CONT AOOR PUBLICO 
NUMERO OEL REGISTRO DEL C P 
REPRESENTANTE LEGAL 

DATOS A. PROPORCIONAR 

PARCIAL TOTAL 
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INDICE 

NOMBRE DE 
EMPRESA 

CONCEPTO 

CONCILIACION DE 

REGISTROS 

CONTABLES CON 

LA OECLARACION 
DEL EJERC!CIO 

Y CON LAS CIFRAS 

DICTAMINADAS 

RESPECTO DEL 
IMPUESTO AL 

DATOS A PROPORCIONAR 

QAACIAL TOTAL 

f---+-"VA~LO~A~A~G~RE~G~A~O~O-J---~-~-~lf--·~-~-~ 

14J40 SALDO A FAVOR 

DEL EJERCICIO 
ANTERIOR 

\/ALOA DE LOS 
ACTOS O 
ACTl\/IOAOE3 

14350 REALIZADAS A 

14J60 REALIZADAS A 

TASAOEL 10>. 

14J70 REALIZADAS A 

TASADEL6o.~ 

14380 REALIZADAS A 

TASAOELO'lo 
14390 REALIZADAS A 

TASADEL201. 

1439~ EXENTOS 

r'-""""""-+'~VA~C~A"'US"'A"'Do,.,,_ __ +-------1------
14410 1\/A PAGADO EN 

ADUANAS POR 

IMPORTACION 
14420 1\/A ACREDITA.BLE 

POR COMPRA DE 
MERCANCIAS V 

SERVICIOS 

qua IMPUESTO DEL 

EJERCICIO 
A CARGO 

14440 PAGOS 

t4445 DEVOLUCION DEL 

IVA 
14450 SALDO A FAVOR 

DEL EJERCICIO 
ANTERIOR 

14460 SALDO A FAVOR 

NOMBRE DEL CONTADOR PUBLICO 
NUMERO DEL REGISTRO DEL C p 

REPRESENTANTE LEGAL 
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DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA 

DATOS A PROPORCIONAR 

PARCIAL TOTAL 

1----1-------v~s=•~"'~''C~'º~'--------;--------+--------< 

::: ~~~~~SINGREs°"o"'s-----------+------1-------l 
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MAS 
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14220 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES 
14230 UT!LIDAO CAMBIAAIA 

14240 ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERC!C10S 

ANTERIORES 
~ um1DAD co~~"'ABLE EN VENTA DE BIENES V 

f----•c~c~'º .... "'~•~~-~---------+------+--------1 
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14330 INGRESOS DELCARAOOS PARA EL IMPUESTO 
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IMPUESTO 

PAGADO POR 
DESINCORPORACION 

IMPUESTO 
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Conclusiones 

CONCLUSIONES 

1.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público utiliza el Dictamen Fiscal como un 
' ---.. ·: - ··, - ' :- -

medio dé· fiscalización, para aquellas personas tanto fisicas o morales para poder 
·. _. i: . - ·: ' - ~ . ' 

detectar irregularidades.· en . el pago de. aportaciones como de impu.estos .·de los 

contribuyéntes ·q~e pres:Ütan dicta~en lis~~!. . · • .· · · ·· 
- . - ~- ·::- ._, . .·' ' .. ;•_. ,'i __ _ 

2.- La Secretar!~ dé Háciend~ y crédito PúblicciresponsabiÍizaal Contador Público 
';,·· 

para q~e ~ste ejerÚ su ~~to' c!e.~~fianzli citorg~dá' pcir la l~y ya que' certifica que los 

estados financieros estÍiii: f~~Üladcis ~bré'princi~iós dé c~nfabilidád' g~rÍeralmente 
aceptados ••. e. info~e 1~gr~ ·et ~Utl1p'1i~ie~t~ ·de' .• 1~'/()~Íiga~i~~es fisc~l~s . q~e· le 

corr~spomÍan., 

3.- La Secretarla d~ Hacie~d{y Crédito PúbÚ~o responsabiliza al Contador Público el 

cual emite su ~pinión sobre. la raz~nabilidad de los estados financieros ex~inándolos 
así comcí dar ;u opiniÓ~ sóo're lá situai:ión fiscal de 1~ empresa:, y por lo tanto esél 

responsable de señ~ar ~rrores fiscales esto es que además d~ verificar el correct,Cl pago 

de impuestos se pu~da orientar, prevenir y aconsejar atinadament~· a l~s cli~nt~~ •• en el 

eficiente pago de sus contribuciones.· 

4.- La responsabilidad del Contador Público coffi'ó auditor~xt~mCl, ~~ Ía de verific~r 
conforme a sus procedimientos téc~icos; qu~.) la illrom{~ci6~ ha/sido pre~arada 
atendiendo a las técnicas contables, y que enmat~ria flscal c~mpÚÓ c~~· 18S·~~ligaciones 

,·.· '' - ·". - '··· ' -

que, conforme a la ley de la materia; le son aplic~bles a la entidaÍÍ:menci~nalldo las 

excepciones encontradas. } ·;>;: ·•.¡>". ••< 

5.- ~n importante avanc~ en~sta 111at~ri; ei!~ dabor~~ió~Y' pr~s~!lta~i6ndel didtamen 

fiscál en disco magnético lo cúalresponde ·~·los avari~es tecnológicos en ~ateria de 

sistemas de info~iéiÓ~y 1~ ~eeesidid áe. ~~ aplicáciÓ~ pltf~ Íograr may~r eficiencia y 

precisión en las tareas de la- cOntadllriil Públiéa.' -"-
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6. - Así mismo al realiza_r estos cambios el Contador Público tuvo que incunir en gastos 

como la compra de la hoja de cálculo señalada por la SecreÍaria de Hacienda y Crédito 

Público, el equipo de có~puto n~~es~Jo, contra;acíónde gente para el manejo de este 

equipo o bien capacit~r'a su gente para el_uso d~í:licho ~q~ípo! y.a. su vez la papelería 

implícita. 

7.- Al hacer esta mcidi!icacióri uajo consigo un cambio imp~rta~te en el contenido del 

dictamen fiscal. 

El formato anterior deÍ dictamen co~taba conS anexos ~ 8 subanexos y el formato 

actual de disco magnético fl~xible son i 5 anexo~ y 14 subanexos. 

Por citar un ejemplo: 

El anexo 7 del anterior formato llámado Informe sobre la revisión de la situación fiscal: 

Se emitía el infonne cÍel _Contador Público sobre las contribuciones y aportaciones d¿ 

la compañía y en dicho anexo se informaba a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público si el contribuyente en_teraba correctamente las contribuciones y o aportaciones, 

y si tenlan saldo a favor o saldo a pagar. 

En el formato que se utiliza actualmente se expresa lo mismo pero se anexa la 

siguiente informaCión: 

La base del im¡Íu_esto, el impuesto cau.sado por la compañía, y la diferencia a cargo o a 

favor del contribuyente. Asi como análisis de pagos provisionales de Impuesto Sobre la 

Renta e Impuesto al Activo de las Empresas, deÍerrninación del Impuesto al activo, 
. -·. . - -

integración de la cifras refl~jad~ en .los anexos dega~tos con las contribuciones 

federales y con las aportaciones cle SÍiguridid Soci~l. análisisde la cuotas ál Instituto 

Mexicano dél Seguro Social, reÍación de contrlb~i:io~es por pagar al cierre del ejercicio 
·- . . 

contable, prueba global de slleld~s y operáciomis c~.;,ercio exterior. 
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8. - Con el conjunto de modificaciones que sufrió el dictamen para efectos fiscales, la 

Secretarí~ de H~cienda yCrédito P¿bÍico va á exigir al Coniad~r Públi~o que emite su 

opinión; que reáli~e su; trabajo . con ; mayor efkien~ia. y ·a~di~aéiÓn, ya que la 

responsabilidad que conUévil la firma de éste dcicJment°éi ~nte t~r~~~O's asi como a la 

Secreiaría ci~ H~~i~~da y trécÚio• ~Óbli~o. ~i~~fü:a·~~{' hé~~~mi~~t~ d~ importante 
-: r-:r-.:" :._;·;.:: 

relevancia. en cuiilqúier ióma de dedsicÍnes. AÜrÍadi:i°a esto, la res¡Íon~~bilidad para el .. · _., ;_•. . . . . . . . - . - - -·. ---· ,. -;- . ~--

auditor es'de.iipo.'ci~lypuecle ll~gar ª.s~~cl~tipo penal, al emiiir,u~a opinión de 

estados financier~s q·u~s~~~¿; re~~j~n r~~.+leni~~t~~u·v¿;~~i~~~·:• •·· .. ·, .·· ... 

La responsabilidad de tipdcivÚ o ádÍninistrativa/anÍés mé~'cionada:~s la.opinióry de ún 

particular que· no li~Íta a'.la~. ~~;6ridade~ fi~le~ ;~n 'j~.f~~~lta~ ·'ele iévlsió~; · para 

comprobar la veracidad de ·losXi~fcÍ~~s; prese~tad6s po(el . co~tribüycnte y· 
·.: :·-··,'. .. -;,, ·'>': .• ·: ~- <,'>' •. '.~<¡' ··.-.. ·.···;_;": ~-<·'. ·;'._. _·.: ~:· -

corroborados por el dictá!#midcÍ.r, esío ·~~ la Óbllgació~ que tie~e el profe~ionai . de 

cerciorarse de la veracidact•~·~·.165 doé:Jm~~Íos ~·r~sentadci~por~I C:O'n;rib~yente, pero si 

el contador no encontró di~~e~~cirs. y I~ ~ei:r~;~a ~e Haci~icla y Crédito Público si 

encontró en su revisión en ése m'ómentcÍ, se abre; uria via para que el dict~minador sea - .. ,--- ,-,, ,. --,• - . 

sancionado en forma administrati~a. 

Por otra parte la responsabllidad penal se dará ~iia~d~ la~utoridad fiscai' suponga que 

el Contador Público faltó ~ I~ buenfe de Ía a~toricl~d h~cericl~ria, en agravio de los ·- .. •' ·,_ . . . ~. -:,, ., . ·;. - ,... .. _, . ·. 

intereses de la ~ci~~d. pero esto :se tendr~ qu~: á6mpiobai- de ma;;~ra . plena la 

participaciónclel dict~ina;or; ~~to ~ da por medio d~ unlt se1\tenc!a ~je~u;oriá dictada 

por autoridad judicial que cl~mue~tra la participación·~.· coá~tori~ d~I Co~tador. Público 

que dictaminó lá empresa: evasora. Para: que pro~~~á esto: deberán . probarse dos 

supuestos: 



Conclusiones 

1.- El nexo causal delictivo en la comisión del ilícito y el dolo del Contador al presentar 

el dictamen. 

2.- El nexo causal delictivo entre el dictaminador y el contribuyente, .al que se 

comprueJ>e eUrá~ct~ fi~i. ~ d~ e~ Í~ ~ncÍó~ d.el be11efiCio indebido traducido en un 

aumento en cl patrl;¡;~~'~ de lbs d~li~cJ~nt~sy e~ co~tra ;~rtid~ e~ 1.á disminución de 

los ingresos del érário federal. 

El dolo. consi¡tiria ~~ q~e el dictaminador conociera 1~ intendbn~s de ~~~sar daft~ 
pecuniario por parte del defraudador. 

: . '.... : ; ~ - . :~·.::: ,: . . . 

Por lo anterior, el trabajo que se realice al momento de real~ la'audiiori~' debe iraer 

con sigo la firme convicción de que el análisis de cada uno de los rubros; fiie hecli~ con 

el mayor profesionalismo posible. 

1 5 
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